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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 2 de enero de 1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

COM PRA V ENTA

Divisas libres 
, im portadas 

volun taria y 
definitiva

m ente

COMPRA

F rancos.................  j clearing.......... ......... 22,95 > 23,55 26,40
ex trac learing .......... 20,50 \ 23,60

L ib ras .................... j clearing .................... 40,50 ) 41,50 46,55
ex trac learing .......... 38,10 \ 43,80-

D ólares........................ . 11,22 12,56L iras....... ...................... 56,65 * éFrancos suizos.......... . 259,35 290,95
Reiehsm ark................. 4,34 1
Belgas........................... — —
F lorines.,.......... .......... • — —
Escudos........................ 44,60 50,00
Peso moneda legal.. 2,49 2,55 2,86
Coronas suecas........ 2,60 2,66 »

N O TA .—Las divisas no cotizadas deberán rem itirse al In stitu to  Español de
Moneda E x tran je ra en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

H ab ién d o se  e x trav ia d o  ?1 re sg u ard o  
de depósi to  ex ped ido  en B urg o s  el 26 
de o c tu b re  de 1938, p o r el C om ité  de 
«Moneda E x tra n je ra , con el n ú m ero  121 
co m p ren siv o  de pesetas 8 .000 en ac 
ciones de la C o m p añ ía  H isp a n o  A m e
ricana  de E lec tric idad , a fa v o r de don  

. J u a n ' A n to n :o G am a zo  (conde de G a 
m azo) y d o ñ a  M a rta  A rn ú s  G ay ó n , 
in d is tin tam e n te , se á n u n d 'a  ail púb lico  
p a ra  que el que se crea con derecho  a 
rec lam ar lo  verifique d en tro  del p lazo  
de u n  mes a c o n ta r  desde la  fecha de 

•.pub licación  del p resen te  an u n c io , a d 
v irtien d o  que tra n sc u rr  do  d icho  p la>  
zo  si'n rec lam ac ió n  de te rcero , ?,e ex 
p e d irá  el co rresp o n d ien te  d u p licad o  
del re sg u a rd o , a n u la n d o  el p rim itiv o  
y  q u e d a n d o  este In s titu to  exento  de 
to d a  re sp o n sab ilid ad .

M a d rid , 3] de d iciem bre de 1940.— 
In s titu to  E spañol de M o neda E x tra n 
jero . El Jefe de V alo res , L E ncio .

6.238-X -O  J.a-2-í-f¿4T

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A
Direcc ión General  de la Deu d a  y Clases  

Pas i vas
A n u n c i o

M abieiu ln  su frid o  e x trav ío  los c u 
pones de la I9euda am o rtiza b le  al 4

p or 100, sin im p u esto , em isió n  d e  
ab ril d e ' 1928, v en c im ien to  de o c tu b re  
de 1940, se rie  B ., n ú m e ro s  37.401 y 
3 7 .402, se a n u n c ia  al púb lico  po r m e 
dio del p re sen te  y té rm in o  de un m es 
p a ra  q u e  la  p e rso n a  en  cuyo poder 
se h a llasen  ló p re se n te  en  las O fici
nas de e s ta  D irección  g e n e ra l, d e n tro  
del plazo in d icado , tra n sc u rr id o  el 
cual sin h ab erlo  e fec tu ad o  se rán  d e
c larad os  nu los y sin  n ig ú n  v a lo r ni 
efec to , co n fo rm e a lo p reven ido  en la 
R eal O rd en  de 17 de ab ril de 19.13.

M a d rid , 27 de d ic iem b re  de 1940.—  
El D irec to r g e n e ra l, A n ton io  L im a .

1.816 O
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  

 Dirección General de Puertos y Señales 
 M a r í t i m a s
 Puertos

H a bi e n do  quedado desierta Ja prim era 
subasta, celebrada el día 27 de diciembre 
para  [a adjudicación de. las obras de j 
«Termi nac ión  del espigón para trasatlán- ; 
ticos», en el puerto 4el Musel, anuncia- , 
do en el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S 
TADO de 1.° de diciembre, por su p re
supuesto de contrata de nueve millones 
ciento veintiocho mil doscientas v e in ti
cuatro pesetas con veintiún cént imos  
(9 .128.224 .21), se anuncia con caVácter 
urgente la secunda subasta por  igual t i po  i 
de tasación que sirvió de base a la p ri-I

m era, con arreglo a las condiciones pu
blicadas en el retejido periódico oficial.

El acto de celebración de Ja subasta 
tendrá lugar an te la Dirección general 
de Puertos y Señales M arítim as del M i
nisterio de Obras Públicas, a las doco 
horas del día 17 de enero.

Las proposiciones se p resentarán  indis
tin tam en te en el Negociado correspon
dien te del M inisterio de Obras, Públicas, 
desde el d ía de la fecha hasta las trece 
horas del día 11 de enero y en la Je fa 
tu ra  de' Obras Públicas' de Oviedo, 4 U* 
ran te  igual plazo, ajustándose al modelo 
y condiciones insertos en el ya citado 
B O LETIN  OFIC IA L D EL ESTADO de 
prim ero de diciembre.

El adjud icatario  vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gastos ocasionados en 
la prim era subasta desierta y los que se 
irroguen como consecuencia de la segun
da que es objeto de esto anuncio.

M adrid, 30 de diciem bre de 1940.—El 
D irector general, J . Delgado.

2.885 O

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS  

Madrid
A n u n c i o

H ab ien d o  su frid o  ex tra v ío  la s  in s 
crip c ion es del concepto  d e  p rop ios , n ú 
m eros  3.613 y 10.767, e m itid a s  a  . f a 
vor del A y u n ta m ie n to  d e A lcoriza (T e 
ru e l) , por los c a p ita le s  de 42.627,13 y 
2• 2^3)75 p ese ta s , se p rev ie n e  a  la  p e r
son a  en  cuyo  p oder se hallen  la s  e n 
tr e g u e ' en e s ta  D irección  G en era l o 
en la- D e leg ac ió n  de H a c ie n d a  de T e 
ruel en' el p lazo de tr e in ta  d ía s , co n 
tados desde la  p ub licac ión  d e e s te  
an u n c io  en  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en  el de la  c i ta d a  
p ro v inc ia , en  la  in te lig en c ia  q u e  de no 
verificarlo  así se rán  d e c la ra d a s  n u la s  
y fu e ra  de c irc u lac ió n , con a rre g lo  a 

lio q u e  d e te rm in a  la  R ea l O rd en  de 
17 de ab ril de # 1913.

M a d rid , 7 de d ic iem b re  de 1940.—  
El D irec to r g en e ra l, E líseo  M igoya.

1.742-X  O
DELEGACION DE HACIENDA DE 

SAN SEBASTIAN
A nuncio

D on E u seb io  de J u a n o  G a rr ía , co 
mo socio ap o d erad o  de la S. A .^N u e- 

! va In s ta la d o ra  de C alefacc io nes, en 
so licitud  d irig id a  a la D elegación  de 
H ac ie n d a  de e s t^  p ro v inc ia , m an ifies
ta h ab érse le  e x trav ia d o  el re sg u á rd e  
del depósito  144 de en tra d a  y 539 de 
re g is tro  de i . 6 io ,o t p ese ta s , c o n s ti
tu id o  en e s ta  C a ja  S u c u rsa l en 22 de 
m ayo  de 1936 por don I s a a c 'T u r e g a -  
no C an o , concep to  «P rov is io na l p a ra  
S u b a s ta s» ,’ p a ra  o p ta r  a las ob ras  de 
in sta lac ió n  de ca lefacción  en el In s 
ti tu to  de L o g ro ñ o .
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Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír-las reclamaciones que 
sobre el particular puedan presentar
se dentro del plazo de dos meses, de
biendo en su caso la persona que lo 
hubiere encontrado presentarlo en el 
Negociado de dicha Caja Sucursal, 
dentro del referido plazo, a contar des
de el siguiente día al en que aparez
ca inserto el presente anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA 
DO y «Boletín Oficiai» de la pro
vincia referida, quedando en caso con
trario nulo y sin ningún valor ni 

efecto el mencionado resguardo y ex
pidiéndose, por lo tanto, el corres
pondiente duplicado.

San Sebastián, 26 de diciembre de 
i<)40.— El Interventor de Hacienda 
(ilegible).

1 .8 1 8  O

D EL EG A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
P A L E N C IA

Instruyéndose expediente de extra
vío de los cupones correspondientes al 
vencimiento de i.° de julio de 1939, 
de la Deuda amortizable al 5 por 100, 
sin impuesto, emisión de i.° de ene
ro de 1927, se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo segundo de la Real Orden de 17 
de abril de 1913 para que en el- tér
mino de un mes pueda cualquier in
teresado formular la reclamación que 
estime oportuna, previniéndoles que, 
pasado dicho plazo sin que se inter
ponga reclamación, se anularán los 
cupones de referencia, que son los co
rrespondientes a los títulos siguientes:

Seide A .— Número-s 30.S20 al 21, 
30.852 al 70, 37-335 aí 4o» 96-201 y 2» 
333-059 al 73» 502.014 al 16, 515.203 
al 23, 639.907 y 8, 872.095 al 98.

Serie B.— 11.259 al 69, 11.290 al 94, 
37.788, 88.933 36» al 84
284.275.

Serie C .— 9.267* y 68, 9.271 al 76, 
L5I-79S Y ,99» I59-782,. 165.049 al 51.

Serie D.¡— 1.230 y 31, 14.930.
Serie El— 780, 5.548 y 49, 12.808.
Serie F;— 928, 1.609, 3.185 y 86,

3.586 al 88, 3.764, 41235, 4.242 y 43, 
4.663, 5.327, 5.412, 6.399, 6.682, 7.270 
al 72, 7-548, 8.473.

Palencia, 26 de diciembre de 1940. 
El Delegado de Hacienda, Alejandro 
Font y de Mendoza.

1.817 O

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
C A ST EL LO N

Caja de Depósitos

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 214 de entrada y 
10.335 de registro, correspondiente a 
un depósito necesario sin interés, 
constituido por don José María L ó
pez Orozco, Secretario del juzgado de

Primera Instancia de Castellón y su 
partido, como fianza consignada por 
don Vicente García Benedito para res
ponder del arresto domiciliario del 
quebrado Emilio Fabregat Tusón, 
por la cantidad de cinco mil pesetas a 
disposición del Juzgado de Primera 
Instancia de Sueca, constitución qu€ 
se llevó a efecto en seis de junio de 
1932, se hace público por el présente 
anuncio dicho extravío, por si -hubie
se persona alguna que tuviese cono
cimiento del mismo o de responsabili
dad dimanante lo declare ante esta 
Delegación de Hacienda de Castellón 
de la Plana, en el plazo de dos me
ses, a contar desde la publicación di 
este anuncio en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L ESTADO o «Boletín Ofi- 
cial» de la provincia. Transcurrido di
cho plazo sin reclamación álguna, sí 
procederá ' a anular dicho resguardo 
y a la expedición de un duplicado, 
salvando responsabilidad esta oficina 
sobre dicha consignaciónl

Castellón de la Plana, 24 de diciem
bre de 1940.— El Interventor de Ha
cienda (ilegible;).

1.822 O

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE G U IPU ZC O A

Nueva industria

Peticionario: Juan José I>te y Ote- 
gui (Deva).

Objeto de la instalación: Instalar 
una industria dedicada a la fabrita- 
cióri de herramientas para carpinte
ría.

Producción: Se fabricarán semanal
mente unas 600 piezas de distintas 
clases.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que, los industriales qu se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Prim, 35).

San Sebastián, 18 de diciembre de 
1940.— El Ingeniero Jefe, Rafael La- 
taillade.

7.757-x o  ;

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
A L A V A  

Nueva industria

Peticionario: Sociedad Anón i m a , 
Derivados Vegetales.

Objeto de la industria: Obtención 
de caseína vegetal.

Producción: 500 toneladas de caseí
na y I.500 toneladas de piensos al 
año.

Maquinaria a importar: Ninguna.

Materias primas a importar: Nin
guna.

S,e hace pública esta petición para 
que' los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado ejemplar y debidamente 

“reintegrados dentro del plazo de diez 
días, a contar de la publicación de 
este anuncio, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria, Dato, 49 
(Vitoria),

Vitoria, 17 de diciembre de 1940.—  
El . Ingeniero Jefe interino, Rafael 
Verástegui. ’ 

1.737-X O

D EL E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE OVIEDO 

Ampliación de industria

Peticionario: Editorial. Asturiana,
S. A., Editora de «Fegión», Oviedo.

Objeto de la ampliación: Reanudar 
el funcionamiento dé la Sección de 
Trabajos Tipográficos, ampliando par
te de la maquinaria.

•Producción: Dependerá del cupo de 
papel qúe se conceda.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
eséritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días en las Ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria.

Oviedo, 13 de diciefnbre de 1940.—  
El Ingeniero Jefe, J, Cores.

1-738-x O  •

D EL E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE C IU D A D  R E A L  

Nueva industria

Peticionario: Rodríguez & Berger, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la industria: Elaboración 
de vinagres.

Producción: Mil litros diarios.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos’ que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días; en las 
Oficinas de esta Delegación de In
dustria (Alfonso X el Sabio, 18 y 20).

Ciudad Real, 17 de diciembre de 
1̂ )40.— El Ingeniero Jefe, Ramón So
feras., t-74I“X O

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST RIA  
DE G UIPUZCOA 

Ampliación de industria

Peticionarios: Careaga y Echeva
rría, S. L ., de D^va, propietarios de
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una industria dedicada a la fabrica
ción de tijeras de todas clases y m a
terial quirúrgico de d istin tas clases.
, Objeto de la am pliación: Insta lar 
.nuevos pabellones para satisfacer las 
necesidades del mercado nacional.

Producción: Seiscientas páetas o
unidades diarias, o sea, el doble de la 
producción an terior.

E sta industria em pleará m aquina- ¡ 
ría  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición p a ra ' 
que los industriales que s e ' conside-i 
ren afectados' po la m ism a, presenten ; 
íos escritos que estim en oportuno 
por duplicado y debidam ente rein te
grados, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de' 
Industria (Priirr, 35),

San Sebastián, 12 de diciem bre de 
1940.—El Ingeniero Jefe, Rafael L a- 
tfaillade. ,

Í .736-X O
DELEGACION, DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
Ampliación de industria

Anuncio
Peticionario: D. José Colorrier Amet- 

11er (Ref. 6 .220) .
O bjeto de la am pFac'ón: Fabrica

ción de productos capilares.
Producción: Anualm ente, 12.000 ki

logram os de lociones y 3.900 kilogra
mos de polvos, para rizar, suavizar., 
emulsionar, colorear, lavar el cabello *y 
fijar el rizado y  pdnado .

- La m aquinaria será nacional y  las 
primeras materias también, según in
dica el pe tic io na re , incluso 600 kilo
gramos de ácido cítrico necesarios 
anualmente

Se hace público est¿ petición para 
que los industriales afectados por la 
misma, presenten los escritos que esti

mulen oportunos por duplicado, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Avc- 
rrd a  del Generalísimo Franco, 40?.

Barcelona, 13 de diciembre de 1940 
El Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

6.237-X-12
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
N u e v a  i n d u s t r i a

] Anuncio
Pet’d o n ad o : D. José M aría Vi-la- 

cikra M !r  (Ref 6.330).
Objeto de la rd u stria : Extracción 

de aceite de G ranilla de uva de orujo 
de aceituna, de tierra^ procedentes de 
refínarión d? ace;tes y de cabos su-, 
cios de algodón^

Producción: Variable de 70.0CQ a 
100-000 k log ram os anuales, según la 
primera m ateria tratada.

Esta industria empleará m aquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace público esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
Oportunos, citando la referencia 6.330, 
dentro del .plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Avenida del'Generalísim o Franco, 
número 407.

Barcelona, 17 de diciembre de 1940- 
El Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo

6.237-X-li ‘
DELEGACION DE INDUSTR IA DE 

BARCELONA 
Ampliación de industria

Anuncio
Peticionario: D on Rafael • Castañer 

Fascual (Ref. 3.048).
Objeto de la am pliaci-n: Fabricación- 

de pequeñas piezas para reparad:ones 
de aparatos eléctricos.

Producción: La correspondiente a 
un torno, una taladradora, un torno  I 
de bobinar, una pulidora y  utillaje va-1 
rio. I

La m aqu in a ra  y primeras máterias 
serán adquiridas en el mercado n a 
cional. ,

Se hace público esta petición para 
que los industriales afectados por la 
m sm a presenten los escritos que esti
men oportunos por duplicado, dentro 
del plazo de diez días; en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave- 
n da del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 20. de diciembre de71940. 
El Ingeniero. Jefe, C. J. Pueyo.

6.237-X-10-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
N u e v a  i n d u s t r i a

Anuncio
Peticionario: Don Francisco Nubio- 

la 'Q u e ra ltó  (Ref. 5.772).
Objeto de la industria: Elaboración 

de vipos de exquisito gusto y aroma, 
extractos y conservas alimenticias

Producción: Anualm ente 1.000 000 
de litros de vino y 300 toneladas de 
extractos y conservas al ment e a s /

Las primeras m aterias serán nacio
nales, teniendo e1 propósito de pres- i 
cindir del extrac'o de carne extranjero. !

La m aqu’n a ^ a  será nac'onal, salvo j 
un filtro de dos elementos en ser e . ; 
cuya importación ha s'do so’icitada | 
por 1.472 pesetas..

Se hace público esta petición para 
que tanto les ndustríales- afectados por 
la m'sjm*/ como pos que puedan su
m inistrar elementos cuyn importación . 
se solicita, presenten por duplicado los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de d  ez días en las ofici-

n as de esta Delegación de Industria, 
Avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de diciembre de 194Q. 
El Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

6.237-X-9-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Anuncio
Peticionario: D on  José Presas Sch 

..baté (Ref. 6.557).
Objeto de la industria: Fabricación 

de tapices artísticos y  alfombras, anu
dados a mano.

Producción: Anualm ente 3.000 me
tros cuadrados.

La m aquinaria y  prim eras materias 
serán nacionales.

Se hace público esta petición para 
que los Industriales afectados por la  
misma presenten los escritos que estu 
men oportunos por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave* 
nida del Generalísimo Franco ' 407..

Barcelona, 16 de d icem bre de 1940. 
Eli Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.
, 6.237-X-S-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA 
Anuncio 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Isid ro  Homs Bertrán 

(Ref. 6.228). '
Objeto de la industria: ^Desl^naje de 

pieles lanares, piquelaje y curt'ció^ de 
las mismas.

Producción: 4.000 pieles semanales 
en régfmen de dos turnos.

La m aquinaria y primeras materias 
serán nac'onaJeSu

Se hace público esta petición para 
que los industriales afectados por la 
m5sma presenten por duplicado los 
escritos que est;men oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria., Ave- 
n 'da del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de diciembre de 1940 
El Ingen ero Jefe, C. J. Pueyo;

6.237-X-7-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
Ampliación de industria

Anuncio
P efc io n a ro : Espumosos Iris, S. A. 

(Ref 6.398).
Objeto de la ampl ación: Fabrica

ción de tapones corona, de jugos de 
fruta y  de máquinas embotelladoras 
para sifones y gaseosas'.

P rpdvxdón: A nualm ente 6.000 000 
de tapones corona, 300.000 litros de 
jugo .de  fru tas y  12 m áquinas embote-
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l ladoras además de reparaciones varias.
La m aquinaria y primeras materias 

serán nacionales.
Se hace público esta petición para 

 que los industriales afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industr a, A ve
nida del Generalísima Franco^, 407.

Barcelona, 20 de d ciembre'de 1940. 
El Ingeni ero Jefe, C. J .  Pueyo.

6.237-X-6-0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

 A n u ncio  
Peticionario:  Jopour, S. A .  (Refe

rencia, 6.374).
Objeto de la a m p l iac ó n :  Fabrica

ción de tubos de plomo y  estaño.
Producción: 10.000 000 de tubos de 

dist'ntos tamaños.
Esta  industria emplea maquinaria 

nacional,  s  endo el estaño que emplea 
como primera materia, de procedencia 
extranjera así .como parte de los es
maltes y tntes.

Se hace público esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten por 
triplicado, citando la referenca 6.374. 
los  escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Indus- 

 tr.a, Avenida del Generalísimo F ran 
co, 407. 

Barcelona,  20 de diciembre de 1940 
E] Ingen'ero Jefe, C . J.  Pueyo.

6.237-X-5-0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Importación de maquinaria

A n u ncio
La casa “ Roca Umbert, C. A . ” , con 

fábrica de tcj’ doy en Granollers, de
sea importar con destino a la misma, 
la siguiente m aquinar a:

4S‘ motores eléctricos trifás eos de 
> /4  de caballo,  modelo cerrado, con 
ventilación exterior, construcción an- 
t deflagrante.

116 cajas de m aniobra y protección 
automática para motores trifásicos con 
relés térmicos, en baño de aceite, para 
maniobra a distancia; construcc’ón an 
tideflagrante.

46 cajas de derivación con doble en
trada de cable principal y  cuádruple 
salida para alimentar los motores.

Lo que se hace pública para 'que 
tanto tos constructores nac oñales co
mo los que por otra cualquier causa 
puedan suministrar rápidamente, dicha 
maquinaria o parte cíe ella, lo mani
fiesten, dentro del plazo de diez días,

en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 19 de diciembre de 1940. 
El Ingenrero Jefe, C. J .  Pueyo.

6.237-X-4-0

D E L E G A CI O N  D E I N D U S T R I A  DE  
VIZCAYA

Nueva industria

Peticionario: Don Enrique Tristán 
y San  Ju an .
 ̂ Objeto de la industria: Instalar un 
taller mecánico en Bilbao. 

Producción: Mecanización de pie
zas y  accesorios para maquinaria.

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace público esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos,  den
tro del plazo de diez días, en Jas ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Bilbao,  17 de diciembre de 1940 — 
El Ingeniero Jefe.

1.734—X —Ó

J E F A T U R A  D E T R A N S M I S I O N E S  
D E L  E J E R C I T O

El día 17 . de enero de 1941 y .a las 
once horas,  se celebrará en el local 
que ocupa la Je fa tu ra  de T ran sm is io 
nes en la Salle de A man i el, número 
39 , -dé esta plaza,,, el concurso con ca
rácter urgente para la adquisición de 
mil linternas de señales, con un pre
cio límite de 421 pesetas. Los pliegos 
de condiciones técnicas y legales e s 
tarán a disposición de los concursan
tes en la citada Je fa tura ,  todos los 
días laborables, de diez a doce.

L a s  proposiciones se admitirán en 
el momento del concurso.

El importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 31 de diciembre de 1940 .—: 
El Coronel de ingenieros, Jo sé  Cre
ma des.

2 .886-O

D I PUT A CI ON P R O VI N CI A L I)E 
BARCELONA

Anuncio
L a  Comisión Gestora de la excelen

tísima Diputación Provine al de B a r 
celona ha acordado proceder a la ce
lebración de la primera subasta de. las 
obras de construcción del lote núme
ro 1 , bloque primero, formado por 20 
viviendas protegidas, t po A-2, para 
obreros agrícolas, con todos sus ser
vicios. en ¡a vi l l a  de T o re l ló ,a c o g ié n 
dose al Reglamento de “ V viendas pro
tegidas'’’ del Instituto N ac onal d e . la 
Vivienda. La subasta s c celebrará bajo 
las condiciones extractadas que a con- 
f nuación sc expresan:

Durante diez días naturales, conta- 
dos a p a r i r  de aquél en que se pub li
que este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el “ Bole
tín Oficial de l a  Provincia d e  Barce
l o n a ” (bien entendido que, de las fe
chas de inserción en estas publicacio
nes oficiales, se tomará la posterior 
como punto de part da para contar 
el expresado plazo),  se admitirán en 
la Sección ¿e Fomento (N egociado d,e 
Obras Públicas), de esta Excma. D ipu 
tación, proposiciones para optar a la 
subasta de las obras al princip o rese
ñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 430.500 pesetas, debiendo 
quedar terminadas las obras en un p la 
zo de doce meses, a partir del día de 
su comienzo y siendo la finaza provi
sional p<>rn poder concurrir a la su 
basta de 8 610 pesetas, que se depos'- 
tarán en la Delegación de Hacienda 
de Barcelona, en la Cuenta especial de 
Tesorería del Instituto N acional de la 
Vivienda o en la C a ja  de esta D iputa
ción, en metálico o en valores del E s
tado, a dispos d ón del Instituto N a 
cional de la Vivienda.

El proyecto completo estará de. m a
nifiesto en repetida Sección ¿le Bo- 
mentó (Negociado de O b ras  Públicas) 
de la Diputaci ón Prov nfeial de B a r 
celona, y en M adrid en las oficinas del 
Instituto Nacional,  de la Vivienda, 
Marqués de Cubas ,  núm. 19, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cad a  proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conten endo las referencias técni
cas y .económicas, y el otro las p ro p o 
siciones económicas que formule.

La subasta se celebrará en e¡l P a la
cio de la Diputación Provincial de 
Barcelona, a las doce horas del primer 
día hábT después de transcurridos los 
di-ez días naturales,  en la forma ya 
expresada.

Se abrirán los sobres de las referen
cias y se escogerán las propuestas que 
ofrezcan las debidas garantías Je  so l
vencia. Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los con
cursantes rechazados, se destruirán an
te \el N otario  que autor ce la celebra- 
0 ón del acto, procediéndose, a conti
nuación, a la apertura ante dicho N o 
tario de los sobres restantes, ad judi
cándose la obra a ía proposición más 
baja De ex is tr  igualdad se verificará 
en el mismo acto Fcitación por pujas 
a la llana, y de persistir ¡a misma 
igualdad, se decidirá, por sorteo, la 
ad jud cación del ^ervic:o.

Terrrrnad^ el remate se devolverán 
a los | ¡criadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más venta
jo sa .
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El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará ]a fianza provisional 
a defin t1 va, que ascenderá al 4 por 
10 0  del presupuesto de contrata, con 
las garantías complementarias, en su 
caso, que determina la Ley de 17 de 
octubre de 1940, Dicha fianza deberá 
quedar depositada dentro de los quince 
días siguietnes al de la adjudicación 
en las ya citadas Cuenta o Caja ,  per: 
d'endo, en otro caso, la fiañza p ro
visional y  caducando la concesión. 
En los quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
para formalizarse el contrito, incu
rriendo en caso de no hacelo en la 
pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

El 1 citador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto-Lev 
de 6 de marzo de 1929. U na vez que 
le sea adjudicada la obra, presentará 
el contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del nf smo Decreto- 
Ley.

Las Empresas, Com pañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplim ento del R. D. de 24 de di- 
ciembre^de 1928 y disposiciones p o s 
teriores, sobre incompatibilidades, pre
sentando las certificac'ones con ja fir
ma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Real-es 
y Timbre correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo el 'mpues- 
to de pagos al Estado, gn las certifica
ciones de obra gozará de un 9Ó por 
10 0  dé reduce ón.

En lo no previsto en este anuncio y 
en el Pliego de. condiciones correspon
dí ente, serán de aplicación a esta su 
basta las prescripciones del Reglamen
to de Contratación de Obras y Serv - 
cios municipales de 2 de julio de 1924 
advirtiéndosc a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 26 del aludido 
Reglamento, que durante los cuatro 
primeros días, dentro del plazo señala
do para la cclcbrac ón de la subasta 
pueden presentarse reclamaciones con
tra el acuerdo de la minina v del Plie
go de condic'oncs que han de regirla; 
y que pasados dichos días, no será 
atendida n nguna de las que se pro
duzcan.

Barcelona, 27 de diciembre de 1940 
El Pres dente, A . Simarrcy— El Secre
tario interino, ).  Pelegrí.

Modelo de proposic ión
D o n   ... vecino de s . p ro v r-

c a de.............. , según cédula persona1
número , con residencia en !
enterado del anuncio publ cado en el
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para  Ja adjudi

cación en pública subasta , de las  obras
de construcción de  en... ......  s¿
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta s u 
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e i . . . . . . . .
(aquí la proposición que se haga, ad 
virtiendo que será desechada toda pro- 
pos  ción que no exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente a ja ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas "que han de 
perc bir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras  por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraord1 narias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes

(Fecha y firma.)
A  la vez, pero por separado y  a  la 

vista, deberá asim smo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de h a
ber consignado en la C a ja  General de 
Depósito o en sus sucursales la canti
dad ^ e  se expresa en el anuncio como 
fianza prov sional en metal co o en 
efectos de la Deuda Pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tomar par
te en la subasta , acom pañando al res
guardo, en último caso, la póliza de ad- 
qu sic ón de dichos efectos, pero em to
dos los casos se depositará una canti
dad no inferior al 10  por TOO precisa
mente'en metálico, para responder de 
la fa1ta de1 reintegro de los documen
tos presentados, si la h u b :ere.

La proposición se extenderá en papT 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta de
berán arrrd tar, prev ámente a Ia ce' 
lcbrnción de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del re fro  obrero, 
séguro obligatorio, a ccidentes del tra
bajo  y contribución industria] o de 

• utT.ids’.dés.
6.250-X-G

A Y U N T A M I E N T O  DE LA IN MOR TA L 
C I UD AD  DE ZARAGOZA

Anuncio del concurso oposición para  
proveer dos plazas de Arquitectos  
En cumplimiento de lo acordado 

por el Excm o. Ayuntamiento de esta  
capital,  se procede a convocar ’ con
curso-oposición para proveer una pla
za de Arquitecto Je fe  y otra de Ar
quitecto, dotadas,  la -primera, con el 
haber anual de quince mi! pesetas, 
y la s e c u n d a ,  con e] de diez mil, más 
una  gra t i f i ca c i ón  asignada a esta úl
tima de d<$ mil quinientas pesetas 
anuales.

Podrán optar a este oonrurso-apo- 
! sición todos los que  reúnan la con

dición de Arquitecto español y se encuentren 
 capacitados, para el ejercicio 

de cargos  públicos.
L a s  solicitudes para 'tomar parte 

en este concurso-oposición deberán 
presentarse' en el Registro de la S e 
cretaría Municipal de Zaragoza, has
ta las doce horas del día siguiente al 
en que terminen los tres meses con- » 
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N  OFL- 
C I A L  D E L A T A D O .  L os  concua
santes acom pañarán a su solicitud 
justificantes de su situación con rela
ción a la Ley de 25 de agosto de 1939 , 
adem ás de certificación de buena con
d u cta  expedida por la Alcaldía de su 
residencia, certificado de Penados y 
rebeldes, partida de nacimiento ' lega
lizada, si no fuera de la provincia, y 
recibo acreditativo de haber satisfecho 
en la Depositaría Municipal treinta 
pesetas en concepto de derechos de 
examen. Igualmente deberán acredi- 

1 tafy su actuación político-social en re
lación, con el Movimiento Nacional.

En la parte relativa al concurso, 
¡la apreciación de méritos se e s t im ará  
en la forma siguiente! (

a) Méritos profesionales, que  de- 
1 berán acreditarse justificadamente, en 
especial los relacionados con trabajos 

¡propios de los Arquitectos municipa- 
!
¡ b) Méritos académicos.

En la parte de oposición, la prueba 
se dividirá entre los tres ejercicios s i
guientes!

i . °  E jercicio  práctico, que consis
tirá en la redacción de un antepro
yecto de re form a interior de un sec- 

j tor zaragozano. A  dicho anteprovecto 
¡ acom pañará  una m em oria  detallada, 
j En  ella,  el proyectista presentará los 
• fundam entos  de carácter científico,
¡ artístico e histórico que sirvieron de 
| base a su propuesta. E s te  ejercicio 
! será eliminatorio .
! 2 .0 E jerc ic io  escrito  sobre un te

m a sacado a la suerte, en relación 
ron el* proceso artístico de la Arqui-  

: lectura a ragonesa .
1 3 . “ Ejercic io escrito sobre comen-
¡ tarios y estudio crítico de las leyes de 
' ensanche v de reform a interior do po- 
¡ blaciones y del R eg lam en to  de obras 
¡ y  servicios municipales.
\ L a  calificación se hará  por un sis- 
tte m a  de puntuación, dentro del que 
¡ se rá  preceptivo"é  indispensable  a lcan- 
I zar un coeficiente determinado, sea 
¡cual  fuere la  condición del aspirante,
: para lograr  la ad judicación de la 
plaza.

T ra n s ;u r r id o s  los tres meses a can
tar del día siguiente al en que  se pu
blique este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  O R L  E S T A D O ,  se cons
tituirá el Tribunal y fijará oportuna
mente e ’ .ifa *n que han de dar  co
mienzo los» ejercicios. ,Antes de la
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práctica de los mismos, y por hacerlos 
computables al coeficiente de pun

tuación antes señalado, el Tribunal 
fijará los puntos iniciales que conce
de a cada concursante, en relación 
con su respectiva situación, conforme 
a la Ley de 25 de agosto.

El Tribunal elevará prepuesta uni
personal para cada una de las dos 
plazas a proveer, entendiéndose que 
el numero uno del concurso-oposición 
será propuesto para la plaza de Ar
quitecto Jefe y el numero dos para la 
de Arquitecto.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1940. 
El Presidente, Francisco Caballero.

2.884 O

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
CONTRABANDO Y DEFRAUDACION

Provincia de Madrid
Notificación

L a  Junta Administrativa de esta 
provincia, en virtud de no haber com
parecido-don Angel Calderón Iglesias, 
presunto inculpado en el expediente 
administrativo x número 189-1940, por 
aprehensión dé 35 kilogramos de café, 
ha acordado señalar el día 14 de ene
ro próximo para celebrar nueva vista 
de dicho expediente.

Y  siendo desconocido el domicilio 
del interesado, se le notifica para 
comparecencia ante esta Junta Admi
nistrativa en el lugar señalado, a las 
diez de la mañana.

Madrid, 26 de diciembre de 1940.— 
El Delegado de Hacienda, Manuel 
Caramés Gómez.

1.820 O

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
CONTRABANDO Y DEFRAUDACION

Provincia de Madrid
Notificación

La Junta Administrativa de esta 
provincia, en virtud de no haber com
parecido don Adolfo Gómez Mayo, 
presunto inculpado en el expediente 
administrativo número 194-1940, por 
aprehensión de dos kilos de sacarina," 
ha acordado señalar el día 14 de ene
ro próximo para celebrar nueva vista 
de dicho expediente.

Y  siendo desconocido el domicilio 
del interesado se le notifica para com
parecencia. ante esta Junta Adminis
trativa, en el lugar señalado', a las 
diez, de la mañana.

Madrid, 27 de diciembre de 1940.— 
El Delegado de Hacienda, Manuel 
Caramés Gómez.

1.819 O

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
\ ACCIDENTES DEL TRABAJO 
 Madrid

Por consecuencia de . accidente de 
trabajo ocurrido el día 18 de noviem
bre de 1938, falleció en Manlleu el 
obrero Pedro Laguna López, de 60 
años de edad, natural de La Caroli- 

,na (Jaén), hijo de Sebastián y.de Ca
rolina, domiciliado en Manlleu, calle 
Asturias, número 1, que trabajaba al 
servicio de la Fábrica de Tabacos, 
Centro de Fermentación y Cultivo de 
Tabaco.

1 En cumplimiento de lo dispuesto en 
! el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, l ° s Sue se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente, pueden dirigir
se, acompañando los documentos, que 
lo acrediten, a la Caja Naciónál de 
Seguro de Accidentes del Trabajó, 
Sagasta, 6, Madrid.
. Madrid, 27 de diciembre de 1940.— 
El Director, José M.a López Valencia.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Madrid
Por consecuencia de accidente de 

trabajo ocurrido el día 17 de noviem
bre de 1939, faheció en los Astilleros 
de Cádiz el obrero Diego Escorza Ca- 
macho, de 33 años de edad, natural 
de Algodonales (Cádiz), hijo de Juan 
v de Catalina, domiciliado en Adria
no, 56 (Cádiz), que trabajaba al ser

vicio de Echevarrieta y Larrinaga, 
Astilleros de Cádiz.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, l ° s Su€ ?e crean 
con derecho Ja percibir la indemniza
ción correspondiente, pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro dé Accidentes del' Trabajo: 
Sagasta, 6, Madrid:

Madrid, 2S de diciembre de 1940.— 
El Director, José M.a López Valencia.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Madrid
Por consecuencia de accidente de 

trabajo ocurrido el día 22 de octubre 
de 1940, falleció en Madrid, calle de 
Goya, 122, el obrero Pedro Iglesias 
Castro, de 21 años de edad, natural 
de Madrid, hijo de Pedro’ y de Ju lia
na, domiciliado en María de los An
geles, 1 1 ,  Madrid, que trabajaba al 
servicio de S. A. de Trabajos v Obras.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 42 del Reglamento de 31 

de enero de 1933. l ° s Su€ se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente, pueden dirigir
se, acompañando los documentos que

lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.— 
El Director, José M.a López Valencia.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

 Madrid
Por consecuencia1 de accidente de 

trabajo ocurrido el día 14 de agosto 
; de 1940, falleció en el kilómetro 
218/780 de la línea de Castejón a Bil
bao (Alava), el obrero José Revuelta 
Lejarraga, de 23 años de edad, natu
ral de Saracho (Alava), hijo de Tibur- 
cio y de Paula, domiciliado en Sara
cho (Alava), que trabajaba "al servi
cio de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean . 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente, pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 

•lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 2S de diciembre de 1940.— 
El Director, José M .a López- Valencia.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D E L  TRABAJO

Madrid
Por, consecuencia de accidente . de 

 trabajo ocurrido el día ly  de abpil 
 de 1940, falleció en Isasondo (Guipúz
coa), el obrero Juan Rafael Urbitar- 

 tq Obalde, de 23 años de edad, natu- 
 ral de Casa de Misericordia de Tolo- 
sa (Guipúzcoa), hijo de Lorenzo Sa- 
rasola (padre adoptivo), domiciliado 
en Isasondo (Guipúzcoa), que traba
jaba al servicio de Domingo Expósi
to en ' Villafranea de Oria (Guipúz- 

|coa).
 En cumplimiento de lo dispuesto en 
 el artículo 42 del Reglamento de .31 
 de enero de 1933, los que se crean 
 con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente, pueden dirigir
se, acompañando los documentos que < 
lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo: ; 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.— * 
El Director, José M.a López Valencia.

CAJA NACIONAL DE SEGURO D E  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid
Por consecuencia de accidente de : 

'trabajo ocurrido el día 12 de noviem
bre de 1938, falleció en el Hospital , 

.Comarcal de Tarragona el obrero 
¡José María Just Gdena, de 17 años 
Ide edad, .-natural de Vimbodí (Tarra-
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gona), hijo de Isidro y de Candela
ria , domiciliado en calle M ayor, 7 1, 
Vimbodí (T arrago na), que trabajaba 
al servicio de «La Productora», F á 
brica de vidrios.

£n  '■cumplimiento dé lo dispuesto 
en eh articuló 42 del Reglam ento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con 'derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional .de 
Seguro de Accidentes del T rab ajo : 
Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 31 de diciembre de 1940.— 
Esl Director, \ Jo sé  M aría López V a 
lencia.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

LA EDITORIAL CATOLICA, S. A.

Madrid

Cumpliendo loes avisos insertos en ei 
BOLETIN O FICIAL D E L ESTADO nú-, 
meros 151 y  166,^1 Consejo de Adminis
tración de «La Editorial Católica», para 
reconstruir el Libro-registro de Accionis
ta», anuncia la apertura del segundo de 
los tres plazos señalados en aquéllos.

En este segundo plazo han de presen
tarse los títulos, resguardos provisiona
les, recibos, certificados, extractos de ins
cripción, etc., que se hallen en poder de 
quienes qo aparezcan como titulares de 
lo» mismos. Los tenedores de estos do
cumentos deberán acompañar o proponer 
por sí o por mandatario autorizado en la 
«Oficina de Accionistas», Alfonso X I, 4 , 
piso 4 .°, derecha, Madrid, de diez a trece 
horas, todos los días laborables, y  los 
que residen en provincias lo solicitarán 
por carta de la misma Oficina, la cual 
se lo remitirá.

Los señores accionistas por *sí mismos 
o por sus mandatarios, entregarán su do
cumentación mediante el oportuno reci
bo, en dicha «Oficina'de Accionistas» y 
a las horas señaladas, y la recogerán, 
una vez inscrita, en las fechas que se 
les irán señalando, previa devolución del 
recibo.

Los señores accionistas que habiten en 
provincias, enviarán su documentación co
mo «valores declararlos» a. la Oficina men
cionada, la cual les remitirá el corres
pondiente recibo y les enviará luego la 
documentación inscrita, también por «va- 
•lores declarados». Para el mejor servi
cio de los señores accionistas, es indis
pensable que éstos remitan sus señas ac
tuales con toda precisión.
• Este segundo plazo comenzará el día 
10 'dfc enero de 1941 y concluirá el 15 de 
marzo del mismo año.

El presente aviso se publicará, al me
nos por dos veces, con intervalo míni
mo de ocho días, en el BOLETIN OF1-. 
CIA L D EL ESTADO y en todos los dia
rios propiedad de «La Editorial Cató
lica». 1

Madrid, 30 de noviembre de 1040.— 
El Presidente del Consejo de Administra 
ción, Antonio Escudero Toledo.—El Se
cretario, Luis de Zulueta y Pereda-Vi- 
vaneo.

3.000-X-P y 2 .» 2-1-1941

SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 
«LA POLAR»

Extravío  de acciones
Habiéndose extraviado los extractos 

de inscripción números 2 .55 1, 3.061, 
3. 164, 3 . 191,3 .682, 3.900, 3.950, 4.353, 
4.448, 4.450,, 4.451, 4.731, 4.850, 4.897, 
4.982, 4.984, 5.131, 5.132, 5.179, 5.290, 
5-329> 5-4!6, 5-434. 5-53°. 5-53*. 5-532> 
5-533» 5-534. 5-535. 5-536 y 5-589. «>m- 
prensivos de acciones de esta Socie
dad, de acuerdo con el artículo 13 de 
los Estatutos se anuncia por primera 
vez que si en el término de treinta 
días no se presenta reclam ación álgu- 
rna, se extenderán los duplicados co
rrespondientes, . anulando los primi
tivos.

Bilbao, 15 .de diciembre de 1940.— 
El Secretario, Martín de Larrañ aga .

1.676-X-P y 2A-2-I-941

SALTOS DEL ALBERCHE 
Madrid

E sta  Sociedad, participa a los po
seedores de Obligaciones hipotecarias 
de la m ism a, que en el sorteo cele
brado en el día de hoy ante el No
tario don Rodrigo Molina Pérez, han 
resultado amortizados los títulos si
guientes:

Em isión de 1930! 1.561 al 65, 2.091
al 95, 2.466 al 70, 3 .221 al 25, 5.961
al 65, 6 .25 1 al 55, 6.706 al 10, 6.816
al 20, 7.051 al 55, 7.836 al 40, 8 .331
al 35, 9.481 al 85, 11.7 26  al 30, n . 771
al 75, 12.666 al 70, 13.456 al 60, 14 .2 16
al 20, 16 .1 16  al 20, 16 .321 al 25, 19 .116
al 20, 20.061 al 65, 2 1.621 al 25, 22.066
al 70, 2 2 .17 1 al 75, 22.736 al 40, 29.146
al 5<6 30-77I al 75/ 32.546 al 50, 32.616
al 20, 33.081 al 85, 33 .166  al 70, 33.886
al 90, 36.256 al 60, 38.046 al 50, 38.276
al 80, 39.726 al 30, 40.926 al 30, 42.866
al 70, 44.361 al 65, 44.396 al 400, 45.176 
al 80, 47.876 al 80 y 49.626 al 30.

Emisión de 1 9 3 1 : i .q i i  al 20, '5.371 
al 80, 6.881 al 90, 7.981 al 90, 10 .17 1
al 80,, 10.401 al 10, 11.9 8 1 al 90, 18 .6 11
al 20, 22.891 al 900, 2 6 .1 1 1  al 20, 27.331
al 40, 30 .15 1 al 60, 33 .771 al 8o, 35 .19 1
al-200, 37.041 al 50, 37.681 al 90, 4 1.35 1 
al 60, 43.701 al 10, 43.821 al 30, *46.861
al 70, 5 1 .3 3 1  al 40, 5 2 .1 1 1  al 20, 53.621
al 30, 53.681 al 90, 57.271 al 80, 57.791
al 800, 58.581 al 90, 58.851 al 60, 64.751

al 60, 68.961 al 70, 70.431 al 40, 70.671 
al 80, 72.521 al 30, 74.231 al 40, 75.791. 
al 800, 79:461 al 70, 8 1.0 31 al 40, 
83 .14 1 al 50, 86.501 al 10, 95-931 a‘l 
40 y 9 7 .15 1 al 60.

El pago de los títulos amortizados, 
previa deducción de los impuestos co* 
rrespondientes, se efectuará, a partir 
del día 2 de enero próximo, en los 
establecimientos bancarios siguientes;

En M adrid: Banco U rquijo, Banco 
H ispano Am ericano y Banco de Ará- 
gón.

En B arcelona: Banco U rquijo  Ca* 
talán y Banco Hispano Americano.

En B ilbao: 'Banco U rquijo Vascon* 
gado y Banco Guipuzcoano.

En Santander: Banco de Santander 
y Banco M ercantil.

En San Sebastián: Banco U rquijo  
de Guipúzcoa, Banco Guipuzcoano y  
Banco de San Sebastián. .

En L a  Coruña: Banco Pastor.
En Zaragoza: Banco de Aragón.
En Pam plona: Crédito N avarro y 

L a  Vasóonia.
Y  en las Sucursales y Agencias de 

los citados establecimientos.
« Desde la citada fecha y en los m is

mos establecim ientos, se abonarán los 
cupones números 44, de la emisión de 
1930, y 40, de la emisión de 19 3 1, a  
razón de 4,75 pesetas por cupón.

Los señores obligacionistas deberán 
atenerse a lo preceptuado en .el De
creto número 119 , de 19 de septiem
bre de 1936.

M adrid, 24 de diciembre, de 1940.— 
Por el Consejo de Adm inistración, An
tonio S. Peralba. '

6.237-X -13 -P

UNION ELECTRICA MADRILEÑA 
Madrid

A partir del día 2 de enero próximo 
se satisfarán en Madrid, Oficinas de 
la Sociedad, Avenida de José Anto
nio, número 4, y en los Bancos U r
quijo ' H ispano Americano y de Ara
gón, y en sus Sucursales y Agencias 
de Madrid y provincias, contra cupo
nes números 58, 21 y 153, respectiva
mente, los intereses correspondientes:

i.°  A las obligaciones 5 por 100 de 
esta Sociedad (emisión 19 12 ).
• 2 .0 A las obligaciones 6 por 100 de 
esta Sociedad (emisión 1930).

Y  3 .0, las obligaciones 5 por 100 de 
la Sociedad de «Electricidad del Me
diodía».

Igualm ente, y a partir del día 15 
de enero, se satisfarán en el domici
lio social y en los mismos Bancos, 
Sucursales y Agencias, contra ‘ cupón 
número 14, los intereses correspon
dientes a las Obligaciones 6 por t o o  

de nuestra Sociedad (emisión T934).
Madrid, 28 de diciembre de 1940.-— 

El Secretario del Consejo de Admi
nistración.

6 .237^2-X-P
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ALTOS HORNOS DE VIZCAYA 
Bilbao

Desdo el día 2 de enero próxim o, se 
pagarán en los Bancos dé Bilbao, V iz
caya y Urquijo Vascongado de está 
plaza y en el Banco U rquijo y Sucur
sales de los Bancos de Bilbao y V iz
caya, en Madrid, los cupones siguien
tes de las Obligaciones emitidas por 
esta Sociedad.

£ u p ón  número 42, de. 10 pe&etas^ 
de las Obligaciones sim.plés, emitidas 
en febrero de 1920.

Cupón número 16 , de 1 0 -pesetas, 
de las Obligaciones hipotecarias, em i
tidas en octubre de 1932.

El pago de los expresados cupones 
se efectuará sin descuento alguno por 
concepto de impuestos y con arreglo 
a las form alidades previstas para los 
vencimientos últim amente satisfechos, 
en consonancia con lo dispuesto por 
el Decreto número 119  de 19 de sep
tiembre de 1936 y el artículo 64 de 
la Lev de 16 del corriente, sobre la 
Reform a Tributaria.

Bilbao, 24 de diciembre de 1940.—  
El Secretario del Consejo de Adm i
nistración, Juan María de Goyarrola.

6.237- X - 14-P

BANCO DE VIZCAYA 
Valencia del Cid

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito de valores en po
der de corresponsales excedido por 
esta Sucursal, detallado mas abajo, se 
anuncia al público por medio deí pre
sente para que iquien se crea con de
recho a reelamár lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
publicación dej- presente anuncio, que 
se inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y «Las Provincias», 
de Valencia, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo sin reclam ación de 
tercero se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando' el Ban
co exento de toda responsabilidad.

A favor de don Federico Ballester 
Rubio, número 677, expedido el 4 de 
diciembre de 1935, de 8.000 pesetas 
nominales, en cuatro títulos Deuda 

Am ortizable, 5 por 100, 1920, en un 
resguardo de la Caja General de D e
pósitos.

Valencia del C id, a 24 de diciembre 
de 1940.— El 'D irector, Teófilo San 
Cristóbal.

6 . 2 3 7 - i r X - P

LA HISPANO  SUIZA DEL MAES
TRAZGO TRANSPORTADORA M O

RELLANA, S. A.
M o r e l l a  (Castellón)

A los efectos prevenirlos en el artícu- 
lo cuarto de la Ley de primero de- junio

de 1939, se recuerda que en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
306, correspondiente al primero de no
viembre pasado, filé publicado por esta 
Sociedad emisora el anuncio de la sus
tracción de tres accion-es, números 275, 
276 y 848, al portador, de 250 pesetas no
minales cada una, denunciada a esta Em
presa por don Joaquín Sanjuán Pascual.

En dicho anuncio se advertía qué, si en 
el término de tres meses, contados desde 
su publicación en el BOLETIN" OFICIAL 
DEL ESTADO, no se hubiere notificado 
a esta Sociedad la existencia de oposi
ción, procedería a solicitar del Juzgado 
autorización para la anulación de los tí
tulos reseñados y expedición de los opor
tunos duplicados.

El plazo para formular oposición ter
mina el primero de febrero de 1941.

Morella, a 7 de diciembre de 1940.— 
El Presidente del Consejo de Administra 
ción, Gerardo Boig.

1.740-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Sucursal de Alcoy

Habiendo sqfrido extravío los resguar
dos de depósito transmisibles números 
4.665, de pesetas nominales 10.500, en 
Deuda perpetua interior al 4 por 1Ó0, 
expedido por esta sucursal en 8 de mayo 
de 1924, y  número 8.281, de pesetas no
minales 6.500, en Deuda amortizable del 
Estado, al 5 por 100, emisión de 1927, 
expedido por esta sucursal en 20 de di
ciembre de 1932, ambos a nombre de don 
Vicente Mira Rotig, se anuncia al pú
blico para que el*que se crea con derecho 
a reclamar lo verifiqué dentro del plazo 
de un mes a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, «A B C», 
de Madrid, y «La Gaceta de Alicante», 
según determinan los artículos cuarto v 
41 del Reglamento del Banco de Espa
ña, advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación alguna la sucursal 
expedirá los correspondientes duplicados 
de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Alcoy, 24 de diciembre de 1940.— El 
Secretario. Rafael García Aibors.
• 6.237-X P

NATIONALE, COMPAÑIA DE SEGU
ROS SOBRE LA VIDA

Madrid
Habiéndose extraviado las pólizas de se

guro números 443.699 y 500.985, expedi
das por «La Nationale» en 20 de diciem
bre de 1923 y 27 de septiembre de 1927 
sobre la vida de don José Marín Lázaro, 
se ha'ce público por medio del presente 
anuncio que si dentro de] término de 
treinta día* a contar de esta, fecha no se 
presenta reclamación ante la Delegación

General para España de la citada Com
pañía, domiciliada en Madrid, calle de 
Antonio Maura, número 16, a justificar 
su ' derecho a la misma, la referida pó
liza se tendrá por nula y se expedirá 
un duplicado de la misma que será el 
documento valedero.

6.240-X P

SOCIEDAD ANONIMA SAN GONZALO 
Madrid

,Se convoca a Junta general extraordi- j  

naria, de acuerdo con los Estatutos de1 
la Sociedad, que se celebrará en el do
micilio social, Montalbán, 7, el día 8 de 
enero de 1941 a las dieciocho horas, para: 
tratar de los siguientes asuntos: !

Aumento de capital social de la Em
presa. ;

Resolver lo más procedente en reía- ; 
cipn con. las obligaciones en circulación ■ 
de la Sociedad. \ ’ !

Reforma de varios aftículos de los Es
tatutos sociales. ,

Para atender a la Junta se atendrán . 
los señores accionistas a lo previsto en ; 
los Estatutos sociales.

Madrid, 30 de diciembre de 1940.—El 
Director-gerente, Antonio Prúa.

6.242-X P

" LA VICTORIA DE BERLIN"

Anuncio
Habiéndose extraviado ja póliza defini

tiva número S. 6.594 que la Sociedad 
de Seguros «La Victoria de Berlín» ex
pidió en 22 de mayo de 19^8 sobre la vi- ; 
da de don César Pa uní arel López, se ha
ce público por medio del presente anun
cio, que si no. fuera presentada en la 
Dirección para España de la citada So- ; 
ciedad, jCarrera de San Jerónimo, 13, . 
Madrid, - dentro del término de treinta 
días, a contar desde esta fecha, se ten-¡ 
drá por nula y sin ^efecto alguno y. será 
sustituida por otro documento de igu.il ( 
fuerza v ,valor..
; -6.244-X P

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Compañía de Seguros Reunidos.—Ramo 

de Vida 
M a d r i d

Habiendo sufrido extravío' las poli ■ 
zas números 33.504. 35.907 v 38.026' 
do Vida y las números 1.556 y 1.334 de: 
Complementario, contratada por d on  
Francisco Javier Batí y Nolla, se anun
cia al público por este anuncio único 
para que la persona que las posea se pre
sente/con ellas a justificar su derecho a 
las mismas en el domicilio de â Compa-' 
Ría en Madrid. _ Alcalá, 43, en el tér
mino de treinta días, a contar desde la 
fecha, de 'este anuncio; bien entendido 
|ue pasádo dicho plazo sin que se hayan
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presentado las referidas pólizas quedarán 
anuladas y s in 'v a lo r ni efecto.

M adrid, 3 i de diciem bre de 1940.— Por 
la Com pañía: U n D irector, Luis Hermi* 
da H iguera.

6.246-X P '
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito n úm eros: T. A. 100.435, T. 
803.579, T. 803.787, d e .p ese tas  nom ina
les 26.000, 29.000, 3.000, en  am ortizable 
5 por 100 1927 s /i, ex te rio r, '4 por 100, 
exterior 4 por 100, expedido por esto 
Establecim iento en 6-4-1927, 23-10-1916, 
23-10-1916 a favor de doña V icenta Val- 
divielso M artínez, se anuncia al público 

1 por prim era vez para que el que se crea 
con derecho a reclam ar, lo verifique den
tro del plazo de un mes a contar desde 
la fecha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el periódico 
oficial BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA
DO y dos diarios de esta ca p ita l/se g ú n  
determ inan los artículos cuarto y 41 del 
Reglam ento vigente de este Banco, ad- 

- virtiendo que, transcurrido  dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el, co
rrespondiente duplicado de dichos [res
guardos, anulando los prim itivos y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad. i

M adrid. 26 de diciembre de 1940- El 
Secretario general, Santiago Regueiro.

6.247-X P
LA U N IO N  Y  EL F E N I X  E S P A Ñ O L  
Compañía de Seguros Reunidos.— Ramo 

de Vida
M a d r i d

Habiendo sufrido extravío la póliza n ú 
mero 16.123 contratada por don Luis Ver- 
gés v Tpsquellas, se anuncia al público 
por este anuncio único para que la per- 

• sona que la posea se presente con ella a 
justificar su derecho a la misma en el 
domicilio de la Compañía en M adrid, Al
calá, 43, en e l térm ino de tre in ta  días, 
a contar desde la fecha de este anuncio, 
bien entendido que, pasado dicho plazo 
sin que se haya presentado la referida pó
liza. quedara anulada y sin valor ni 
efecto.

M adrid, 12 de diciembre de 1940.—Por 
la Compañía : Un D irector, Luis Hermi- 
VI a H igueras.

6.245-X P
FERROCARRIL DE CARRERO, S. A. 

Gijón
F errocarril de Carreño, S. A ., anuncia 

a concurso de provisión de tres plazas de 
factor, una de taquillera, dos de guarda 
agujas, una de ayudante de herrero, una 
de carpintero, una de pintor, una de 
mecánico, una de encargada de la 

limpieza, dicisiete de peones, cuatro de p in
ches y dos de guar desas.

Dichas plazas se proveerán con a rre 
glo a lo preceptuado en  la Ley de 25 
de agosto de 1939, entre M utilados, ex 
com batientes, ex cautivos y personas de 
las familias de las víctim as de la guerra , 
d istribuyéndose en la proporción fijada 
en él artículo tercero de la Ley citada 
y disposiciones concordantes.

Si por no existir número suficiente de 
aspirantes clasificados no se cubrieran los 
cupos asignados a cualquiera de los g ru
pos, se traspasarán  las vacantes de unos 
a otros para proveer las que existan eil( 
la re d ; todo <Íe conformidad con el a r
tículo cuarto de la Ley.

Todos los agentes que trab ajen  con 
carácter eventual en la Compañía en los 
cargos convocados, deberán concurrir a 
este concurso’ si reúnen las condiciones 
previstas en la convocatoria para obtener 
si les corresponde, la confirmación en sus 
cargos, bien entendido que los que deja
sen ¿le concurrir o no resu lta ran  aproba
dos no podrán invocar en lo fu turo  de
recho alguno en cuanto a nom bram iento 
como fijos. Los em pates se resolverán de 
acuerdo con el artículo quinto de la Ley.

Para tom ar parte en este concurso es 
necesario tener un mínimo de dieciocho 
años y no haber cumplido tre in ta  y cin
co en la fecha de la convocato ria ; excep
ción hecha de los pinches, en que el m í
nimo será ile dieciséis años.

Las instancias deberán d irigirse al D i
rector del Ferrocarril de Carreño; S. A. 
(Marqués de San Esteban, 2, Gijón), y 
ser presentadas en el plazo de quince 
días a p a rtir  de la inserción de este an u n 
cio en el BO LETIN  O FICIA L D EL E S
TADO.

En la solicitud se hará constar la re 
sidencia del solicitante, así como el g ru 
po de los de la Ley de 25’ de agosto de 
1939 en que se considere clasificado. A 
la solicitud deberán acom pañarse los do
cumentos que acrediten la edad del soli
citante y los m éritos que -alegare para 
su clasificación en los grupos del concur
so. Asimismo deberá acreditarse la buena 
conducta y el no hab er sido separado de 
o tra  Compañía.

T ranscurrido  el plazo que se señala p a 
ra  la admisión de instancias, los asp iran
tes serán sometidos a un  reconocim iento 
médico por los médicos de la Compañía.

Declarados físicam ente útiles, los soli
citantes sufrirán  un examen práctico que 
versará, para los aspirantes a peones, 
guardagujas, etc., en saber leer v escri
b ir y las cuatro reglas fu n dam en taos 
de la A ritm ética y

Los aspirantes a los gestantes cargos 
dem ostrarán tam bién poseer de uña for
ma- completa los conocimientos relativos 
al cargo que solicitan.

Gijón. diciembre de 1940.
6.249-X P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

C A S P E
Edicto

D on Mariano Navarro Ros, Juez mu
nicipal suplente en funciones de pri
mera instancia de la ciudad de .Cas- 
pe y  su partido. '

. Por el presente edicto, que se dicta 
en cumplimiento al artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento . civil, se 
hace pública la e^’stencia en este Juz
gado de expediente para declarar el 
fallecimiento de don Emilio Borraz 
Beltrán, vecino de Maclla, de donde 
desapareció el 17 de marzo de 1938.

Dado en Caspe a diez de diciembre 
de mil novecientos cuarenta.—El Juez.. 
Mariano N avarro.—El Secretario, José 
Cabra.

5.998—X —A  J y  2.5 2 - 1 - 9 4 1
VINAROZ

Don Alberto Llamas García, -Juez de 
primera instancia d*e este partidp 
d« V inaroz.
Por el [presente edicto hago saber: 

Q uf en e^te Juzgado radica expedien
te, acto de jurisdicción voluntaria, 
prom ovido por don Primo Redó For- 
ner, casado, mayor de edad, del co
mercio, vecino de Valencia, sobre de- 

. clarad’ón de fallecimiento de su her
mano dop José Redó Forner, soltero, 
Ingeniero industrial, natural y vecino  
de esta ciudad de Vinaroz, hasta que 
se ausentó el día diez de mayo de' 
n^l novecientbs diez, s ;n que desde 
entonces y  hasta la fecha se' hayan  
tenido noticias de su existencia.

Lo que se hace público a los efec
tos legales procedentes.

Y  para su inserción en el BO LE
T IN  OFICIAL DEL E S T A D O ,-co n  
un intervalo de quince días, por dos 
veces, desde la prm era a Ja segunda, 
se expide el presente en' Vinaroz a 
veintiocho de noviembre de mil n o  
vec’entos cuarenta.—El Juez, Alberto 
Llamas. — El Secretario, Rodrigo G. > 
Guarch.

5.963—X —A  J y  2 * 2 - 1 - 9 4 1
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Prim era  Instancia  e Ins
trucción' del Juzgado número io  de 
esta ciudad, en el expediente  sobre so
lic itud para obtener la declaración de 
ausencia  de don B uenaventura A b a 
da! Torren t, rpayor de edad, soltero 
y domiciliado en esta ciudad hasta el 
año 1907, en la calle de C ru z C ubier
ta, en cuya fecha embarcó ; ara San-
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tiag o  de C h i le ,  n a t u r a l  d e  B a r c e l o n a ,  
n ac id o  el día 12  de  fe b r e r o  de  1876 ,  
por el p re se n te  s e ' h a c e  s a b e r  l a  in c o a 
ción de d icho e x p e d ie n te  por s u  h e r 
m a n a  g e r m a n a  d o ñ a  P i l a r  A b a d a l  T o -  
r re n t ,  a los fines  de lo d i s p u e s t o ' e n  
el a r t ícu lo  2 .0 3 8  y d e m á s  c o n c o r d a n 
tes de' la L e y  de E n j u ic i a m i e n t o  C iv i l .

D a d o  en B a r c e l o n a  a 2 5 de  n o v ie m 
bre  de 1040 .— P o r  el S e c re t a r io ,  A n t o 
nio Torrtás .

6 . 0 3 2 - X - A  J  y  2 .a-2 -I -9 4 i

MADRID  

Edicto

E n  e s te  J u z g a d o  de P r i m e r a  In sta n *  
c ia  n ú m e ro  15 ,  S e c r e t a r í a  d e .d o n  N i 
co lás  C o r té s  G a r c í a ,  e s ta b le c id o  en  
G e n e r a l  C a s t a ñ o s ,  n ú m e ro  1 ,  y  del  
q u e  es J u e z  e n c a r g a d o  el de p r im e r a  
In s t a n c ia  don A n to n io  d e  S a n t i a g o  y  
S o to ,  qu ien  h a ce  s a b e r  la  e x i s t e n c i a  
de e x p e d i e n t e » in c o a d o  a p et ic ió n  de  
don A n to n io  M a r t ín  S u á r e z  de P u g a ,  
qu ien  p rese n tó  e s c r i to  q u e  en e x t r a c t o  
s u s t a n c ia l  c o n t ie n e  los s ig u ie n t e s  p e 
d im e n t o s :

Q u e  el  s o l ic i t a n te  es  n a t u r a l  de. M a 
drid ,  de 28 a ñ o s  de e d a d ,  f i g u r a n d o  
la in sc r ipc ió n  de su n a c im ie n t o  en el 
R e g i s t r o  C iv i l  del D is t r i to  d e  C h a m 
berí,  l ibro 3 3 ,  fo l io  1 1 0 ,  n ú m e r o  3 1
de la S e c c ió n  de N a c i m i e n t o ,  con  el 
n o m b r e  de A n t o n io  M a r t ín  S u á r e z  de 
P u g a ,  c o m o  h i jo  l e g í t im o  de  don P a s 
c u a l  .Martín L a n u z a ,  el cu a l  e r a  c o 
nocido en  todos los órd e n e s  d e  su
v id a ’ com o P a s c u a l  L a n u z a ,  deb ido,
s e g u r a m e n t e ,  a  dos m o t iv o s  o e a u s a s :  
la p r im e r a ,  q u e  c o m o  su- -primer a p e 
llido era  el de M a r t ín  y  éste  se  p od ía  
u s a r  c o m o  n o m b r e ,  fu é  todbado c o m o  
tal , d a n d o  lu g a r  con el lo  a q u e  g e r 
m i n a r a  el c o n f u s io n is m o  q u e  s e  pro
d u jo  en los ap e l l id o s  del  c a u s a n 
te, el cu a l  se ha  t r a n s m i t id o  ta m b ié n  
a sus  d e s c e n d ie n te s .  L a  s e g u n d a  c a u 
s a ,  q u e  cas i  es  u n a  c o n f i r m a c ió n  q u e  
s ie m p re '  u só  la  f i r m a  de P a s c u a l  M .  

L a n u z a ,  tan to  en  la  e s f e r a  p a r t i c u la r  
c o m o  en la  o f ic ia l ,  p u es  la  u s a b a  en 
el d e s e m p e ñ o  de su  c a r g o  de  In sp e c -  

• tor del B a n c o  dé B i l b a o  y  a s í  l a  te
n ía  re c o n o c id a  e n  d ich o  e s t a b le c i m i e n 
to. Q u e  al  s o l ic i t a n te  d e s d e  n iñ o  se  le 
co n o c ía  por A n to n io  L a n u z a  S u á r e z  
de P u g a  y a s í  se  le t r a t a b a  en  s u  p ro 
fesión c o m o  A g e n t e  de P u b l ic id a d  y  
D ire c to r  p ro p ie ta r io  de la  C a s a  « L a -  
sa f i» ,  d e d ic a d a  a d ic h a  c la s e  de n e 
g o c io s ,  y  en la  q u e  f i g u r a n  c u a n t o s  
c o n t r a to s  se  h a  1 f o r m u l a d o  a  n o m b r e  
de A n to n io  L a n u z a ,  a  c u y o  n o m b r e  
ta m b ié n  ten ía  a b ie r t a  su c u e n t a  co 
rr ie n te  en el B a n c o  H i s p a n o  A m e r i 
can o .  Q u e  por a u m e n t a r  a  d i a r i a m e n 
te s u s  c o n o c im ie n to s  con el n o m b re  
i n d i c a d o  y e s t a r  p r ó x im o  a c o n t r a e r  
m a t r i m o n i o ,  p a ra  e v i t a r  q u e  su s u c e 
s i ó n  c o n t i n ú a l a  con o>ta  s i tu a c ió n  
e q u ív o c a ,  s o l ic i t a b a ,  por no existir

p e r ju ic io  p a r a  te r c e r a  p e r s o n a ,  q u e  en 
l u g a r  de f i g u r a r  co m o  a c t u a lm e n t e  
c o n s ta  en  la, in sc r ipc ió n  c o m o  A n t o 
nio  M a r t ín  S t iá re z  de P u g a ,  lo s e a  
c o m a  A n to n io  L a n u z a  S u á r e z  de P u 
g a  M a r t ín .

E s t a  pet ic ión ,  q u e  se  in s e r t a r á  en  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y  en el « B o le t ín  O fic ia l»  de  la  
P r o v i n c i a  $e  M a d r id ,  se  V er i f ica  a  
e fec to  del c u m p l im ie n t o  d e  lo d i s p u e s 
to en el  a r t íc u lo  7 1  del . R e g l a m e n t o  
de 1 3  de d ic ie m b re  d e  1870  p a r a  e j e 
c u c ió n  de la  L e y  de  R e g i s t r ó  C iv i l ,  
p a r a  q u e  a q u e l la s  p e r s o n a s  q u e "  se 
c r e a n  con derech o  a m a n i f e s t a r  a l g ú n  
e x t r e m o  lo h a g a n  a n t e  e s te  J u z g a d o ,  
co n c e d ié n d o s e  al e fecto  el p e re n to r io  
té r m in o  de tres  m e s e s ,  a  c o n t a r  d e s 
de  el d ía  s ig u ie n t e  al de  la  p u b l ic a 
c ión .

D a d o  en M a d r id ,  a 28 de n o v ie m 
b re  de 19 4 0 .— A n t e  m í ,  ( i le g ib le ) .

6 . Í3 7 -X - 1 /6 -A  J
BILBAO

E n  a u to s  ♦sobre a p ro b a c ió n  de  c o n 
ven io  de la  C o m p a ñ í a  de los F e r r o 
c a r r i l e s  de  S a n t a n d e r  a  B i l b a o ,  q u e  
se  t r a m i t a n  en e s te  J u z g a d o  y  m i  S e 
c r e t a r í a ,  se h a  d ic ta d o  con e s t a  f e 
c h a  el a u to  qu e  c o n t ie n e  la  p a r t e  d is-  ¡ 
p o s i t iv a  q u e  dice  a s í :

« S .  S . ,  por  a n t e  m í ,  el S e c r e t a r i o , ;  
d i jo :  Q u e  d e s e s t im a n d o  la c l á u s u l a  

q u i n t a  d e l  p ro ye c to  de co n v en io  a p r o 
b a d o  p o r  la  J u n t a  G e n e r a l  de  A c c io 
n is ta s ,  de  la  C o m p a ñ í a  de los F e r r o 
c a r r i l e s  de S a n t a n d e r  a  B i l b a o ,  en 
ses ió n  e x t r a o r d i n a r i a  c e l e b r a d a  el 16  
de m a r z o  del c o r r ie n te  a ñ o ,  qtie d ic e :  
« S e  r e d u c i r á  en un  m e d io  por c iento 
e l t ipo de in te ré s  de to d as  la s  e m i s i o 
nes ,  p a s a n d o  por ta n to ,  la s  de c in co  
por c ie n to  a c u a t r o  y m e d io  -por c ie n 
to- V la s  de c u a t r o  por c ie n to  a  tres  
y  m e d io  por  c ien to ;  d eb ía  a p r o b a r  y  
a p r o b a b a  la s  d e m á s  c lá u s u la s  del s i 
g u ie n t e  te n o r :  C l á u s u l a  p r i m e r a . —  
Q u e d a  a r e s u l ta s  de  lo q u e  la  S u p e 
r io r id a d  a c u e rd e  s o b re  casos* a n á l o g o s  
el (pago de in te re se s  c o r r e s p o n d ie n te s  
a  los  v e n c im ie n t o s  de 3 1  de  d ic ie m 
b r e  de 19 36  ó i . °  d e  e n e r o  de 1 9 3 7  y  
30 de  ju n io  ó u . 0 de  ju l io  d e  1 9 3 7 ,  
per íodo en  q u e  la  v id a  de la  S o c ie d a d  ¡ 
e s tu v o  en s u s p e n s o .  S e g u n d a . - — L o s  : 
o t ro s  c inco  c u p o n e s  p e n d ie n te s ,  o sean  
los c o m p re n d id o s  e n t r e  los v e n c i m i e n 
tos d e  3 1  de d ic ie m b r e  de 19 3 7  ó  i . °  de 
e n e ro  de 19 3 8  y  3 1  de d ic ie m b r e  de , 
19 39  ó  j . °  de e n ero  d e  1940, s e  p a g a -  -, 
r á n  en  m e t á l ic o  en  el t r a n s c u r s o  del 
c o r r ie n te  añ o  de 1940,  en  la s  c o n d i-  , 
c io n e s  a c o s t u m b r a d a s .  T e r c e r a . — Q u e-  ! 
da  s u s p e n d id a  tod a  a m o r t iz a c ió n  h a s-  i 
ta l a  c o r re s p o n d ie n te  al e je r c ic io  de ! 
1 9 4 1 .  C u a r t a . — S e  m o d if ic a r á n  los ¡ 
c u a d r o s  de a m o r t iz a c ió n  de to d as  las. ■ 
e m is io n e s ,  Cn f o r m a  q u e  r e s u l t a n d o  
e q u i l ib r a d a s  la s  s u m a s  de  in te ré s  y 
a m o rt iz a c ió n  de todos los a ñ o s ,  co 

m ie n c e  la  a m o r t iz a c ió n  en  el e je r c ic io  
c o r r e s p o n d ie n te  a  1941-* y  t e r m in e  en 
el e je rc ic io  de 1989, q u e d a n d o  f a c u l 
t a d a  l a  C o m p a ñ í a  p a r a  e f e c t u a r  e s t a s  
a m o r t iz a c io n e s ,  tota l  o p a r c i a l m e n t e ;  
por  c o m p r a  en B o l s a .  S e X t a .— N o  o b s 
tan te  el c o n te n id o  de  la  c l á u s u l a  a n 
ter io r  ( la  q u in t a ,  q u e  h a  s id o  d e s 
e s t i m a d a ) ,  no te n d rá  l u g a r  e s a  r e b a 
ja  de interé .j , co n se 'rva n d o  p o r  lo tan -  

| :o los t ipos a c t u a le s ,  par^i todo tén e-  
j dor  de  o b l ig a c io n e s  q u e  a c e p te  e x p l í -  
1 c i t a m e n t e  la  r e n u n c i a  d e f in i t iv a  a l  
I co b ro  d e  los in te re se s  q u e  la  c l á u s u l a  
• p r i m e r a  d e ja  a  r e s u l t a s  de  lo q u e  la  
! S u p e r io r id a d  a c u e rd e » ;  to d a  vez q u e  
| a  d icho  c o n v e n io  s é  h a n  a d h e r id o  c u a r 
¡ t ro c ie n ta s  o c h e n ta  y  se is  o b l ig a c io n e s  
; de la  e m is ió n  de 1890, q u i n i e n t a s  se-  
j ten ta  o b l ig a c io n e s  d e  la  e m is ió n  d e  
! 1 8 9 1 ,  n o v e c ie n ta s  d iez o b l ig a c io n e s  de 

la  e m is ió n  de  1&92, Seis  m il  t re s c ie n 
tas  c u a r e n t a  o b l ig a c io n e s  de  la  e m i 
sión d e  , 18 9 5 ,  se is  m il  d o s c ie n t a s  s e 
ten ta  y  c u a t r o  o b l ig a c io n e s  d e  l a  e m i 
sión de 1898, seis  m i l  c ien to  t re i ta  y  
o ch o  o b l ig a c io n e s  de la  e m is ió n  Nd e  
1900, och o  m il  q u in ie n t a s  c in c u e n t a  y. 
c u a t r o  o b l ig a c io n e s  de la  e m is ió n  de  

¡ 1902, m i l  t re s c ie n ta s  o c h e n ta  o b l ig a -  
j  c io n e s  de la  e m is ió n  de  1 9 10 ,  och o  

m il  n o v e c ie n ta s  o n ce  o b l ig a c io n e s  de  
la  e m is ió n  de  1 9 1 3  y  c in c o  m i l  d iec i 
n u e v e  o b l ig a c io n e s  d e  la  e m is ió n  de  
1929 , c a d a  u n o  d e  c u y o s  n ú m e ro s  de 
o b l ig a c io n e s  a d h e r id a s  es  s u p e r io r  a  
la s  t r e s ’ q u i n t a s  p a r te s  del n ú m e r o  de  
o b l ig a c io n e s  en c i r c u la c ió n  de la  ,e m i 
sión re s p e c t iv a .»

A s í  lo m a n d ó  y  f i r m a  el s e ñ o r  don 
I g n a c i o  d e  P r a d a  y  G u t ié r r e z ,  J u e z  
M u n ic ip a l ,  en  fu n c io n e s  de P r i m e r a  
I n s t a n c i a  n ú m e r o  4 de e s t a  v i l l a .—  
D o y  f e .— I g n a c i o  de P r a d a . — A n t e  ‘ 
m í,  J o a q u í n  F u e r t e s . — R u b r i c a d o s .

Y  p a r a  d a r  p u b l ic id a d  a d icho a u to ,  
ex p id o  y  f i rm o  la  p re se n te  e n , B i l b a o ,  
a 16  de d ic ie m b r e  de  1 9 4 0 .— J o a q u í n  
F u e r t e s .

6 . 2 3 7 - 3 - X - A  J

MADRID
Edicto

D o n  F e r m í n  L o z a n o  y  C o n t r a ,  J u e z
dé  P r i m e r a  I n s t a n c i a  n ú m e ro  8 de
e s t a  c a p i ta l .
P o r  el p re se n te  y  a v ir tu d  d e  lo 

a c o rd a d o  en  el ju ic io  d e  a b in te s ta to  
de don G r e g o r i o  C a s c a n t e  y  T o le d o ,  
n a t u r a l  q u e  fu é  de Z a r a g o z a ,  i g n o 
r á n d o s e  el n o m b r e  de  s u s  p a d r e s ,  se 
a n u n c ia  el f a l l e c im ie n to  s in  te s t a r  de 
d ich o  se ñ o r ,  o c u r r id o  el d ía  6 . d e . s e p 
t i e m b r e  de 1939 ,  en  su 'd o m ic i l io  de 
M a d r id ,  c a l le  p a r t i c u la r  de  M én de z  
A l v a r o ,  n ú m e ro  2, a los 78 a ñ o s  de 
e d a d ,  en e s tad rr  de- c a s a d o ,  d e s c o n o 
c ié n d o s e  ta m b ié n  el n o m b re  d e Nsu e s 
p o s a .  *

Y  se  l l a m a  a los q u e  se  c re a n  con 
derecho a »u herencia para que com -
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parezcan a reclam arlo ante este Ju z
gado, dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento en otro ca
so de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se 
expide el presente en M adrid, a 28 de 
diciembre de 1940.— El Secretario,

• José T orres.— El juez, Ferm ín Lo-r 
zano.

I.813-A  J

SOLSONA

 Edicto
Eft virtud de lo dispuesto por *1 se

ñor Juez regente de este Juzgado de 
primera instancia en providencia del 
día de hoy, dictada en e.l expediente,

• sobre extravío de valores, promovido 
por don Jacinto Cornelias Canudas, 
vecino de esta ciudad, se expide el
presénte, por me d o  del cual se hace 
pública la den un o form ulada por 
dicho señor, a fin de evitar que s>
transfiera la propiedad de los mismos 
a terceras personas e impedir el pago 
de ios intereses vene dos y  por ven
cer de tales títulos, que son dos títu
los de.la* Deuda Interior de España 
al 4 por 100, serie A , de quinientas 
pesetas nominales cada uno, números 
346.462 y  346.463, emisión de 1930, 
y  asimismo se concede el plazp ¿c d  ez 
días para que el tenedor o tenedores 
de los relacionados valores comparez
can ante este Juzgado a hacer uso 
de sus derechos, si les conviniere.

Solsona, dieciocho de noviem bre de 
mil novecentos cuarenta.— El Secreta
rio, M anuel de Dalm ases.—V .2 B ° :  
el Juez regente del partido, M artín 
Seubasembrada.

1.735—X - A  J  .

MADRI D

Edicto

Don L u is Aucas Andino, Ju e x  de P ri
m era Instancia número 7 de M a
drid.
H ago saber: Que sigo en este Ju z

gado, *a instancia de don Pedro José  
Fernández B u jarrabal, natural de 
Madrid, hijo de Braulio  y de L u isa , 
de 28 anos de edad, «casado, Teniente 
Ingeniero Aeronáutico, y de esta ve
cindad, con domicilio en la calle de 
Atocha, 39, expediente sobre modifi
cación de apellidos y adición a los 
mismos, en el sentido de que el lu gar 
de Fernández B u jarrabal se modi
fiquen tales apellidos por Fernández 
Bujarrabal *y S ilva , siendo' este ulti
mo el segundo apellido paterno; lo 
que se hace saber a fin de que pue
dan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con dere
cho a  ello, señalándoles el término de

V *

tres m eses, a contar desde la publi
cación del presente.

Dado en M adrid, a 24 de diciem
bre de 1940.— El Secretario Jud icial, 
Pablo Antonio A rgote.— Él Juez, Lu is 
Aucas.

6.239-X-A J
H U E L V A

Edicto
Don Francisco del Prado V alm aseda,

Juez de Prim era Instancia de esta
capital.
H ago saber: Que efif los autos de 

juicio declarativo de m ayor cuantía 
seguidos en este Juzgado a instancias 
de don José Quintero Guerrero, con
tra doña Mercedes G aspar Soler, asis
tida de' su m arido, don M iguel Rovi- 
ra M alé, éstos declarados en rebeldía, 
sobre cancelación de hipoteca, se ha 
dictado la  sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— En la ciudad de H uel
va, a 7 de diciembre de 1940.— El se
ñor don Franéisco del Prado V alm a
seda, Juez de Prim era Instancia de la 
m ism a, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de m ayor 
cuantía, seguidos a instancia de don 
José  Quintero Guerrero, m ayor de 
edad, casado, Médicfc, y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor don José  M archena O rtigueira, 
bajo la dirección del Letrado don C ar
los Pérez Vélez, contra doña Merce
des Gas<par Soler, m ayor de edad, ca
sada, vecina que fué de esta ciudad, 
sin ocupación especial, asistida de su 
esposo, don Miguel Rovira M alé, m a
yor de edad, Ingeniero, también fué 
vecino de esta ciudad, ignorándose 
donde tengan su actual domicilio, de
clarados en reb eld ía ,. sobre cancela
ción de hipoteca; y

F a llo : Oue estimando la demanda 
interpuesta por don José  Quintero , 
Guerrero, contra doña Mercedes G as- ; 
par. Soler y ’ el marido de ésta, don ! 
M iguel R ovira  M alé, com o. represen-¡ 
tante legal de la m ism a; debo decla
rar y  declaro extinguida la obligación 
de satisfacer a la demandada la "can- | 
tidad de cincuenta mil pesetas, resto \ 
del precio aplazado por el que fué 
enajenada la casa número 44 de la 
calle C astoU r, de esta ciudad, y que 
se describe en el primero de los re
sultandos, e intereses vencidos corres
pondientes al mismo, así como tam 
bién la hipoteca que le garantizaba; j 
y en su virtud, condeno a. los deman
dados a reconocerlo así, procediéndo- 
se a la  cancelación del expresado gra- I 
vam en, a cuyo efecto" se expedirá el I 
oportuno m andam iento 2! Registrador ! 
de la Propiedad, sin hacer especial v r 
expresa imposición de las costas de 1 
esta prim era-instancia. Notifíqueso es
ta resolución a los demandados rebel
des en la forma determ inada en el 1

artículo 76̂  la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Así por esta mi sentencia, en pri
mera instancia juzgando, la pronun
cio, mando y firmo.— F. del FVadó.— 
Rubricado.»

Y  para que sirva de notificación á 
la demandada rebelde doña Merce
des Gaspar Soler, asistida de su es
poso, don Miguel Rovira Malé, veci
nos que fueron de Madrid, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el 
presente en Huelva, a 10 de diciem
bre de 1940.— El Secretario (ilegible). 
El Juez, Francisco del Prado,

6.241-X-A J
MADRI D

 Edicto
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de' 
Prim era Instancia número 5 de esta 
capital, se hace saber que don Mo
desto Polo Gayubo, como apoderado 

¡especial de M aría del Carmen de la 
| Soledad Sebastiana Figucras Hernán- 
¡dez, se . ha presentado escrito en §0- 
I licitud de que a su -poderdante se le 
¡ anteponga *en la inscripción de su na
cimiento el nombre de M aría de los 
Dolores con que. aparece inscrito su 
bautismo, lo que de conformidad con, 
lo' dispuesto en el artículo 71 del R e
glamento para la ejecución de las L e
yes de M atrim onio y Registro Civil, 
se hace .público, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Ju z
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, cuantos se crean 
con derecho a ello, dentro del térmi
no de tres méses,. a contar desde la 
publicación del presente, apercibidos 
de que si no ¡o verifican les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Madrid,' a 28 de diciem
bre de 1040.— El Secretario, Pedro Al- 
varez*— Visto bueno: El Juez de Pri
mera Instancia, F . de Arín.

6.243-X-A J

MADRI D

Edicto y cédula de requerimiento 
' En el Juzgado de Prim era Instan

cia número. 2 de esta capital, sito en 
la callo dol General Castaños^ mime-, 
ro i r se tramitan ñor o! procedimien
to u que se refiere el artículo 131 -de 
la Lev H ipotecaria, autos promovido* 
por don Pedro Toribio Rodríguez Gó
mez y don Santos Sáez y Codes, en 
concepto de albaceas testam entarios, 
contadores partidores de don Catali- 
no Moreno Benito, contra don Anto
nio Ocaña y O caña, sobre reclam a
ción de un crédito hipotecario de pe- 
ksotas 18.000, intereses y cosías, reco
nocido en escritura otorgada en Ma
drid, a 1 4 . d e  febrero de 1929* con 
garantía de un hotel sito ev. esta ca
pital, calle de Alcántara, número 7,
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según el título, pero que en realidad 
es el número 8, por hallarse situado 
en la alineación oficial derecha de 
dicha calle, a la que corresponden los 
números pares; los cuales autos se 

. siguen hoy a instancia de doña Car
men García Prado, dueña de dicho 
crédito, en virtud de la cesión que del 
mismo le ha sido hecha ¡por los acto
res. Y  a  escrito de la representación 
de dicha señora, se ha dictado la pro
videncia que dice así;

«Providencia.—Juez: Sr. Antón Pa
checo.— Madrid, i i  de diciembre de 
1940.—Los anteriores presupuestos y 
escrito únanse a los autos de su ra
zón, por hechas las manifestaciones 
contenidas en dicho escrito, y requié
rase a don Antonio Ocaña y Ocaña, 
en el domicilio designado en' la escri
tura de préstamo' y en el que tenga 
en la actualidad, que cuidará de ma
nifestar la parte actora, con entrega 
de' las copias presentadas de dichos 
presupuestos y escrito, para que eri el 
término de ocho días manifieste si da 
su conformidad a las obras de que se 
trata y a <jue las mismas se efectúen , 
por administración, encargándose de 
llevarlas a cabo don Juan Calatrava 
Martí en el precio de ochenta y cin
co mil pesetas, previniéndole que si 
en dicho término no manifiesta su 
disconformidad se le tendrá por con
forme con que dichas obras se efec
túen por administración y por el nom
brado contratista.

L o  manda y firma S. S ., de todo lo 
cual, yo, el Secretario, doy fe.—Pa
checo.—Ante mí, Antonio , Yáñez.— 
Rubricados.»

En el escrito a que recayó dicha 
providencia se hace constar que es ne
cesario para (poner el hotel, hipoteca
do en condiciones de habitabilidad y 
susceptible de producir renta, el reali
zar las obras que se reseñan en los 
presupuestos acompañados al citado 
escrito.

Posteriormente y a virtud de es
crito de la representación de la doña 
María del Carmen Garofa Prado, en 
que manifiesta ignora si. el Sr. Ocaña 
tiene o no otro domicilio en esta capi
tal aparte del designado en la escri
tura de préstamo, calle de Alcántara, 
número 7, y que habiendo hecho ges
tiones acerca de los albaceas que 
efectuaron la cesión del crédito, éstos 
les dicen que no conocen más domi
cilio del señor Ocaña que el antes ex
presado, se ha dictado providencia con i 
esta fecha acordando llevar a efecto ; 
el requerimiento ordenado en provi- < 
dencia de 11  del actual, antes inser- 1 
ta, a don Antonio Ocaña y Ocaña, ¡ 
además de en el domicilio designado 1 
en la escritura de préstamo, por me
dio de cédula fijada en el sitio públi- : 
oo.de costumbre de este* Tuzgado e 1 
insertas en el B O LE T IN  O F IC IA L

D E L  E STADO  y «Boletín Oficial»
de esta provincia.

Y  para que sirva de requerimiento 
en forma al don 'Antonio Ocaña y 
Ocaña, con la prevención acordada 
en la providencia transcrita.* expido 
el presente, con el visto bueno del se
ñor Juez, en Madrid, a 18 de diciem
bre de 1940.—El Secretario, Antonio 
Yáñez.—Visto bueno: El Juez de Pri
mera Instancia, Juan C. ¡Pacheco.

6.2’48-X-A J

SEV ILLA

Edicto

En expediente promovido ante este 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital por el Procura
dor don Manuel P,érez y Vázquez, en . 
nombre de doña María Magdalena 
Bago Quintanilla, solicitando la de
claración de ausente de su’ marido 

1 don Javier Linares Aranzaba, y cuyo 
expediente se tramita con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de di
ciembre de 1939, y en virtud de la 
providencia dictada por dicho señor 
Juez, se anuncia por medio del pre
sente, que se publicará por dos veces 
con intervalo de quince días, la incoa
ción y existencia del repetido expe
diente.

Y  para la debida publicidad, expido 
el presente en Sevilla, a 2 de diciem
bre de 1940.—El Secretario (ilegible).

6.234-X-A J  i . a-2-I-94i
\

BARCELONA

En méritos de los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía promo
vidos ante este Juzgado dé Primera 
Instancia número 6 por don Felipe 
Sagúes Badia, se confiri^ traslado de 
la demanda a los demandados igno
rados herederos o herencia yacente de 
doña Josefa Portuelía Torruella, em
plazándoles mediahte edictos para 
que dentro de nueve días comparecie
ran en los autos, personándose en for
ma, y no habiéndolo verificado, en 
virtud de lo dispuesto en providencia 
de hoy en méritos de lo solicitado por 
el actor, por la presente se les hace 
un segundo llamamiento, señalándo- | 
les para que comparezcan, el término 
improrrogable de cinco días, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar, y previ
niéndoles que en Secretaría quedan a 
su disposición las copias de la .de
manda y del documento acompañado, j

Barcelona, 3 de diciembre de 1940. I 
El Secretario, P. H ., M. Borrás Sau- ! 
ret. i

6.231-X-A J  I

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

CEUTA

Relación de los individuos a quienes 
se les sigue expediente de responsa
bilidad política, por orden de este T ri
bunal. Regional, que encontrándose 
afectados por lo dispuesto en el ar
tículo primero, en relación con el se
gundo de la Ley de 27 de septiembre 
del presente.año, se hace pública para 
que, en tanto no se declare hayan re
cobrado la libre disposición de sus bie
nes, se adopten contra éstos, por los 
Organismos y Entidades que en dicho, 
precepto se'expresan, las medidas q ue’ 
en el mismo se prevén:

Expediente número 185.—Juan Ji*. 
mnez zquierdo, de 37 años, casado, 
albañil, vecino de Ceuta y natural de 
Ji,mena (Cádiz).
/Expediente número 614.—Celestino* 
Onaindia Rausdén, de 43 años, can
sado, maquinista, vecino de Ceuta y 
natural de El Ferrol (Coruña).

Expediente número 594.—Juan Hi
dalgo Gómez, de 56 años, casado, jor
nalero, vecino de Ceuta y natural de 
E L  Burgo (M álaga).

Expediente número 633.—Luis Rojo 
Cortés, de 40 años, casado, zapatero, 
vecino de Ceuta y natural de Alcalá 
(Madrid).

Expediente número 689. — Ramón 
Gálvez Fuentes, de 43 años, soltero, 
al'bañij,> vecino d Ceuta y natural de 
Linares (Jaén).

Expediente número 768. — Nicolás 
Troyano Uceda, de 37. años, casado, 
policía, vecino de Ceuta y natural de 
Estepona (M álaga).

Expediente número 763. — Rafael 
Méndez Cadaveira, de 29 años, sol
tero, foognero, vecino de Ceuta y na
tural de Estrada (Pontevedra).

Expediente número 744. — Gabriel 
Badillo Gener, militar ,vecino de Ceu
ta'.

Expediente número 741.—Aintonio 
Garrido Madero, militar, vecino de id.

Expediente número 746.—-Tomás Re
yes Senén, vecino de ídem.

Expediente número 7 19 .— Gauden- 
cio Martín García, de 44 años, casa
do, periodista^ vecino de Ceuta y na
tural de Grajos (Avila).

Expediente número 753. — Cesáreo 
Maestre Macías, vecino de Ceuta.

Expediente número 78 7 .— Antonio 
Ontabilla Negrete, casado, maestro, 
vecino de Ceuta y natural de Santoña 
(Santader>.

Expediente número 862. — Claudio 
del Vado Lacunza, de 45 años, casa
do, tipógrafo, Cecino de Ceuta y na
tural de Sestaó (Asturias).

Expediente número 850.—José Cabo 
Fenech, farmacéutico, vecino de Ceu
ta.

Expediente número 890.—José Blan-
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co Caballero, de 44 años, soltero, jor
nalero, vecino de Ceuta y natural de 
Ronda (M álaga).

Expediente número 890.— Francisco 
'González N aranjo, de 36 años, casado, 
chófer, vecino de Ceuta y natural de 
Ardales (M álagaK

Expediente número 320.— Luis C a
rio Pousa, m ayor de edad, soltero, em- 

' pleado, vecino de Ceuta. .
• Expediente . número! 658. — Vicente 
Arce Agudín, dé 34 años, soltero, ve
cino de Ceuta y natural de C angas 
(Asturias).

Expediente número 6 18 .—:Lad islaa  ; 
Alonso Alonso, d e ' 44 años, h ija  de 
Francisco e I^és, vecina de Ceuta y 
natural de Segovia.

Expediente número 727.—Fernando 
Jiménez Quintero, hijo’ de Antonio y 

‘ Dolores, de 30 años, casado, vecino de 
Ceuta.

Expediente número 724.— Francisco 
Martos Fernández, hijo ele Francisco 
y Faustina, de 25 a ñ o s ,. soltero, veci
no y natural de Ceuta.

Expediente número 634.—Juan  Qui
ñones Quiñones, hijo de M iguel y de. 
Ju an a, de 34 años, 'casado,' jornalero, 
vecino de Ceuta y natural de T arifa  
(Cádiz). /

Expediente número 500.—José Gon
zález Palm a, hijo de Juan  y C ata
lina, casado, jornalero, vecino de Ceu
ta y natural de Ronda (M álaga).

'Expediente número 8 0 1.— Francisco 
Aznar Fernández, hijo de Salvador y 
Peña, de 29 anos, casado, vecino de 
Ceuta y natural de H uelva.

Expediente número 801. — M iguel 
Burgos Castro, hijo de Jo sé  y Ju lia , 
de 22 años, tipógrafo-, vecino de Ceu
ta y natural de Sevilla. \

Expediente número 525.— Lu is Dio
nisio D ’Aonso Estevill, súbdito inglés, 
contable, vecino de Ceuta.

Expediente número 677.-—José M a
ría Quesada Sandra, de 23 años, sol
tero, vecino de Ceuta.

Expediente número 478.— Víctor Pe*, 
rea  Pérez, hijo de Ju an  y C a ta l in a ,  
de 32 años, soltero, empleado, vecino 
de Ceuta y natural de L a  Línea (C á
diz).
. Expediente núm. 76 1.—José Blond 
M esa, hijo de Baldom ero y A frica, 
de 44 años, soltero, escribiente, veci
no y natural de_Ceuta. ^

Expediente número 232. — Antonio 
Salidos I^obilíos, de 38 años, casado, 
auxiliar de Farm acia , vecino de Ceu
ta y natural de Vélez-M álaga.

Expediente número 563..-— Antonio 
Escámez Rueda, de 28 años, 'm ecáni

c o ,  soltero, vecino de Ceuta y natural 
de Oran (A rgelia).

Expediente número 1 13.  — Manuel 
d«v la Guardia González, hijo de G u i
llermo y Dolores, de 60 años, casa
do, vecino de Ceuta y natural de Cá- 

' diz.

Expediente número 182. — Manuel 
Montoya Hurtado de Mendoza, de 44 
años, * casado, m ilitar retirado, vecino 
de Oeutay • natural de San Sebastián.

Expediente núm. 437. Salvador.. Pra
dos. Cobaleda, hijo de Ju an  e Isabel, 
de treinta y cinco años, casado, chó
fer, natural de Jerez . y ' vecino de 
Ceuta. *'•

Expediente núm. 673.— Juan  M-afeó 
A rjona, hijo de Francisco y Salvado
ra, de 48 anos, casado, natural" de 
Sevilla y vecino de Ceuta.

Expediente núm .’ 642.—José M artí
nez Díaz U fano, hijo de Secundino 
y R osario , de 21 años, soltero, natu
ral de Madrid y vecino de Ceuta.

Expediente núm. 364.—Alberto .P a s 
tor Padrón Busca, de 39 años, solte
ro, m ecánico, natural ae L a  H abapa 
y vecino de Ceuta.
- Expediente núm. 649.—José Sierra 
Garrido* hijo de Jorge, y M aría, de 
32 años, natural de Puerto R eal y 
vecino de Ceuta.

Expediente núm. 701.-—Antonio vCi- 
fuentes Funes, hijo, de Manuel y M.a- 
ría, de 30 año&, soltero, pintor, .natu
ral de Cañ (G ranada) y vecino de 
Ceuta. . •

Expediente núm. 626.— Juan  Mateo 
C alleaba, de 21 años, soltero, natu
ral de Cádiz y  c vecino de Ceútá. ...
< , Expe diente núm. 7 16 .— Cristóbal J i 
ménez Luna, vecino de Ceuta.

Expediente núm. 322. — Abrahan 
Anahory Levy, de 38 años, casado, 
industrial*, . natural y vecino de Te- 
tuán. 1

Expediente núm. 345.— Felicísim o 
T ártag o  C lua, de 37 años, maestro, 

ixnatural de Corbera (Tarragona) y ve
cino de /a ra d le .

Expediente núm. 441.—José Lozano 
Rúlz, de 44 años de edad, casado, ve
terinario, naturál de Tánger y vecino 
de Alcazarquivir. ^

Expediente núm. 5 3 1 .—Benjam ín 
Bencira Levy, de 38 años, casado*, in- 
du.S/trial, vecino de Tetuán. .

Expediente núm. 528. —r- Rogelio 
González Belloto, de 48 años, casado; 
intérprete, natural de ráp g ér y vecino 
de Tetuán. .

Expediente núm. -529.—José. D elga
do Cortés, de . 30 años, soltero, tipó
grafo, natural de Orán (Argelia) y 
vecino, de Laraohe.

Expediente núm. 420.--F ran c isco  
Harildo - León, - de 44 años, casado, 
maestro de ohras, natural de Ronda 
y vecino de Alcazarquivir.*

Expediente íijúm. 776.— Victoriano 
Castro , A znar< de 34 años, casado, 
empleado, natural de Madrid y vedi- 
no de Tetuán.

Expediente*' núm. 861. — Isidoro 
Fuentes Garría,* de 40 años* rfasado, 
policía, natural de La Peña (V alen
cia) y v*ecino de T et uán .

Expediente núm. 3Ó9.—Taieb.. Ben

K adur Ben G er, de 36 años, soltero, 
-natural de D xar Y em ar y vecino de 
Alcazarquivir.

Expediente núm. 8 17 .— Dris Ben 
Haddu , Chace Sm ort, hijo de Dris y 
E«atmav.de 23 años, soltero, natural de 
Sem ur (Z. F .)  .y vecino, de Larache. . 
• ■ Expediente núm. 6 13 .— Antonio R o

dríguez González,-de, 39 años, vecino 
de T etuán.

Expedienté núm, 256.— Florencio 
H oracio-A m pudia H urtado, m ayor de 

-edad,. .Soltero, - representante, natural 
’ de Barcelona y vecino de (Tetuán.

Expediente núm. ¿99..— David" Mo- 
renza Pérez, hijo de Sevedano y Jo 
sefa , de 3J años, soltero, natural de 
Santander y vecino de Tetuán.

Expediente núm. 4 1 1 .— R afae l G ar
cía y G arcía, de la  Torre, hijo de Ju 
lio y Mercedes, de 45 años, oasaao, 

.natural de Madrid y vecino de T e
tuán. •. -

Expediente núm. 262.—Jo sé  ¡López 
M árquez, de 40 años, casado, cerraje
ro, natural dé T ánger y vecino de L a 
rache. - -

Expediente núm. 451. — Francisco 
Cano de H aro, h ijo  de Francisco* y  
Lu isa , de 26 años,, soltero, natural do 

\Vera (Almería) y vecino de Tetuán.
Expediente núm. 654.7-José Carbo 

G arriga , hijo de Eusebicr y  M aría 
Lu isa , de 36 años, soltero, emip}eado,. 
natural de L a  Bisbal (Gerona) y  ve
cino de Tetuání

Expediente núm. 465.— Benham en 
Edery Nahon, hijo de.,Yudán y V ida, 
de y  años, soltero, chófer, natural y  
veemo de Arcila. . •

Expediente núm. 324.—-Miguel R aiv 
berán Cereceda, de 26 añ os,1 casadm  
oficial de Correos, natural de M adrid 
y  vecino de Larache.

' Expediente núm. 342.— Jesú s B a 
ños Escobar, hijo de Ceferino y  
Fran cisca, de 39* años, soltero, na* 
tuVal de Alcantarilla (M urcia) y  veci
no de Tetuán.

Expediente núm, 249.—̂ Alberto J .  ; 
Benoilol,- de . 27 años, soltero, hijo dei 

Ja im e  y-A legría , vecino de Tetuán.
.Expediente núm. 3 8 0 .— G erardo 

Qálvez Bruzón, de 35 años, casado, 
fotógrafo, nafliral de Algeciras y  ve
cino de, Tetuán.

Expediente núm. .422.— Santiago 
Fernández Perdiguera hijo de Ju an ’ y  
Dolores, m ayor de edad, casado, na
tural dé Valenci.a y vecino de T etuánc 

Expediente , núm. 253.—̂ Emilio Or^ 
lega M e n a ,. hijo de Luis e Isabel, do 
32 años, casado, natural de San R o
que (Cádiz) y vecino de, Tetuán.

Espediente núm. 261.—Alonso Bo- 
rrero Peral, hijo de M anuel y Fran* 
cisca, de 48- años, -casado, itral, natu- ' 
ral de Alosnos (H uelva) y. vecino do

'Larach e .
j Expediente .. núm. 490.. , — D̂ arpeSí 
Attias Saragá , hijo de Amran y  Me3
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sody, de 44 años, casado, platero, na
tural y vecino de Alcazarquivir.

Anuncio
Por el presente se hace saber, a los 

efectos prevenidos en el artículo 58 
de l>a L e y  de 9 de febrero de 1939, que 
el expedientado Ezequiel Sainz, veci
no de Ceuta, por haber satisfecho to
talmente la  sanción económica que le 
fué .impuesta -por sentencia de este 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas, declarada firme por au
to de 25 de octubre del año en curso,

• ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes.

Dado en Ceuta, a  17 de noviem bre; 
de J940.— El Secretario, Juan  Batlle. 
V .° B .° : E l Presidente, Buesa.

 Cédula de notificación
Por la presente se hace saber al ex

pedientado Benito M orales C orral, ve
cino que fué de Tetuán, y en igno
rado paradero, que en virtud de lo 
acordado por este T ribunal, en pro
videncia de esta fecha, el expediente 
número 868 de 1940 ha quedado ex
puesto en Ja Secretaría del m ism o por

• tres días para que el inculpado pueda 
hacer uso del derecho que le concede 
el apartado d) del artículo 55 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas, a 
contar desde el siguiente de la publi
cación en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , de Ceuta y del Pro- j 
tectorado y pueda form ular el opor-í 
tuno escrito de defensa dentro de las ! 
cuarenta v ocho horas siguientes. 1

C euta, 14 de noviembre de 1940.— ] 
E l Secretario, Juan  B atlle .— V .° B .°  El j 
Presidente, Buesa. 1

Anuncios 
Por el Tribunal Regional de Res- | 

ponsabilldades Políticas de Ceuta, en 
el expediente seguido contra José R is 
co B ernal, se ha dictado sentencia ab
solviendo al m ism o, habiendo reco
brado éste la libre disposición de sus 
bienes, lo que se publica a los efectos 

-del párrafo tercero del artículo 57 de’ 
ía L ey de 9 de febrero de 1939.

Ceuta, a 16 de noviembre de 1940. 
E l Secretario, Ju an  Batlle .— V .° B .° El 
Presidente, Buesa.

■ • - v  • -  .  ¡

Por d  Tribtinal Regional d é . R e s - ! 
ponsabilidades Políticas de 'Ceuta, en i  

el expediente seguido contra Manuel 
Rodríguez Valverde, se ha dictado 
sentencia absolviendo al mism o, re
cobrando éste la libre disposición de 
sus bienes, lo que se publica a  los 
efectos del párrafo tercéro del artícu
lo 57 de la L ey de 9. de febrero de 
*939-

Por el presente anuncio se hace sa 
ber, a los efectos prevenidos en el ar
tículo 58 de. la Ley de 9 de febrero de 
1939, que el expedientado Aurelio Pé
rez M oya, vecino de Ceuta, por haber 
satisfecho totalmente la sanción eco
nómica que le fué im puesta por sen
tencia de este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, declarada 
firme por auto de 18 de octubre del 
año en curso, ha recobrado la  libre' 
disposición de sus bienes.

Dado en Ceuta, a 5 de noviembre 
de 1940.— El Secretario, Juan  Batlle. 
V .° B .° : E l Presidente, Buesa.

Por el presente anuncio se hace sa
ber, a los efectos prevenidos en el a r
tículo 58 de la Ley de 9 de febrero de 
1939 , que el expedientado Lu is Ja ra -  
millo Ponce, vecino de Ceuta, por ha
ber satisfecho totalmente la sanción 
económica que le fué impuesta por 
sentencia de este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas, decla
rada firme por auto de 4 de octubre 
del año en curso, ha recobrado la  li
bre disposición de sus bienes.

Dado en Ceuta, a 3 de noviembre 
de J940.— El Secretario, Ju an  Batlle. 
V ,° B .° : El Presidente, Buesa.

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por este Tribunal en provi
dencia de esta fecha, en el expedien
te número 817  de 1940, se hace saber 
a los herederos del fallecido Dris Ben 
Haddu Chace Sm ort, vecino que fué 
de Larache, que ha quedado expuesto 
en Secretaría por tres días el expe
diente que se le instruye, para que 
puedan hacer uso dél derecho que les 
concede el apartado d) del artículo 55 
de la Lev de Responsabilidades Polí
ticas, a contar desde el siguiente de 
la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , y puedan for
m ular dentro de las cuarenta y ocho*, 
horas siguientes el oportuno escrito de 
defensa.

Ceuta, a 8 de noviembre de 1940. 
El Secretario, Juan  B atlle .— V .° B .° El 
Presidente, Buesa.

Por el Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Ceuta, en 

el expediente seguido contra Juan  
Chaves Guerrero se ha dictado sen
tencia absolviendo al m ism o, reco

brando éste la libre disposición.de sus 
bienes, lo que se publica a los efectos 
del párrafo tercero del artículo 57 de 
la Ley de 9 de febVero de 1939 .

Ceuta, a 9 de noviembre de 1940.— , 
El Secretario, Ju an  B atlle .— V .# B .°  E l 
Presidente,’ Buesa. l

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

Don Conrado Espín Bregante, Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de B arce
lona.
Certifico: Que revisados los antece

dentes existentes en esta Secretaría de 
mi cargo, y para dar cumplimiento a 
lo ordenado en la' L ey de 27 de octu- 
'bre de 1940, com plem entaria de la  de 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939, en lo relativo a la  
efectividad de las sanciones económi
cas, aparecen como declarados en re
beldía o que no han presentado decla
ración jurada ele bienes los siguien
tes encartados:

Severo Parram ón Bernadas, de 49 
años, soltero, médico oculista, natu
ral de Cap-cech (Gerona) y vecino de 
Barcelona.

Eduardo Neria Laporte, hijo de 
Eduardo y N atalia, de 38 años, casa
do, médico, natural y vecino de B a r
celona. .

José  Gómez Alárquez, de 57 años, 
médico, natural de M urcia y vecino 
de Barcelona.

Pompeyo Fabra Gener, de 62 años, 
casado, catedrático, natural de B arce
lona y estuvo domiciliado en Bada- 
lona.

José Queralt Clapes, soltero, domi
ciliado en Badalona.

Ram ón Solsona Cortés, de 42 años, 
casado, industrial cerrajero, domici
liado en Rubí (Barcelona).

Pedro Gelabert Riv.ell, de 36 años, 
casado, hijo de Juan  y M icaela, em
balador, natural y vecino de Grano- 
llers.

Juan  Subirana C asas, vecino de 
Avia.

Pedro Perice Cam inal, vecino de 
ídem.

José Salvans Reig, vecino de ídem. 
Nicolás M. Rubio T uduri, de 50 

años, hijo dé M ariano y M aría, sol
tero, arquitecto, natural de Mahón y 
vecino de Barcelona.

Juan  Bruguera M aria je, de 45 años, 
casado, oficial crim inalista del Juzga
do número 7, natural y vecino de Bar
celona.

Francisco de P. Salva López, de 87 
años, hijo de José y M agdalena, abo
gado, natural de Orihucla y vecino de 
Barcelona.

Isaac Alba Cohén, vecino de Bar- ! 
celona.

Antonio R ovira V irg ili, de 55 años, 
casado, abogado, natural de T arrago 
na y vecino de Barcelona.

Ram ón Purbán M artí, pintor, ve
cino de Barcelona.

José  M aría Bertrán de Quintana, 
de 55 años, casado, abogado^ hijo de
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Valentín y Consuelo, natural y vecino 
de Barcelona.

Manuel Sanllehi higueras, de 48 
años, casado, natural de Manresa, hi
jo de Juan y Agustina, peluquero, ve
cino de' Ba/colona.

.Pablo Baques Durán, vecino de 
Barcelona.

Ramón Junyent Vila, de 47 años, 
casado, hijo de Francisco y de Anto
nia, natural de Cast-ellví y vecino de 
Barcelona.

Francisco Codo, lvoch, de 50 ;añofí, 
casado, comercio, natural y -vecino de 
Barcelona.
; Andrés Vanrrell Martí, de 51 años, 

viudo, hijo de Guillermo y María, na
tural de Alcudia (Mallorca) y vecino 
de Bárcelona.

Antonio Peyri Rocamora, de 50 
años, médico, natural de Tarragona 

  y vecino de Barcelona. 
Emilio Martín Claros, Me 36 años, 

soltero, hijo de José y Gertrudis, na
tural y vecino de Barcelona.
- José María Bellido Golferichs, mé
dico, -natural y vecino dé Barcelona,
• Juan Coromitias Vjgueaux, de 34 
años, casado,- catedrático y vc.cino de 
Barcelona.

Juan Fronjosa Salono, . voriho de 
Barcelona.

Dolores Lasado Cortina, vecina-de 
Barcelona.

Pedro Pujol Navarro, vecino de Vi- 
llanueva y Geltrú.

Ramón Arbós Ribe, '\ecino de ídem: 
Casimiro Porcada Bertrán( vecir/o  ̂

' dé ídem. '
José Ricart, vecino de ídem;
Miguel Soler Bastero, vecino de Jd. 
Ricardo Albet Mestre,. vecino de id. 
Sixto Roca Rovira, vecind de ídem. 
Diego Delgado Carrizo, vecino • de 

•ídem. ,
Antonio Forrer Miró, vecino de Gé

lida.
Antonio Llore! ’ Miquel, vecino de 

San Sadurní de Noya.
Valentín Zaragoza Vet'ges, vecino 

de. ídem.
Martín Obradors, vecino de Poliñá. 
Miguel Limeño Edo, vecino de V i

lla nueva v.Geltrú.
Mariano Semnrún Gurrca, de 35 

años, pilólo aviador. Director que fue 
ole l<i Sociedad de Líneas Aéreas deno
minada L. A. IV F. en Canarias. 

Enriqqe Freginer Castañer, de 30 
- 'años, hijo de José y de Josefina, natu

ral de Bareelqpa.
Federico Escofet Albina, capitán <&él 

Ejército, Jefe qug fué de Policía, en los 
primeros días de iniciarse el Glorioso 
Movimiento Nacional en Barcelona.

Virginia, Amposta Serra, vecina de 
San Vicente deis Horts.

Enrique Balar! Pujolar, vecino de 
ídem. * ' . ..

Ignacio Bassadas Galofre,, .vecino de 
.ídem.

David Campillo Manchón, vecino de 
Ilorts.

Francisco'--Castro Sancho, vecino de 
ídem.

Luis Rocher -Sala, vecino de ideen. 
Bartolomé Llovet Valles, de 55 

años, soltero, vecino de San Quintín 
de Medio na.  - .

Juan Buáqueís Pascual, vecino de 
ídem.

Enrique Bertrán Hero, de 43 años, 
vecino de ■ Villafranca del Panadés: .

Pedro Martú> Tusquelle.s, vecino .de 
ídem. . , , . 

 Antonio,. Auglada Clavell, vecino eje 
Poliñá.

Salvador Roger Grané, vecino de 
ídem.

Ramón Rosas Grané, vecino de í-d, 
José Tuduri Jordi, de. 33 años, sol

tero, Fijo de Juan y de María, natural 
de Mahón y vecino de Barcelona.

Antonio Ríus Mash, de 54 años, 
casado, del comercio, hijo de José y 
Margarita, nattiral y vecino de Tá- 
rrása.

Joaquín Armisen BusO, de 37 años, 
casado, ahogado, hijo de Joaquín y 
Concepción, natural y vecino de Bar
celona.

Jaim e Miravitlíos Navarra, de 37 
años,. profesor, natural de Figueras y 
vecino de Barcelona. r

Marcos Beñef Zaragoza, de 33 años, 
abogado, natural de Mataró y vecino 
de Barcelona.
• Juan Pippl Cortés, hijo de Juan y 
Ramona, del comercio, natural y ve
cino de* Barcelona.

José Luis Sert López, de 37 años, 
soltero, arquitecto, hijo de Francisco' 
y de Genara, natural y vecino de B ar
celona. ", '
. T̂ nis Rióla Riba, He 33 años, solte

ro, arquitecto, hijo d Luis y María, 
natural de Tarragona y-vecino de Bar
celona.

Francisco Fábrcgas -Débil, de 38 
años, casado, arquitecto, natural de 
Barcelona..,

Dó.mingo Aldoma Richard, de 24. 
años, soltero, hijo de Domingo y Ma
ría 'L u isa , natural y vecino de Bar-' 
celona. -

S a n t i a g o  F e r n á n d e z  F e n n y ,  de. 42 
años,-  sol tero, "  de l " c ome r c i o,  n a t ur a l  y  

. veedn de Barcelona.
Ramón Guiño Mas, do 55 años, ca

sado, librero y corresponsal de perió
dicos, vecino de Girpnelja.

José Serra Ma$, de 35 *£os,. casado, 
mecánico,- ven no de ídem- ' 

Miguel .Roviralta Anjs, n^tur^l y 
vecino de RipolleU -

Jaim e Figueras Casam-itjana, natu-- 
ral v Vecuio de ídem. ' . .

; Manuel Giménez/ Sauz, natural y- 
vei no d e ' í d e m .  -
• José Jov.é^nftural y vecino de ídem: 

Luis BusquetÓRomaña, de 63 Añds,

casado, comerciante, natural de Píera 
y domiciliado en. -Chile.

Félix .G a rr í? . PopciJlas, hijo de Te
resa, natural de Zaragozjf, de 35 años, 
casado, jornalero, vecino de Barce
lona.

Dolares Rodríguez. Campos, vecina 
de Barcelona. - ' - 

Antonio Mon tañer Castaños, aboga
do, de 60 años, casado, hijo de José y 
Elvira, natural de Villaqueva de ls 
Serena (Badajo*), domiciliado en Bar
celona/ - '

-Abdel-kader'Mohame<l A-mielan, hijo 
de -Mohamed y de Mahoma, de 18 
años, naUiral.de Melilla, sin vecindad, 
vendedot\ambulante, soltero.

Juan Perera Petit, vecino de la Ga- 
rriga,

Ricardo fyfascoret Arbones, vecino 
de San Vicente, de Torelló,

Luis Casas Vila, vecino de ídem. 
Antonio «García Baniis, domiciliado 

en Barcelona.
Augusto Pi Suñer, de 60 años, ca

sado, hijo de Jaim e y Carolina, médi
co y catedrático de la Facultad de Me
dicina de Barcelona y vecino de la 
misma.

Pedro Grau Pagés, de 54 años, ca- - 
sado, del comercio, natural y vecino de 
Masnou.

Eugenio Gómez Hoyos (a) «Capu
llo», vecino de naga.'
-  José Picás Cinca,. vecino de ídem.

Francisco Gargallo Zaeza, vecino de 
ídem. . ,

Ricardo Espot Yessa, vecino de id. 
Jacinta Rivera Mills, vecino de 

ídem-  ̂ .
Juan Mas Corominas, vecino de Vi- 

llanueva de Sau.
Cándido Más Comerma^vecino de 

ídem..
José Oliv DI i Ve, vecino de Bsplugat 

de Llobregat. «. *
Juan Fpste Canut, vecino de ídem. 
Rafael Sebastián Irla, vecino de í<J, 

Guillermo Olive Matéu, vecino de 
í d é n i  ̂ ,

Angel Escarnida Pérez, vecino de 
ídem;

Daniel Ganut Trigueras, veciho de 
ídem.

Pedro Panadés ITrpinas, vecino d<* 
San Vicente del». Horfs.

Francisco Misse C o rm a, de 42 
años,- casado, dedicado al comercio do 
madera, domiciliado en Sátl Celoni.

Valentín Vintro Bwfcr, p ro m a n o , 
vecino de San Fructuoso de

Celestino Gem» J w o m , <?*«<!«.
cipó d¡é ídem.

/Criné* BuU Muñe?, vecino fa  Ví- 
Hgnuéyá v Geltrü.

Jaime . Óbradors Griful, véejno de 
San Fructuoso de Bagues.

.Víctor Cóca Aguilar, vecino de {{L 
•Enrique Pérez Farrás, vecino de 

Barcelona. . / . ,  .
L Werner 9«sser Bellman,' 4e naeío-
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n a l id a d  a l e m a n a ,  q u e  e s t u v o  d o m ic i 
liado  en B a r c e l o n a .  

A d o l fo  S a l o m ó n ,  v e c i n o  de  B a r c e 
lo na .

C a sa  G u e r n e r ,  P a s e o  de G r a c i a ,  43.
E n r i q u e  N o u t e t  B e r n a r d ,  v e c in o  d e  

B a r c e lo n a .
D o m i n g o  A r m e n g o l  B a l lv e ,  v e c i n o  

d e  T a r r a s a .
yuan B e r t r á n  L l o p a r t ,  v e c i n o  de  

G é l i d a .
J a i m e  C a s a s  V i l a ,  v e c i n o  de T o n a .
G i n é s  V i l a r r a s a  P r a t d e s e l v a ,  v e c i

n o  d e  íd e m .
J u a n  V i t o  T o r r e s ,  v e c i n o  d e  íd em .
M i g u e l  A l s i n a  V i ñ o l a ,  c a s a d o ,  c a f e 

tero , n a t u r a l  y  v e c i n o  d e  ídem.
T o m á s  F e r r e r  S u s t  (a) «El M ico»,  

de 39 a ñ o s ,  c a s a d o ,  del c o m e r c i o ,  h i jo  
d e  T o m á s  y  de  A n a ,  n a t u r a l  y  v e c i n o  

de M a s n ó u .
C a r l o s  G o u l a r d  de  la  L a m a ,  v e c in o  

de B a r c e l o n a .
R a m ó n  M u s  te M a s ip ,  n a t u r a l  y  v e 

c in o  de B arce lon a.-
J a i m e  F e r r e r  P e r a l t a ,  v ec in o  de V i 

lla f r an c a  deí P a n a d a s .
A n t o n io  T o r n e r  C a s t e l l e t ,  vecino* de  

ídem .
•Pedro B r ic o l le  R e v e n t ó s ,  > v e c in o  de  

ídem.
J u a n  G u a l  R a u r e l l ,  v ec in o  de G r a 

n a d a  del P a n a d é s .
C o n c e p c ió n  S á n c h e z  S a n j u á n ,  n a t u 

ral y  v ec in a  de B a r c e l o n a .
-  R a m ó n  L a b a r t a  E lb a i le ,  v ec in o  de  
B a r c e lo n a .

Ju a n  F l o r e n s a  B la n c o ,  vecino  d e  
T a r r a s a .

R a i m u n d o  Gil i  G o n z á l e z ,  v e c in o  de 
.ídem.

F r a n c i s c o  V id a l  G i l i ,  v e c in o  de  id.

F r a n c i s c o  E s c a m i l l a  F ó r m e l e s ,  v e 
cin o  de ídem .

José  R o g r  P u jo l ,  v e c i n o  de B a r c e 
lo n a .  .

José  M a r í a  N e u  A,mat, n a t u r a l  y  v e 
c in o  d e  ídem . N

J u a n  N e to  C a r r i ó n ,  v e c i n o  d e  íd e m .
M a r i a n o  R o y o  M e s tr e ,  n a t u r a l  de  

Z a r a g o z a  y  v e c in o  de  íd em .
R o s e n d o  C a r r a s c o  F o r n i g u e r a ,  v e c i 

n o  de íd em . '
J a i m e  Pi y  S u ñ e r ,  v ec in o  de ídem.
A lb o r to  F o lc h  Pi,  v e c i n o  de íd em .
Jo s é  T r u e t a  R a s p a d ,  v ec in o  d e  id.
A lb o rto  Cftrsi  L a c a s a ,  v ein o  de id.
W i l l e  G i n e s t a ,  n a tu r a l  de  Z u r i c h  

( S u i z a )  y v e c in o  dé B a r c e l o n a .
P e d r o  F o n t  F a r r ’és, v e c in o  d e  R o d a  

de  T e r .
J o s é  G a r r e t a  S a b a d e l l ,  v e c i n o  d e  

B a r c e l o n a .
J u a n  C i v i t  B e l l f o r t ,  v e c i n o  de íd em .
E n r i q u e  M o l in a  H e r n á n d e z ,  n a t u 

ral y  v ec ino  de íd e m .
A l f o n s o  D h l m á u  I n g le s ,  n a t u r a l  ’ y 

v e c i n o  de íd em.
M a n u e l  E ste b an  C a b a l l é ,  de 38 

a n o s  c a c a d o ,  hijo (je P e d r o  y de J o 
s e fa ,  s a s t r e ,  n a t u r a l  y  v e c i n o  d e  íd em .

J o s é  G ó m e z  A lv a r e z ,  d e  45 a ñ o s ,  
c a s a d o ,  n a tu r a l  de  L u g o  y  d o m ic i l ia d o  
en B a r c e lo n a .

A n t o n i o  M o l in a  S á n c h e z ,  de  25 a ñ o s ,  
so ltero ,  n a t u r a l  de  M a r r u e c o s ,  d o m i
c i l ia d o  en B a r c e lo n a .

J a i m e  F e r r e r  F o n t ,  v e c i n o  de  S a n  
V i c e n t e  de  C a s t e l le t .

Jai.me S a l lé s  F i g u e r a s ,  v e c i n o  de  
íd em .

J u a n  P l a n a s  C o d i n a ,  v ec ino  d e  id.
J o s é  B o s c h  T a r r e s ,  v e c i n o  de íd e m .
J u a n  C a s a d e v a l l  B a s c o n t e ,  v e c i n o  

de íd e m .
L o r e n z o  G r i f io  M a s ,  v e c i n o  de  fd.
F r a n c i s c o  M a s  D e o p ,  v e c i n o  d e  

I g u a l a d a .
M ig u e l  P a s c u a l  (a)  «Ec loper» ,  v e c i 

no d e  íd em .
J a i m e  C a s t e l l s  O l i v e ,  v e c i n o  de C a -  

p ellades.
J u a n  G u a s c h  P o n s ,  v e c i n o  de  T a 

r r a s a .
F o rr io l  L l o p a r  S e r r a ,  v e c in o  de id.
J u a n  R o d r í g u e z  T u s e l l ,  v e c in o  de  

ídem .
M a n u e l  B a t a l l a  T o r t o s a ,  v e c i n o  de  

íd em .
A n t o n io  M a r t í  R o y o ,  v e c i n o  d e  id.
J a i m e  M u n t a n e r  F r a n q u e t ,  v e c i n o  

de íd em .
J a i m e  F i g u e r a s  S a l e l la s ,  v e c i n o  de 

íd em .
J a i m e  V i l a r t e s a n a  S a s tr e ,  v ec in o  de 

íd em .
J a i m e  C o m a d r á n  C a s t e l l ,  v e c i n o  de 

íd em .
José  C o l o m e r  F i g u e r a s ,  v ec in o  dé  

íd em .
José  P u i g  A r n a u s ,  v ec in o  de T d e m
P a b lo  R o d r í g u e z  E s c a m i l l a ,  v e c i n o  

de íd em .
E m i l i o  G a r r i g a  A l v a r e t ,  v ec in o  de  

íd em .
Ju a n  J u v é  V a l l e s ,  vec ino  de ídem .
I g n a c io  R i v e r a  V i l a s e c a ,  v ec in o  de  

íd em .
F e d e r i c o  M a r ín  A b a d ,  v ec in o  de  id.
R a m ó n  S o le r  O r r i o l s ,  v e c i n o  de  id.
F e d e r i c o  A l i g u e  P r io ,  v e c in o  de  id.
G u s t a v o  E s p a r t a c u s  P u i g a l e g r e ,  v e 

c in o  de  íd em .
S a m u e l  M o r e r a  R i b a s ,  v ec in o  de 

ídem .
José  P e í  ch a  m e  T u s e l l ,  v ec in o  de id.
T o m á s  f Y r v p r a  S o la n i c h ,  v ec in o  de 

íd em . .
P a b lo  R o d r í g u e z  E s c a m i l l a ,  v ec in o  

de íd em .
A n t o n io  Q u i n t a n a  A l o y ,  v e c i n o  de 

C a p e l la d e s .
J u a n  D u r á n  F e r r e r ,  v e c i n o  d e  S a n  

S a d u r n í  d e  N o y a .  /
R a m ó n  D a l m á u  B a lfe tb o ,  v e c i n o  d e  

P r a t  del L l o b r e g a t .
P e d r o  Pi C a l l e j a ,  n a t u r a l  y  v e c i n o  

de B a r c e lo n a .
A r t u r o  A ld a b o  R o m a ,  v ec in o  de B a r 

c e lo n a .
M a r ía  L i n a r e s ,  L á z a r o  v e c i n a  d e  

B a r c e l o n a .

A n g e l  V i l a  V i ñ a s ,  v e c i n o  de T o -  
relló .

J o a q u ín  B a r t o l i  S e g a l a ,  v e c in o  de 
V i l l a n u e v a  y  G e l t r ú .

R a m ó n  T o r r e n s  P u j a d o ,  v ec in o  de  
I g u a l a d a .

A l o n s o  M a r t í n e z  M a r t í n e z ,  v e c i n o   
de  M a t a r ó .  i

A g u s t í n  M a s  E 'scayol,  v e c i n o  d e   
M a r to r e l ! .

A n t o n io  N in  E s c u d e ,  v e c in o  de  E s 
p a r r a g u e r a .

L u i s  G u e l l  C a r o l ,  v ec in o  de C e n -  
te llas.

M a n u e l  V i n a i x a  S e r r a ,  v e c i n o  de  
S a n  S a d u r n í  d e  N o y a .

J u a n  F e n o y  M a r t ín e z ,  n a t u r a l  de 
B a c a r e s t  (A lm e r ía )  y  v e c in o  de  B a r -   
c e lo n a .  

J u a n  Ig le s ia s  T o r r e s ,  v ec in o  de S an  
J u a n  de V i la í o r r a d a *

C a r l o s  G r i ñ o  C o l le l l ,  v e c i h o  de  San 
B a u d i l i o  de  L l u s a n e s .

R a m ó n  G a l i n d o  R i b a s ,  v e c in o  de 
V i c h .

F e d e r i c o  P u i g  M o so l l ,  v e c in o  de  M o -  
l íp s  de  R e y .  * 

' M a n u e l  C e r v e r a  C i r a c h ,  n a t u r a l  d«  
F a b a r a  ( Z a r a g o z a )  y  v e c in o  d e  B a r 
c e lo n a .

F r a n c i s c o  E s t e v e  P u j o l ,  v e c i n o  de 
T o r r e l a v i d .  

F r a n c i s c o  R u z a f a  M a r í a ,  v e c i n o  de 
A r e n y s  de  Mu/it .

I g n a c i o  G a r c í a  M o r e n o ,  v e c i n o  de-  
B a d a l o n a .

C á n d i d o  L ó p e z  S a n c h o ,  v e c i n o  de. 
A r e n y s  de M a r .   

A p o lo n io  O r t e g a  M o lp e c e re s ,  n a t u -  
ra l de T u d e r a  del D u e r o  (V a l ía do l id)   
y  v e c i n o  de B a r c e lo n a .

J u a n  N a d a l  G u i x a ,  v ec in o  de  Prat  
deí L l o b r e g a t .

C a m i l o  S a b a t  S a b a t e r ,  v e c i n o  de 
G é l id a .  

A n t o n io  C a p p e n i  G i r ó ,  v e c i n o  de 
B a g á .

S e b a s t iá n  S e r c u n s  P a r e r a ,  vecino 
de S a n  B a r t o lo m é \ d e l  G r a o .

L u i s  F r e i x a  V a l l s ,  v ec in o  de G ab á.  
José  B u s q u é i s  A l e g r e ,  v e c i n o  de  

T o r r e  de C l a r a m u n t .  j
F r a n c i s c o  A n t o n io  J u a n ,  v ec in o  de  

S a n  V i c e n t e  deis H o r t s .
J a i m e  V aU s  R ig o l ,  v e c i n o  de íd e m .

, A n t o n io  A r r u f a t  P u i g ,  v ec in o  de  T a -  
c r a s a .

F r a n c i s c o  G r a e l ls  C r o u s ,  v e c i n o  de 
íd e m . 

J a im e '  R e m i s a  S e r r a ,  n a t u r a l  y  ve- 
c i ñ o  d e  B a r c e l o n a.

P a b l o  V í a  S au m elJ,  v e c i n o  de  Ca- 
p e l lad e s .  

A n t o n i a  M o n t a lb á n  B e r m e j o ,  vecina; 
de S a n  V i c e n t e  deis H o rt s .

R a m ó n  V e r d u r a  G a b r ie l ,  v ec in o  de; 
M a t a r ó .

F e r n a n d o  A lo n s o  de la P e ñ a ,  natu
ral de V a l í a d o l i d  y  v e c i n o  de Barce- 
l o n a .  
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Francisco Blanquer Ribas, natural 
y vecino de Barcelona.

José M aría Boix R aspall, natural y 
vecino de ídem.

Pedro Vivo' Carnps, vecino de Bal- 
glá.

Juan Inglés Llopart, vecino de B ar
celona.

Mercedes Codina Bach, vecina de 
L a  G ranera.

' Francisco Rovira Vendrell, ,vecino 
de Esplugas del Llobregat.

Catalina F iga  Ferrero, vecina de 
Barcelona. *

M aría T eresa Lobet Vallés, vecina 
de San Quintín de Mediona. /

Cristóbal Escofet Roset, vecino de 
V illanueva y G eltnJ.

Lorenzo Boix Mercader, vecino de 
San Vicente de Torelló.

Andrés Trabal Vilaró, vecino de 
Vich. • <

José Torres Puigdellivol, vecino de 
Fonollosa.

Esteban Compaño Pons, vecino de 
B agá.

Antonio Gila Giró, hijo de Ignacio 
y T ersa , de 31 años, casado, sastre, 
natural de Suria, (Barcelona). •

Juan  Saus Mar-imón, hijo de Fran- ¡ 
cisco.y de Inés, de 73 años, viudo, se
reno, natural y vecino de Martorelí.

Magín G uibanya Oliiver, hijo de 
Manuel y D om inga, de 48 años, ca
sado, contram aestre, natural de Man- 
resa y vecino de Sallent.

Enrique Vidal N avarrete, hijo de 
José y Antonia, de 32 años, casado, 
barnizador, natural y . vecino de B a r
celona.

Ja im e Tronchoni Genés, vecino de 
Sa-badell.

José Grau R iba, hijo de José y Do
lores, de 39 años, natural de la Bisbal 
del Panadés, vecino de V illafranca 
del Panadés.

José Nebot Nicoláu, hijo de Félix  
e Inés, de 50 años, casado, natural de 
Santa Mónica de Valencia, vecino de 
Barcelona.

José Pía Bel, hijo de José y Josefa , 
de 28 años, soltero, natural y vecino 
de V illafranca del Panadés.

Pedro Mestres C asas, de 42 años, 
casado, chófer, hijo de Pablo y F ran 
cisca, natural de Aviñonet, vecino de 
Olesa, Bonesvalls.

Agustín Soler Fosas,- hijo de Ja im e 
y Angela, de 39 años, casado, labra-, 
dar, natural de San Martín de To- ! 
rruella, vecino de San Juan  de Vila- 
torrada.

Pío, Puertas Moreno, hijo de Anto
nio y Aniceta, de 34 -años, casado, te
jedor, natural de Paterna, de Alm a- 
de r a y vecino de Centellas.

José Miarons Solé, hijo de. Pedro y. 
Ana, de 39 años, soltero, herrero,, na
tural y vecino de Centellas.

Joaquín Borrell Pedrola,. hijo de 
Francisco y. Prim itiva, de 21 años, 

casado, vecino de San Sadurní de Noya.
José Pérez Morón, hijo de Pedro y 

Trinidad, de 39 años, casado,; natural 
de L inares (Jaén) mecánico, vecino de 
Barcelona.

Pedro Gorchs Font, hijo de Ram ón 
y M aría, de 36 añós, soltert), labrador, 
natural y vecino de Perefita.

Ja im e Mercader R im bau, hijo de 
Ju an  y Dolores, de 25 años, cacado, 
basurero; natural de Torrederrtbarra, 
vecino de Barcelona.

Brígido González Segura, hijo de 
Agapito y M aría, de 40 años, casado, 
jornalero, natural de Morecín y vecino 
de Sam.pedor.

Ju an  Terrades G atius, hijo d e ' Ro
sendo y R osa, de 30 años, casado, ca
m arero, natural de Ripoll y vecino de 
Barcelona. \

Antonio Roca Cato, hijo de Pedro 
y Leonor* de 45 años,, casado, labra
dor, natural y vecino de Moyá.

José R eixach Estebanell, hijo de 
Juan  y M aría, de 44 añós, soltero, la
brador, natural y vecino de ídem.

Antonio Pérez Extrem adura, hijo 
de Antonio y  Jo se fa , de 60 años, 'ca
sado, natural de C artagena y vecino 
de Barcelona.

José  Foliá A gu ilar, hijo de Dom in
go y Francisca, casado, de 36 años, 
G uardia C ivil, vecino de T arrasa .

Bernardo Ventura Sevails, hijo de 
Isidro y R osa, de 33 años, casado, la
brador, vecino de San Martín de Su- 
rroca.

Francisco Sáez Carreño, hijo d e 'T o
más y M aría, de 33 años, casado, jor
nalero, vecino de San Sadurní de 
Noya.

José Frigo la  Aguiló, hijo de M áxi
mo y M aría,, de 36 años, casado, la
brador, vecino de Prat de Llobregat.

Juan  Boladeras M argalef, hijo de 
Ja im e y Teodoro, de 23 años, casado, 
barbero, natural y vecino de Espa
rraguera.

Enrique O rtega Escalona, hijo de 
Inocencio y M artina, de 48 años, ca
sado, pintor, natural de San Vicente 
del. Palacio y vecino de Vich.

C laudio 'M artín* Curto, h ija  de G a 
briel e Isidra, de 36  años, casado, jor
nalero, natural de Salam anca y veci
no de V ich.

Tom ás Creus Terram ón, hijo de Jo 
sé y M aría, de 38 años, casado, obre
ro, natural y vecino de V ilanova de 
Sau.

Ram ón Paine Gam prubi, hijo de 
Juan  y M aría, de 30 años, soltero, me
cán ico ,' natural de M anresa, vecino 
de Sallent. •

J^iime M asagu Caballé, hijo de José 
y Dolores, dé 51 años, casado, natu
ral. de Anglés (Gerona), vecino de 
Castellar deí Vallés.

Eduardo Sabater N adal, hijo de Jo 
sé y Francisca, de 45 años, casado, 
labrador, natural y vecino de Eallent.

Pedro Mestres C asas, 42 años, 
casado, chófer, hijo de Pablo y F ran 
cisca, natural de Aviñonet y vecino de 
Odesa de Bonesvalls.

Ja im e-R ein es Coll, de 62 años, viif- 
do, labrador, hijo de Ju an  y Cándida, 
natural y' vecino de San Lorenzo de 
H ortons. '

Vicente Casals. Privat, natural de 
M ayá de Montoal, vecino de San Ju 
lián, R am is.

Narciso Puig Espigoler, vecipo de 
Pontos.

Ram ón Fontclara M argarit, vecino 
de Selva de M ar.

Juan  Callis M ontaner, vecino de id.
Pedro Morell F a , vecino de ídem.
Pedro Callís M ontaner, vecino de 

ídem.
José Soler C arreras, vbcino de id.
José Vidal Pares, vecino de Pontos.
Andrés Fernández Orbs, natural de 

Salem , vecino de Foixá.
José Falgarona M artí, natural de 

F lasá , vecino de Foixá.
Francisco M asanas Agustb; natural 

y vecino 'de F o ix á ..
José M ascort Ribot, vecino de Bes- 

cano.
José V ila Surera, vecino de Bescanó.
Cam ilo Coronas M oya, vecino de. 

ídem.
Manuel M onjer Esteve, vecino de 

ídem.
Gumersindo Roca Suereda, vecino 

de ídem.
Ja im e  Badosa Sureda, vecino de id.
Ja im e Torredade Espalol, vecino de 

ídem.
Juan  T orras Scriña, vecino de íd.
Alejandro Dihne R os, vecino de íd.
José  Sabench Torras, vecino de íd.
Jacinto Boada Font>, vecino de Id.
Jacinto Pujol rars Reverter, vecino 

de ídem.
Pedro Ventura Expósito, vecino de 

ídem.
José  Angelats Vallés, vecino de íd.
José  G aner Bosch, vecino de ídem.
José Planas Blach, vecino de ídem.
José Augúet Bussó, vecino de ídem.
Tiburcio Gil Solsona, vecino de íd.
Vicente Borjabat A lguacil, vecino de 

Alrrtazán (Soria).
Silverio Batlle Llobet, natural de 

N. Francesa, vecino de la Junquera.
Mercedes Arólas Costa, vecinax.de 

íflem. v
M aría Tubert B rugat, vecina dé íd.
Pedro Verdagúer T au lera , natural 

de PortáBou, vecino de la Junquera.
Anita Verdagúer Pous, vecina de 

ídem.
R osa Soler Lloch„ natural de Port- 

Bou y vecina de la Junquera.
Dam ián C arreras Lafont, vecino de 

ídem. *
Prudencio Reynalt Laporta, vecino 

de ídém. ' (
Em ilio Reynalt C arreras, vecino de

¿dem.
♦
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Fernando Lloverás B ret ,  vecino de 
la Ju n qu era .

Jo sé  GeLuia Bosch ,. .vecino de An- 
glés,  ‘

 Juan Cordera Basset, vecino de id. 
José Triado Másso, vecino de id. 
Sixto Serrat Roca, vecino de ddeín. 
jgsé Alberti Vila, veCi.no 'de ídérn. 
Miguel Fon tañer Roca, vecino ste 

ídem.
Selvio S e rra t  Bellvehl,  vecino de id. 
M atías Mes tres de Montes, natural  

de CastelHullit  R oca  y vecino dé An-
"  -{ 

Luis Cnhibret Pul, vecino de ídem.
* luidaldp García  D u rán ,  natural de
Riüoll v vecino de Anglés.

Valentín ' lu isa  Masmiquel, vecino
de ídem.

Pedro Catuli Manque/, na tu ra l '  de 
Reuft y vecino de Anglés. y 

A n g el . Oam pmajn Babot,  ‘•vecino * de  
• ídem. t 

Pedrq P erarau la  P eracau la ;  vecino 
de ídem.

Gabriel Alcoberro M a y o r , -v e c in o  de 
ídem.

Fidel Masadera Boada, natural de 
San Felíu de Pallarols, vecino de An-

R am ó n Rivera Vilaseoa, vecino de 
ídem. 

Mariano Carandel Triado , vecino de 
ídem.

Manuel lauque Rovira, vecino de 
Pal amos.

Pedro L lías  TresljótVa,. vecino de 
ídem.

Julio  Puíli (. 'ama, vecino de ídem. 
Pe lavo Llovet l.'orsell>, vecino de 

ídem.
Diego Garrel Tai'iler, vedino de id. 
Francisco  C'odolur Q u in tana ,  natu

ral de Gerona, vecino de Gassá de la 
Selva.

Antonio Mella Palón, natural de 
Guills ( ( ie ro n a L  vecino de .Isoholc 

José  Arniel G ran , natural de For- 
t-ia ttierona),  vecino de R iumors.  

Ja im e  Rovira Felíu, natural de Al-  
far, vecino de ídem. 

José  Julio! Gasadevall,  natural de 
C assá de ia Selva y vecino ele ídem.  

Ataúlfo Maíymi Roca, natural d e ]  
Cas>á de la Selva y -vecino tle ídem.  

Hermenegildo R oura  T u m éu , - na- 
tural de Cassá de la Selva y vecino de 
ídem. 

Imis C a s s a G i b a u ,  natural d e  C assá  
di la Selva y.vecino' de ídem. 

Luis 'P onen Loverás, natural de  
Ca.ssá de la Selva, vecino tle íd e m . 
» jo s é  • D alm áu M artín ,  natural de  
Cassá de la -Selva v vrcino tle ídem.  

P r i m i t i v o  ( asa Mestre., .natural tle  
Gassá d e*la  Selva y vecino de ídem.  

Ju an  Vila Agustí, natural d e  San  
Felíu de Guntols,  vecino de Cassá de J
la Selva. . 

Luis Vega Matas, natural de .Cassá 
de la Selva y vecino de ídem. 

Cefetino Pía  C a m ps, natural,  de 
Viure y vecino 'd e CásséCde la Selva.

Francisco Abella Sala/ natural de 
Cassá de la Selva, vecino de ídem.

Jaime Borda Cristián, natural de 
Cassá de la'Selva, vecino de ídem.

Jaime Pie, natural, de Pontós, ve- 
cinp de Riumors. ;

Narciso Batlleri Pujol, natural de 
Pereíada, vecino de ídem.

DéogTacias Batllerb F igu ero la ,  na
tural de Perelada, vecino de ídem.

Jo s é  D a v a q  d o t a s ,  natural de P e
relada, vecino de ídem. ............

Ju a n  Martí  Gali,  natural de -P e r e 
lada, vecino dé ídem.

Martín Bech Farrerq ,  natural. de P e
relada, vecino de ídem.,

Jo sé  T e n e r -  Verdiel,  uafuraj de UU- 
decona (Tarragon a),  vecino .de. Pere-  
Jáda. - \ ' V  ■

Hermenegildo Guso Gari'iga^ nalif- 
ral de Perelada, vecino de ídem.

Gerónimo Albrida Lleonsi,  natural 
de Pe re latí a, vecino de ídeiji.-

R am ó n  Mestres Capdevila,  natural 
de Setcasas ,  vecino de C assá  de la 
Selva.

F ra n c isco  Vidal V ilá , ’ 'n atu ral  de 
Setcasas ,  vecino de Pere lada .

Jo sé  Mont Su ñé Clos, natural  de 
Perelada, vecino de ídem;

Ju a n  Sirvent O ras ,  natural de P e 
relada, vecino de ídem.

José  Casadem ont Rius; natural de 
T.e Pefthu s,  vecino de )La Ju n qu era .

Luis F ran quesa  Keliú, natural de 
Gerona, vecino de ídem.

Ju an Bonet Teixidor,  natural Ge 
 Gerona, vecino de ídem.

Gabriel Auguet F arro ,  natural de 
Gerona, vecino de Puente Mayor.

Enrique Torradellas Serbosa,  natu
ral de Gerona, vecino de ídem.

Eliseo Danson Avellaneda,- vecino 
de- Gerona.

José  Pujol Alvanéll, ‘natural de San 
Celoni,  vecino de ( íerona.

Luis Bota Vida, vecinos de .G erona. 
Amadeo Perich Redolat, vecino de 

Gerona.
' Pedro Cerezo Herrtáez, vecino d e ,  
Gerona.
* José  (Largo Comas, vecino de G e
rona. ’

Antonio Pairo Blach, vecino do G e
rona.

Miguel Gayola Oarbella , vecino de 
Gerona. ’v-

P e d r o  Cervera Planelja,' natural de • 
Selva de Tall,  Vecino de-G erona. • 

Angelina' Oompte, vecina de Ge-' 
roña.

~ Miguel Sacrita  Balaguer,  vecino de 
Gerona. 1

Rafael 1 l .Iapar R ibas,  v ec in o '  de  
( íerona.

’ Enrique Mit ja  /Martín* vecino de 
Gerona.

Joaquín Vila F errer ,  vecino de G e
rona.

Isabel Bueno M antés,  natural de 
San Andrés P a lo m a r / v e c in a  de G e 
rona.

Pedro C an an s ,  vecino de Gerona.
F ran cisco  Gallostra  B erdala ,  natu

ral dé Gerona, vecino de ídem.
Juarl P a la m a d a  P u jo l ,  vecino de Ge- 

fon a.
Antonio Muñoz- García ,  vecino de 

G erona.
Ju a n  Masso Alenya, vecino de G e

rona.
Miguel Cullel! Sa la ,  vecino de San  

Aniol de F inestras .
Ja im e  Grabolosa P agés ,  vecino de 

Sun Anioi de F inestras .
Miguel Oliveras Gil’re, vecino de 

San Aniol de F inestras .
Francisco  P rat  Solá, vecino de San 

'Aniol de F inestras .
Jo sé  Camprodón Grabolosa, vecino 

de San Aniol de F inestras .
Lorenzo Guardia Collell, vecino de 

San Aniol de F in estras .
. Fran cisco  Ju l ia  V entura,  vecino de 
San Aniol de F in estras .

Ja im e  Olivera Camprodón, vecino 
'd e  San Aniol de F inestras .

Esteban Vila  Boix ,  vecino de S a n  
Aniol de F in estras .

vLuis Ñogués B ardera ,  .vecino de 
Sían Aniol de F inestras .

Luis Cox Jord á ,  vecino de San 
Aniol de F inestras .

Florencio Rique Serra ,  vecino de 
San Aniol de F inestras .

E lias Danés Rubio, vecino de San 
Aniol ile F inestras .

Ramón Batl le Colón, vecino de San 
Aniol de F inestras .

Pedro Estargo Melesi, vecino de 
Bordils.

T o m á s  Batel  San , veci,no de 'ídem.
Ja im e  Batet Gech,, vecino de ídem.
Martín ( je r  Girones, vecino de id.
Manuel Ánadrón Martín, vecino de 

ídem.
Ju a n  Ferrer Vila, vecino de .ídem.
Jusé Ju l ia  Gelada, vecino de ídem.

'•Esteban Oliver E strago ,  vecino de 
ídem.

Ju a n  Pie Nin, vecino de Bordils-.
Julio  O  ue r Gironétf, v.ecino de id.
Palacio T ix e  Gassu, vecino de id.
F ernam lo Travesct Su tra ,  vecino de 

ídem.
Esteban B a rtrm a  Macías, natural 

de O lot ,  ve- ino de ídem.
Ju a n  "B a g u e  Ribot, natural de San 

Esteban de B as ,  vecino de ídem.
Pedro G m xe -Danés, 'natural de-fia* 

ñolas, vecino de Olot.
Joaquín Mitja S é rra m it ja n a ,  vecino 

de Sarriá  de. T er .  1
Gil Ju n qqera  Boscb, vecino de Sa-  

rr iá de Teí*.1 , ,
faime Rodeja  Martí ,  vecino de id.
Ciarlos Puig Teixidor,  vecino- de id.
José  Ariglada. ‘Bonet, vecino de id.
Agustín- M it ja  Del.mases, vecino de 

ídem. 
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Jaime Geli Montalat, vecino de Sa
rria de Ter.

Esteban Almoines Montalat, veci
no de ídem.

Antonio Hereu Sala, vecino de id.
. Angel Boix Puig, vecino de ídem.
José Miranmbet Palomeras, vecino 

de ídem.
Juan Reves Hument, vecino de id.

■ Francisco Morato Campoy, vecino 
de ídem.

Carlos Masanelas Corominas, veci
no de ídem.

Francisco Vila* Colomer, vecino de 
ídem.

Pedro Humbert Truy, natural de 
'S a n ta  Pau (Gerona), vecino de • San 

Martín de Llemana.
Pedro Batlle Canals, natural de 

San Martín de Llémana.
Esteban Viñolas Batlle, natural de 

ídem, vecino de ídem.
Narciso Coll Bosch, natural de Me- 

diñá, vecino de ídem.
Juan Verdague Prat, vecino de Me- 

diñá.
José Manuel Coll, vecino de ídem.
Miguel. Ferrer Carola, vecino de id.
José Colom Marimont, vecino de 

íden.
Joaquín Sayola Vila, vecino de 

San Aniol de Finestras.
Salvador Huesca Andrés, vecino de 

Castillo de Aro.
Pedro Sala -Ferrer, vecino de Casti

llo de Aro.
Mariano Solsona Ferrar, vecino de 

ídem.
Francisco Ribas Comipanys, vecino 

de ídem,*
Roberto Bosch Alberti, vecino de 

ídem.
Alejandro Tacher Xifra, vecino de 

ídem.
Alfonso Jordi Tauler,  vecino de id.
José Salvador Pijuán, vecino de id.
Antonio Casademont Pares, vecino 

de ídem.
Jaime Ribas Pons, vecino de ídem.
Ensebio Vicens Saguer, vecino de 

ídem.
Francisco Huesca Guitart, vecino 

de ídem. ,
José Mir Ruscadella, vecino de id.
José Bellmañá Juando, vecino de id.
Enrique PelliCer, vecino de íd$m.
Francisco Muner Dausa, vecino de 

ídem.
Juan Barceló Bálmaña, vecino de 

ídem.
Martín Vilanova Arnall, vecino de 

ídem. 1
Vicente Gadea Cequiel, vecino de 

Palamós.
Martín Noguer María, vecino de Pa

lamós.
Francisco Goday Torres, vecino de 

ídem.
Adolfo Esoofet Ferrer, vecino de 

ídem.
José Gispert Cos, Vecino de'ídem.

Luciano Sistane Suquet, vecino de 
Palamós.

Joaquín Rubau Roig, vecino de id.
Víctor Nicoláu Margarit, vecino de 

ídem.
Ignacio Malasca Malasca, vecino de 

ídem.
Luis Salgas Capall, vecino de ídem.
Arturo Casanova Oliveras, vecino 

de ídem. •
José Mayóla Miquel, vecino de Pa

lamós.
José Fábrega Pons, vecino de ídem.
Enrique Ponjuán Castello, vecino 

de ídem. ■ ,
Francisco Goday Torres, vecino de 

ídem.
Gerónimo Valle Martín, natural de 

Vilajuiga,. vecino de (ídem.
Jaime Ribera Garriga, natural de 

Vilajuiga, vecino de ídem.
Buenaventura Peracaula Matas, 

natural y vecino de ídem.
Jaime Riera Caharles, vecino de 

Vilajuiga.
Juan Baver Pons, natural de Vila

juiga y vecino de ídem.
Carlos Ferrer Lapedra, natural y 

vecino de ídem.
Clepiente Brugat Font, natural y 

vecino de ídem.
Ginés Aiguayiva Felíu, natural de 

Rabós, vecino de Vilajuiga.
Isidro Rovira Rubau, natural de 

Vilajuiga y vecino de ídem.
Mariano Balaguer Blanch, natural 

de Francia y vecino de Vilajuiga.
Honorato Sagrera Rovira, natural 

de Vilajuiga v vecino de ídem.
Angel Domingo Rabasa, natural y 

vecino de ídem.
José Ferrer Lapedra, natural y ve

cino de ídem.
Jaime Noguera Carrera, nátural y 

vecino de ídem.
Miguel Perella Casals, vecino de 

Seriñá.
José Portas Alegri, vecino de ídem.
Juan Planeils Coronas, vecino « de 

ídem.
Pedro Sala Piijolar, vecino de id.
Enrique Parella Casals, vecino de 

ídem.
Juan Coronas Garganta, vecino de 

ídem.
Pedro Esteban Roura, vecino de id.
Joaquín Orri Porteíta, vecino de id.
Pedro Priva! Buxeda, vecino de id.
Jaime Tarradas Ayats, natural de 

Palau Santa Eulalia, vecino de ídem.
Joaquín Bosch Llach, natural de 

Garrigas, vecino de Palau Santa Eu
lalia.

Cristóbal Sala, vecino de Castillo de 
Aro.

Leonardo Moral San Clemente, ve
cino de ídem.

Jaime Solsona Ferrer, vecino de id.
Paulino Barón Galán, vecino de id.
Juan Vila Romeu, vecino de ídem.

 Narciso Gestas Quintana, vecino de 
Bordils.

Joaquín Vila Vila, vecino de ídem.
Nicanor Arderiu Micoy, vecino de 

ídem.
José Vidal Ventura, vecino de ícl.
Juan Barris Coderch, natural de 

Mollet Ampurdán, vecino de Espolia.
Juan Pagés Corfes, natural de Espo

lia y vecino de ídem.
José Natali Corominas, natural y 

vecino de ídem.'
Pedro Venlto-s Gu.ma, natural y ve

cino de ídem.
Antolín Tbert Bonavia;, natural y 

vecino de ídem.
Alfonso Mallart Coto, natural y ve

cino de ídem.
Pedro Bosch More, natural y veci

no de ídem.
Juan M allarf  Salvatella, natural y 

vecino de ídem.
José Lloverás Bosch, natural y ve

cino de ídem.
Juan Natali March, natural y veci

no de ídem.
Miguel Casíell Poch, natural y ve.- 

cino de ídem.
José Molla Aliu, natural de San 

Juan de Palamós v vecino de L a  Bis- 
bal.

Antonio Johera Sabater,  natural de 
Casavells v vecino de La Bisbal.

Alberto Pagés Mota, natural de Vi- 
lamenat y vecino de La Bisbal.

Pedro Dalmau Pont, natural de La 
Bisbal y vecino de ídem.

Pedro Abelli Blay, natural de La 
Bisbal y vecino de ídem.

Juan Roura Johera, natural y ve
cino de ídem.

Pedro Brugera Costa, natural y ve
cino de ídem.

Salvador Comdom Simón, natural 
y vecino de ídem. 1 ^

Rosendo Vigo Lluhí, natural y ve
cino de La Bisbal.

'N arciso Teixidó ' Mascaro, natural 
de San Clemente Peralta y vecino de 
La Bisbal.

Juan Giralt Puigdemont, natural de 
Bañólas y vecino de La Bisbal.

Napoleón Castello Abelli, natural 
y vecino de La Bisbal.

José María Vila Serra, vecino de 
Celrá.

Hermenegildo Roura, natural de 
Cassá de la Selva y vecino de La Bis
bal.

Carlos Quintanan Ortega, natural 
de Gerona y vecino de La Bisbal.

Pedro Vila Xifra, natural de Ge
rona y vecino de La.Bisbal.

Juan Sacalm Sa.nmartí, natural de 
Ulldecona (Tarragona) y vecino de 
La Bisbal. }

Narciso Corbera Jordá, natural de
• San Hilario Sacalm y vecino de L a  
Bisbal.
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JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BURGOS

Don Victoriano Ortiz G . Coronado, 
Juez C iv il Especial del Tribunal Re- 
giona] de Responsabilidades Políti
cas de Burgos
H ago saber: Que en virtud de sen- 

teiicia condenatoria diclada por el ex- 
ceientísimo señor General Jefe de la 
sexta Región en 12  de agosto ¿e 1938, 
contra Jesús M artínez de A ragón y  
C am ó n , vecino de VUoria, se tramita 
pieza sepaFada con el número 1.150, 
de 940, para la efectividad de la san
ción económica que le ha sido im
puesta al expresado inculpado ascen
diente a un millón de pesetas, en la 
que he acordado publicar el presente 
haciendo saber a todos los que ten
gan algún ¿erecho qué hacer efectivo 
en I03 bienes del inculpado* que debe
rán form ular su reclamación ante este 
Juzgado C ivil Especial, sito en la plan
ta baja de la Audiencia ^Territorial, en 
el improrrogable plazo de 30 días há
biles, contados desde el siguiente al 
de la inserción del anuncio en el. B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O ; en 
ia  inteligencia de que los que no lo 
hagan cualquiera que sea la catisa, 
quedarán decaídos ¿e su derecho de
finitivamente y  n °  podrán form ular ul
terior reclamación contra el Estado en 
ninguna jurisdicción de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 61. 
de la Ley de Responsabilidades Políti
cas- de nueve de febrero de mil nove- 
cintos treinta y nueve.

D ado en Burgos a calorde de no
viembre de mil novec entos cuarenta.— 
E l Juez C iv  1 Especial, Victoriano O r
tiz G . C oronado.—-El Secretario, H-gi- 
nio González.

R  P.- -23.366
JUZGADO CIVIL ESPECI AL DE RES

PONSABILIDADES POLITICASD E 
BARCELONA

Por providencia del señor don F ran 
cisco Eyré V arela, M agistrado, Juez 
Civil Especial del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de B ar
celona, en la pieza separada para efec
tividad de sanción evo nómina . núme
ro t>o de 1040, dim anante del expedien
te número 97 de 1940, instruido por el 

Juez Provincial de Responsabilidades 
Políticas de 1 ,crida, .se hace saber a 
todos los que tengan algún- derecho... 
que hacer efectivo en los. bienes del, 
inculpado Miguel Escola Caóá, m ayor, 
de dieciocho años, vecino de Liñola 
(L érid a), que deben form ular su re* 
clamación ante este Juzgado Civil E s
pecial en el im prorrogable, plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente a la inserción dr este edicto, 
en la inteligencia de que los que no 
lo hagan, cualquiera qu^ sea la cau

sa, quedarán decaídos en su derecho 
definitivamente y 110 podrán fo im ular 
ulterior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Barcelona, 2 de noviembre de 1940. 
El Secretario (ilegible).

R . P .— 23.268

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONS ABIL IDADES POLÍTICAS D E 

CACERES

Don Domingo Rom ero Escuderoy Juez 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Cáceres.
En virtud del presente, hago saber: 

Que habiéndose hecho efectiva total
mente 1¿  sanción económica impuesta 
al responsable político José Caño Gó
mez y Ju sta  Luengo Montes, vecinos 
de Logrosán, cñ la pieza separada nu
meró 188 de 1940, seguida contra los 
mismos, dim anante del expediente so
bre responsabilidad política, dichos in
culpados han recobrado'- }a : libre d is 
posición de sus bienes, conforme dis
pone el artículo .58 de la .Ley de 9 de 
febrero de 1939.

Y  para que conste y su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se expide el presente enf Cáce
res a nueve de noviem bre-de mil no
vecientos cu arenta.'—El Juez, Domin
go Rom ero. El Secretario '(ileg ib le).
C _____

Don Domingo Rom ero Escudero, Juez 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Cáceres.
En virtud del presente, hago saber:. 

Que habiéndose hecho efectiva total
mente la sanción económica impuesta 
al responsable político Casiano Avila 
C arrasco y Eleuterio Sánchez 'Rom e
ro, vecinos de C añaveral, en la .pieza 
separada número 307 de 1940, seguida 

contra los mismos, dim anante del ex
pediente sobre responsabilidad política, 
dichos inculpados han recobrado la li
bre disposición de sus bienes, confor
m e dispone el artículo 58 de la Ley de 
9 de febrero de 1939.

Y  para que conste y su publicación 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , se expida, el presente en C á
ceres a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta. — El Juez, 
Domingo Rom ero.-—El Secretario (ile
gible). "

R P —23.402 y 23.407 .

JUZGADO CIVIL ES PECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLÍTICAS DE 

CEUTA

Don Juan  Such M artín, Juez C ivil
Especial de Responsabilidades Polí
ticas de Ceuta.
■Por el presente hago' saber: Que 

habiendo >-a-í isfeeho totalmente Tibur-

cio Borbolla Trespalacios, vecino de 
Ceuta, la sanción económica que le 
fué impuesta por el Tribunal Regio
nal de esta jurisdicción, en el expe
diente de responsabilidad política nú
mero 572, ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

Dado en Ceuta, a 14 de noviembre 
de 1940.— El Jnez Civil Especial, Juan  
Such.

Don Juan  Such M artín, Juez Civil 
Especial de Responsabilidades Polí
ticas de Ceuta. *
Por el presente, en cumplimiento 

de lo acordado en proveído de esta 
fecha, recaído en la pieza separada 
que se tram ita en este Juzgado para . 
hacer efectiva la sanción económica 
de uien pesetas, impuesta por el T r i
bun al'R egion al de esta jurisdicción env 
el expediente número *¿6 a Francisco 
Perpiñá Biljorta, de 3b años, casado, 
ajustador mecánico, natural de Barce
lona y vecino de esta ciudad, se hace 
saber a todos aquéllos que tengan que 
hacer efectivo algún derecho sobre los 
bienes de dicho sancionado, deberán 
form ular sus reclamaciones ante este 
Juzgado en el im prorrogable plazo de 
treinta días hábiles, siguientes al de 
la inserción de este anuncio, en la in
teligencia que de no verificarlo, cual
quiera que sea. la causa, quedarán de
caídos definitiva mente en sus dere
chos y no podrán instar ulterior re
clamación contra e l ' Estado ante nin
guna jurisdicción.

Dado en Ceuta, a 16 de noviembre 
de 1940.— El Juez Civil Especial, 
Juan  Such.

Don Juan  Such M artín, Juez C ivil
Especial de Responsabilidades Polí
ticas de Ceuta.
Por el presente, en cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo 58 de la 
L e y  de Responsabilidades Políticas', se 
hace saber: Que habiendo satisfecho 
en su totalidad José T erra l M illán, de 
49 ¿ifios, casado, industrial, natural de 
C artagena (M urcia) y vecino de Alca-, 
zarquivir, la sanción económica que 
le fué impuesta por el Tribunal R e
gional de esta jurisdicción en * el ex
pediente núm. 606, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

Dado en Ceuta, a 18 de noviembre 
de 1940.— El Juez Civil Especial, Juan  
Such.
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ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos $5 y 40 de la Ley  
' de 9 de febrero de 1939 (B. O. núme

ro ] se hace saber que lpor aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de resppnsabilidad con
tra las personas que se indican en las *»- 
quientes relaciones. Iqualmente se hace 
sáb‘ • que deben prestar declaración cuan
tas persona¿> tengan cnocimiento de la con
ducta político v social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional. asi como indicar la 
existencia bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan*- 
oia o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo dia 
que la reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la tncomparecencta del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO V IN
CIAL DE RESPONSABILIDADES P O

LITICAS DE CEUTA
Pon Antonio Muñoz López, Juez Ins

tructor- Provincial de .Responsabili 
dades Políticas de Ceuta.
Hago saber: Que a fin de dar cum

plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 48, párrafo primero de la Ley de' 
Responsabilidades Políticas • de 9 de 
febrero de 1939, para aquellos que no 
tienen domicilio cónocido, he acorda-' 
do en próvidencia de esta fecha que 
por el presente se cite, llame y em 
place a los siguientes inculpadas: 

Nicolás Troyano Uceda, hijo de 
Nicolás y Ana, de 35 años, casado, 
de profesión policía marítimo, natural 
de Estepona y vecino de Ceuta.

Indalecio Canto Quero, de 35 años, 
casado, camarero y Vecino de Ceuta.

Andrés Hurtado del Valle, abogado 
y vecino de Larache.

José Navarro Dí«azt de 51 años, ca
sado,* comerciante, natural d e ‘ Pinoso 
(Alicante) y vecino de JUarache.

José Delgado Cortes, natural de 
Orán, de 28 años, hijo de Benito y 
María, impresor, soltero y vecino de 
Larache. • .

Angel García de Castro Guerrero, 
de 60, años, casado, comerciante, nar- 
tural de Sevilla y vecino de Larache.

Juan Ruiz Carrera, vecino de Ceu
ta,

Manuel Cabezas Aranda, vecino de 
Laraohe, o a sus herederos, a cuyos 
individuos se les instruye expediente 
de resipdnsabilidad política, números 
708, 501, 237, 256, 504, 505, 869 y 994, 
para que en un plazo de cinco' días, 
a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto, comparezcan ante 
este Juzgado Instructor para' darle 

lectura de los cargos que les resulten, 
los contesten y se defiendan, hacién
doles saber que de no hacer la 

comparecencia se seguirá éste sin más ci
tarlos ni oírlos, parándoles los per
juicios a que hubiere lugar.

Dado en Ceuta, a  14 de noviembre 
de 1940.—El Secretario, Manuel Gon
zález de Prada.

Don Antonio Muñoz López, Alférez 
de Infantería, Abogado, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Plago saber por el presente edicto 

que habiendo aparecido en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , nú
mero 248, de fecha 10 de octubre, y 
en la página 4.735, que se instruía ex
pediente contra Manuel Cantos Mo
reno, hago la oportuna rectificación, 
ya que el verdadero nombre del ex
pedientado es Manuel Canto Moreno, 
hijo de Manuel y Catalina, de 43 
años, casado, jornalero, natural de El 
B u rgo . (Málaga) y vecino de Ceuta.

H ago saber por el presente edicto 
que habiendo aparecido en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , nú
mero -92, de fecha 10 de julio, y en 
su página 3.258, que se instruía expe
diente de responsabilidad política con
tra José Montero López, hago,la opor
tuna rectificación, ya que el verdadero 
nombre del expedientado es José Mon
tero Rosas, hijo de Antonio y de Ana, 
de 38 años, herrador, natural de Ceur 
ta y vecino de Larache. ,

Hago, saber por él presente edicto 
que habiendo aparecido en. el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , nú-, 
mero 248, de fecha 4 de septiembre, y 

(en la página 4.084 que se instruía ex
pediente de Responsabilidad política 
contra José Antonio Herrazti Pamio, 
hago la presente rectificación, ya que 
el verdadero nombre del expedientado 
es José Antonio Harrasti Gamio, hi
jo de José y Paulina, de 48 años, ca
sado, comerciante, natural de Cubas 
y vecino de Larache.

Hago saber por el presente edicto 
que habiendo aparecido en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , nú
mero 192, de fecha 10 de julio, y en 
su página 3.258, que se instruía expe
diente de responsabilidad política con
tra Demetrio Pascual Cerezo, hago la 
oportuna rectificación, ya que el ver
dadero nombre del expedientado es 
Demetrio Pascual Criado, hijo de 
Leocadio y Consuelo, de 23 años, sol
tero, dependiente, natural de Cuéllar 
(Segovia) y vecino de'Tetuán.

Ceuta, 8 de noviembre de 1940.—El 
Secrétario, Manuel González. — Visto 
bueno: El, Juez, Antonio López.

R . P.—23.415-45

JU Z GADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE BURGOS
En virtud de lo acordado por el Tri

bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos, se hace saber a 
los inculpados que a continuación se 
mencionan que en la  Secretaría de di
cho Tribunal están de manifiesto los 
autos referentes a  los expedientes que 
se siguen contra los mismos por tér
mino de tres días, a  contar de la fe
cha de la publicación de. esta cédula, 
para que se instruyan y puedan for
mular, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, sus escritos de de
fensa.

Angel Sáinz Martínez, vecino de 
Burgos.

Teófilo Gutiérrez Feo,' vecino de V i
lladiego.

Damián Espejo Ordóñez, vecino de 
Cadagua.

Macario Fernández Martínez, veci
no de Villasna de Mena.

Primitiva García Adrado, vecina de*  
Villarcayo.

Victoriano Jiménez Rodríguez, ve
cino de Fuenteácesped.

José López Merino, vecino de Arija.
Aurelio Fernández Pacheco, vecino 

de Briviesca.
Dichos encartados pueden compa

recer por sí o por medio de mandata-, 
rios y valerse o no de Abogados para 
la defensa, pero los honorarios de ésta 
serán siempre . por cuenta del que lo 
designe; advirtiéndoles de que trans
curridos dichos términos sin compa
recer ni presentar escrito alguno les 
parará el perjuicio a que hubiere, 
lugar.

Burgos, 7 de noviembre de 1940. 
El Secretario, Jesás Gavióla.

R . P .—23.378 \
JUZGADO INSTRUCTOR PROV IN

CIAL DE RESPONSABILIDADES PO
LITICAS DE CASTELLON

Cédulas de citación
En el expediente de responsabilidad 

política número 5 .114 , seguido contra 
Inocencio Domenech Esteller, vecino 
de San Jorge, el cual se encuentra en 
ignorado paradero, se ha dictado por 
el señor Juez providencia mandándole 
citar, para que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la Audiencia Provin
cial, segundo piso, de esta ciudad, en 
el plazo* de cinco días, a partir de aquel 
en que aparezca la presente publicada 
en los «Boletines Oficiales», bajo aper
cibimiento de que, en caso de no ha
cerlo, le pararán todos los perjuicios a 
que haya lugar y se proseguirá la tra
mitación dél expediente, sin más citar
le ni oírte.

Y  para que tenga la citación acor
dada su debido efecto, y para su re
misión a los «Boletines Oficiales», ex-
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pido la  presente en Castellón a quince 
de noviembre de m il novecientos cuar 
renta.— E l Secretario, Ram ón M artín.

En el expediente de responsabilida
des políticas número 5 .150 , seguido 
contra el vecino de V alí d ’Alba, M a
nuel M arza Ibáñez, el cual se encuen
tra en ignorado paradero, se ha dicta
do por el señor Juez providencia, 
m andándole citar, para qu comparez
ca ante ‘este juzgado , sito en la Au
diencia Provincial, segundo piso, de 
esta capital, dentro del plazo de cinco 
días, a partir de aquel en que aparezca 
la presente publicada en ^ .« B o l e t i 
nes Oficiales», bajo apercibimiento de 
que, en caso de no hacerlo, le pa
rarán todos los perjuicios a que haya 

lugar y proseguirá la tram itación del 
expediente, sin más c ita r le 'ñ i oírle.

Y  para que tenga la citación acor
dada sli debido efecto, expido la  pre
sente cédula de citación en Castellón 
a diecinueve de noviembre de m il no
vecientos cuarenta.— El Secretario, R a 
món M artín.

Por el presente se cita y emplaza 
para que en el término de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la Audiencia, segundo piso, de esta 
ciudad, los inculpados que a continua- 

'ción se relacionan, los cuales se hallan 
en ignorado paradero, haciéndoles sa
ber que de no com parecer en el plazo 
citado se proseguirá la tram itación 
de los expedientes, sin más citarles ni 
oírles:

R elación que se cita

Expediente ' numero 4.723. —  José 
Runchera Ferrer, vecino de San Jorge.

Expediente número 4.875.— Pascual 
Cabanés Deba, vecino de T raigu era.

Expediente número 4.877. — Pedro 
Vicente M arza Della, vecino de ídem.

Expediente número 4.904. — Carlos 
Esteller Llorach, vecino de ídem.

Expediente número 4.898.— Ram ón 
Cervera Tolós, vecino de ídem.

Expediente número 4.892.— Vicente 
Belliure Ortí, vecino de ídem.

Expediente número 4.894. — Miguel 
Sánz Bort, vecino de ídem .

Expediente número. 4.895.— Vicente 
’L lad ser Ferrer, vecino de ídem.

Expediente número 4.891.— Vicente 
Naquer Sogués, vecino de ídem.

Expediente número 4.890.— Vicente 
Puig Ferrer, vecino'de ídem.

Expediente número 4.552.— Enrique 
Andrés Edo, vecino de ídem.

Dado en Castellón a onoe de no
viembre de mil novecientos cuarenta. 
E l Juez, Núñez E scalon a.— El Secre-, 
ta r ’.o. Ram ón Martín.

E  P —23.409, 2 3 .4 11 y 23 .4 13 .

 S A L A M A N C A  

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Sa
lamanca, hace saber:
Qu>e en este Juzgado, y  de acuerdo 

con el Tribunal Regional de Vallado- 
lid, se tramitan expedientes contra: 

Zacarías Jiménez Sánchez, de 31 
años, soltero^ minero, natural de Cha- 
garcía Medianero (Salam anca)

M iguel So la V alls, de 30 años, ca
sado, viajante, natural de Perdola Y 
vecino de Rosendo A rús (Barcelona).

Agustín Donáis Farrás, de 21 años, 
soltero, va jan te , natural de Noves del 
Scgre, transeúnte en Barcelona.

A lfo n so  Iglesias Gallego, de 22 
años, soltero, carrocero, natural de S a 
lamanca, La Palm a , -34 

Juan Robles Illescas, de 26 años, ca
sado, representante, natural y  vecino 
de Ciudad Rodr go; Bretón, 3.

Angel Ramos Gallego, de 36 años, 
soltero, obrero, natural y  vecino de 
Salamanca, La Pahua, 56.

R  P —23.181
BA R CE LO N A

Don Vicente de ia  Fuente Ruiz, Juez 
Instructor provincial de Responsa
bilidades Políticas número 1.
Hago' saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de esta jurisdicción se incoan expe
dientes a los siguientes inculpados: 

Juan  • Batllori M artí casado, propie
tario, vecino de San Juan  de V ilasar, 
con domicilió en la calle de San R o 
que, 1. *

' Francisco Boixader Francas, de 68 
años, casado, natural de Pobla de Li- 
llet (Barcelona) y vecino de Cornellá 
de Llobregat.

José  Vers Codina, de 42 años, casa- 
do  ̂ albañil, naturál de G uilar de Se- 
garra  y vecino de 1381105.

José Prats Soler, de 39 años, casa
do, ''hojalatero, natural de Puigcerdá 
y vecino de Callús.

Isidro Estany Creus, de 43 años, 
casado, natural de M anresa y vecino 
de Callús.
► Juan  Badía V iñas, de 40 años, ca
sado, empleado, natural de L a  Pobla 
de Lillet y vecino de Callús.

Modesto Talens Valero, vecino de 
Barcelona, calle Guijlerm o Tell, 49. '

J .  Esteva M arata, vecino de B arce
lona, calle Balines, 46.

José Antonio Beltrán M ata, vecino 
de Barcelona, calle de T ra fa lg a r , 50.* 

Eduardo Gubern Puig, de 30 años, 
casado, hijo de Juan  y Rosario , vecino 
de esta ciudad, domiciliado en Lauria,, 
número 12 o Paseo de G racia, 77.

Juan  R as C laravalls, de 55 años, 
casado, catedrático, natural de T a rra 
gona y vecino de Barcelona, domici
liado en el Paseo de San Ju an , 84. 

José Roca Soler, de 50 añ o s,’

casado, industrial, natural de Manlleu y 
vecino de Barcelona, domiciliado en 
M untaner, 407.

I Martín Roca Soler, de 51 años, ca
nsado, comercio, natural de 'Manlleu y 
: vecino de Barcelona, domiciliado en 
¡el Paseo de la Bonanova, 14.

José, Reynals Marco, de 60 años, 
¡casado, abogado, natural y vecino de 
Barcelona, domiciliado en el Paseo de 
la Bonanova, 14.

Francisco Pujol M orgades, de 58 
años, casado, natural y vecino de M ar- 
torell, domiciliado en la calle de IJo -  
sellas, 40. ■

Noel Llopis IJa d ó , de 29 años, casa
do, licenciado en Ciencias naturales, 
natural y vecino de Barcelona, callé 
de Gerona, 35.

Francisco Fornier Guzmán, de 50 
años, casado, abogado, natural de Ma-, 

.d rid .v  vecino de Barcelona, dom icilia
do en la calle de Bruch, 2 1.

Ja im e Angel Aym erich, de 32 años, 
casado, profesor, natural y vecino de 
Barcelona, con domicilio en la calle 
de M ontseny, 83.

Jo rge  Porro E steva, de 50 años, na
tural y vecino de Barcelona, domicilia
do en la calle de Anglí, 50.

Pedro Corom inas M ontaña, vecino 
de Barcelonñ, domiciliado en la calle 
de Valencia, 273.

Don Isaac Rovira Sáenz, Juez Ins
tructor provincial de Responsabili
dades Políticas de Barcelona núme
ro 2 .
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de esta jurisdicción se incoan expe
dientes a los siguientes inculpados: 

Federico P ú jala  V alies, de 6̂ 2 años, 
casado, abogado y periodista, natural 
de Palam ós (Gerona) y vecino de B ar
celona, con domicilio en la calle Con
sejo de Cienco, $69.

Ram ón Arenosa Pasanau, veino de 
E sp arraguera. •

Antonio Font Triado,, vecino de 
O rrius.

Andrés Prat TarradelLas, vecino de 
O rrius.

Ram ón Nadal Monge, de 37 años, 
casado, m ecánico, natural de Saba- 
dell y vecino de Barcelona, con domi
cilio en la calle H orta, 24.

Juan  Plana Codina, vecino de San 
Vicente de Castellet.,

José Boschr T arres, vecino de ídem. 
Ju an  Casadevall Bascom pte, vecino 

de ídem.
Jaim e Sallés F igueras, vecino e 

ídem. '
Lorenzo Grinu Masv, veciqo de ídem. 
Ja im e Ferré Fónt, vecino de ídem. 
Manuel Esteban Caballé, de 38 

años, casado, hijo de Pedro y de Jo 
sefa, natural y vecino de Barcelona, 
con domicilio en la calle Asaunadors, 
número 14
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Alfonso Dalm áu Anglés, de 26 años, 
soltero, jornalero, natural y vecino 
de Barcelona, con domicilio en la ca
lle de Asaundors, número 14.

Juan Civit Bellfort, de 40 años, mé
dico, natural y vecino de Barcelona, 
con domicilio en la Ram bla de C ata
luña, 127.

Enrique Molina Hernández, de 24 
años, soltero, hijo de Enrique y Ana, 
natural y vecind de Barcelona, calle 
Cardel, 12.

José G arreta Sab ad e ll,.d e  53 años, 
casadd, farm acéutico, hijo de Vicen
te y Felipa, natural y vecino de B ar
celona, Ram bla de Cataluña, 89.

Juan Gual Raurell, hijo de Dom in
go y de Carm en, natural y vecino de 
Granada del Panadés, Espete, 148.

Concepción Sánchez San juán, de 27 
años, soltera, hija de Silvestre y En
riqueta, empleada, natural y vecina 
de Barcelona, con domicilio en la ca
lle .Montañans, 2.

José Colomer F igueras, vecino de 
T arrasa , con domicilio en la calle La- 
vosierre' 33.

Jaim e Comadrán Castells, vecino de 
T arrasa, domiciliado en la "calle de 
M arsal, 16.

Jaim e F igueras Alellas, vecino de 
T arrasa , con domicilio en la calle San 
Isidro, 7 1.

Emilio G arriga  Albaret,. vecino de 
Tarrasa, domiciliado en la calle Rut- 
Ha, 43. '

Juan Juvé V alles, vecino de T a rra 
sa, domiciliado en la calle Pardo Ba- 
zán,'22.

Ignacio R ivera V ilaseca, vecino de 
T arrasa, con domicilio en la calle de 
Suris, 1 1 .

Federico M ari Abad, vecino de T a 
rrasa, domiciliado en la calle Sa lva
dor Busquets, 24.

Ram ón Soler Orriols, vecino de T a- 
rrása, con domicilio en la calle José 
Antonio, 50.

Feferico Aligue Prío, vecino de T a 
rrasa, con domicilio en la calle de Co
lón*, 125.

G ustavo E sp artacu s-P u igalegre , ve
cino d e 1 T arrasa , con domicilio en la 
calle Blasco de G aray, 149.

José Petchamen Tusell, vecino de 
T arrasa , con domicilio en la calle V i- 
veret, 92.

Tom ás Cervera Solanich, vecino de 
T arrasa, domiciliado en la calle Pan- 
tan, 23.

José Rogel Pujol, de 37 años, casa
do, hijo de Luis y Joaquina, natural y 
vecino de Barcelona, con domicilio en 
la calle de A sturias, 89.

Juan Neto Carrión, d e '45 años, ca
sado, hijo de Juan  y Ju an a , profesor, 
natural de C artagena y vecino de B a r
celona, con dom icilio-en el Paseo del 
General M ola, 46. •

José M aría Deu A m at; de 38 años, 
arquitecto, natural y  vecino de B arce

lona, hijo de José y Josefa , con domi
cilio en el Paseo de G racia, 149.

José Gómez Alvarez, de 41 años, ca
sado, natural de Lugo y vecino* de 
Barcelona, cón domicilio en Fonellat, 
número i8 r 

Antonio ‘ Molina Sánchez, de 25 
años, soltero, natural de M arruecos, 
con domicilio en Barcelona, pasaje de 
Chile, 4 1,

Don Eduardo Alonso San Rom án, 
Juez Instructor provincial de R es
ponsabilidades Políticas número 3 
de Barcelona.
H ago sab er :.Q u e  en este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de esta jurisdicción se incoan expe
dientes a los siguientes inculpados: 

I^eonor Serrano Pablo,. Inspectora 
del M agisterio, que tuvo su domicilio 
en el Paseo de G racia , 105.

Antonio M uray Olivé, hijo de José 
y de M aría, natural y vecino de Pa- 
piol.

Isidro Durán Balada, de 51 años, 
casado, abogado, que tuvo su''últim o 
•domicilio en la V ía Layetana, 19.

Ja im e Llopart V alls, casado, del co
mercio, natural y vecino de Cervelló, 
domiciliado en la Avenida del Caudi- 
11o, 4 1.

Mateo Joan , casadq, vidriero, natu
ral y vecino de Cervelló, domiciliado 
en la Avenida del Caudillo, 26.

M iguel D urán, viudo, carpintero, 
natural y vecino de Cervelló, domici
liado erí la Avenida del Caudillo, 46.

Carlos Am igo Amigo, vecino dé Pa- 
piol. *

Antonio H uget Carol, de 32 años, 
soltero, del comercio, natural y vecino 
de San Sadurní de Nova, domiciliado 
en la calle del Doctor Escayola, . 7.

José F igueras Faura, hijo de José 
V de M aría, natural y vecino de Pa- 
piol.

R afael Ferrer Fornés y Herminio 
Almendros, Inspectores de Prim era 
Enseñanza, vecinos de Barcelona.

Federico Escofet Alsina, de Barce
lona, que fué Capitán de los Mozos 
de Escuadra y Je fe  de Policía roja en 
dicha capital.

Eduardo Albors Carreres, de $6 
años, profesor de la Escuela Norm al 
del M agisterio Prim ario de Barcelona, 
hijo de Ram ón y de Angela, natural 
de Pu ig (V alencia), con domicilio en 
Barcelona, calle Ríos R osas, 4 1.

José Cullell, de 62 años, casado, fa r
macéutico, natural de Barcelona y do
m iciliado en esta capital, • calle Bal- 
mes, 26.

Francisco Montplet Prunes, de 48 
años, hijo de Francisco y de Fran cis
ca, casado, com erciante, natural de 
M anresa y vecino de Barcelona.

Manuel Subirana Paradell, de 46 
años, hijo de Manuel y Dolores, casa

do, industrial mecánico, natural y ve
cino de Barcelona.

Enrique Freginer C astañer, de 30 
años, casado, paleta de albañil, hijo 
de José y Josefina, natural de Barce
lona, con domicilio en la calle Eseor- 
nalbou, 22.

Conrado B u isán  Pocino, de 49 años, 
casado, cam arero, natural de Peralta 
de Alcolea (H uesca), vecino de B ar
celona, calle de San Pablo, 59.

Isidro V illá , Bellavista, hijo de M i r  
guel y de M argarita, de 58 años, sol
tero, médico, natural de Granolle-rs y 
vecino de Barcelona, calle Bruch, 14.

Luis Clot Junoy,/de 68 años, viudo, 
abogado, hijo de M aría del Rosario y 
de Ja im e, natural y vecino de B arce
lona, calle Gerona, 53.

Alberto Bernis Com as, de 62 años, 
abogado, casado, vecino de Barcelona, 
Paseo de G racia, 17.

Francisco de A. Enrich Pascual, ve
cino de Barcelona.

Ram ón Cullell R eig, de 36 años, 
casado, farm acéutico, natral y vecino 
de Barcelona.

Francisco Codo Roch, de 50 años, 
casado, comerciante, natural y vecino 
de .Barcelona. '

Em ilio Martín Claros, de 36 años, 
•soltero', hijo de José y G ertrudis, natu
ral y vecino de Barcelona.

Juan  Corom inas V igneaux, hijo de 
Pedro Corom inas, de 34 años, auxiliar 

5de la Facultad de Filosofía y Letras, 
natural y vecino' de Barcelona.

Ram ón Yuyent V ila, de 48 años, 
casado, escribiente, hijo de Acisclo y 
Antonia, natural de Castellvell del Vi- 
lar y vecino de Barcelona.

Antonio Peyri Rocam ora, de 50 
años, médico, natural de Tarragona 
y vecino de Barcelona.
. José M aría Bellido G olferichs, de 50 
años^catedrático  de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de B arce
lona y vecino de la m ism a.

Andrés V anrell M artí, de 60 años, 
viudo, empleado de Correos, vecino de 
Barcelona.

Juan  Fronjosá Salono y Dolores La- 
saíle Cortina, vecinos de Barcelona.

Miguel C asa M aym o, vecino de San 
Baudilio de Llobregat.

Mateo M ariné, vecino de ídem.
Pedro Pujol N avarro, vecino de V i

llá nueva y G eltrú.
Ramón Arbós Ribe, vecino de ídem.
Casim iro Forcada Bertrán, vecino 

de ídem.
José R icart, vecino de ídem.
Miguel Soler Bastero, vecino de id.
Natividad Ferrer Calvet, vecino de 

ídem. 1
Ricardo Albet Mestre, vecino de id.
Sixto Roca R ovira , vecino de ídem.
Diego Delgado Carrizo, vecino de 

ídem.
Antonio Ferrer Mir,ó, vecino de G é

lida.
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Antonio L loret Miquel, de San Sa
ri ur ni de Noya.

Valentín Zaragoza Verges, vecino 
de ídem.

Martín Obradors, vecino de Poliñá. 
Gertrudis Millas Riquer, de 33 años, 

soltera, natural de Castellfullit de Riu- 
bre^os, hija de Manuel y Antonia, me
canógrafa, vecina de Barcelona.

Isaac Albac Cohén, vecino de Bar
celona.

R. P. >3.244.54'

VIZCAYA

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Vizcaya 
número 1.
Hace saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo riel Tribunal Regional 
de esta jurisdicción, se tramitan expe
dientes . contra los siguientes incul
pados:

José Onaindia Ozamiz, marino, viu
do, vecino de Cortezubi.

José Luis Lambarri Pagazaurtun- 
dua, procurador, casado, vecino de 
Bilbao.

María Ruiz de Cía. ,
José Trems.
Domingo Arcochla Era-usqui, comer

ciante, casado, vecino de Bilbao.
Ignacio Albizu Uria, labrador, casa-' 

do, vecino de Ibarruri.
Eustaquia Arruza Embeita, sus la

bores, viuda, vecina de Múgica.
Antonio Seberón Rodríguez, vecino 

de Sestao.
Eustasio Zárraga Uñarte, profesor 

retirado, casado, vecino dé Bilbao.
Santos Suinaga Ariño, presidente 

del Comité rojoseparatista y alcalde 
de la localidad, vecino de Ermua.

Alejandro Aramburu Ormaechea, 
vecino de Ermua.

Don Ramón Zoigo Gallardo, Aboga
do, Teniente provisional auxiliar de 
Estado Mayor, Juez Instructor Pro
vincial de Resiponsabilidades Políti
cas número 2 de Vizcaya. •
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de esta jurisdicción, se incoan expe
dientes contra los siguientes incul
pados:

Gerardo Toro López de Arm'endia, 
de 66 años, viudo, licenciado én Cien
cias, natural de Vitoria y vecino de 
Bilbao.

Eusebio Rodrigo Negrete, de 46 
años, casado, jornalero, vecino de 
Bilbao.

Miguel Egurrola Fica, de 65 años, 
casado, jornalero, vecino de San Sal
vador del Valle.

Evaristo Fernández González del 
Castillo, de 33 años, casado, jornale
ro v vecino de Bilbao.

Eugenio Salgado Muñoz, vecino úl
timamente de Bilbao y ahora de Ma
drid.

Carmen Vítores Sáenz, de 41 años, 
casada y vecina de Bilbao.

•Angel Grio Merino, de 50 años, ca
sado, barbero y vecino de Bilbao.

Miguel Prudencio Aizpuru Zubi- 
mendi, de 46 años, casado, cartero y 
Vecino de Bilbao.

Juan .González Ruiz, de 72 años, ca-- 
sado, retirado, vecino de San' Sebas
tián.

Jesús Diez Marín, d  ̂ 31 años, ca
sado, vecino de Bilbao.

Don Jesús G ; Villoslada Alzugaray, 
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas número 3 
de Vizcaya.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de esta jurisdicción, se i-ncoan expe
dientes contra los siguientes incul
pados :

Benito Gandiaga Artamendi, de 57 
años, casado, comerciante, .vecino de 
Bilbao.

Cohnstancio Ibarra Basarte, de 45 
años, casado, empleado, vecino de 
Bilbao.

Pedro M os tajo Sanz, de 51 años, ca
sado, jornalero, vecino de Bilbao.

Alfredo Gutiérrez .Salas, vecino de 
San Salvador del Valle. •

Jesús Fernández Heros, de 30 aúos, 
casado, chófer, vecino de ídem.

Feliciana Irisarri Bolinaga, de 62 
años, viuda,' sus labores, vecina de 
Bilbao.

José Pérez Echevarría, de 41 años, 
casado, del comercio, vecino de Bilbao. 

R. P .—23.299,350
BURGOS

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Burgos. 
Hace saber: Que en este-Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional de 
esta jurisdicción, se incoan expedien
tes contra los' siguientes inculpados: 

Lorenzo Gutiérrez Estévanez, labra
dor, casado, vecino de Palazuelos de 
Muñó.

Pedro Hernando Sebastián, labra
dor, soltero, vecino de Hinojár del 
Rey.

Martín Guijarrubia Santos, jorna
lero, casado, vecino de Guzmán.

Florentino Ramos García, vecino 
de Melgar de Fernamental.

Victoriano Pérez García, vecino de’ 
ídem.

José Pérez Alvarez, Teniente de In
fantería, vecino de Santibáñez de Zar- 
zaguda.

Emilio Rodríguez Campillo, vecino 
de Arija.

Eladio Peña Sainz, vecino de la 
Herbosa.

Toribio de la Peña Qómez, vecino 
de Burgos.

Cecilio Pinedo Sainz, vecino de Vi- 
llasante'M ontija.

Pelayo Revuelta Hortiguela, vecino 
de Arija.

Tomás Ortega Diez, barbero, sol
tero, vecino de Alambrillas de Cas
tre jón.

Esteban Mate Ibáñez, vecino de 
Burgos. ,

Macario Gómez Santiago, vecino de 
Alleja.

Felicísimo Díaz Estrada, vecino de 
Gallejones de Zamanzas.

José Martínez Regúlez, vecino de 
Espinosa de los . Monteros.

Félix Mazón Isla, vecino de Quin- 
tanillá Sopeña.

Domingo Murga Alonso,, vecino de 
Villasuso de Meaa.

Orencio Martínez Rodríguez, veci
no de Umienta.

Fructuoso Gómez Azcona, vecino de 
Sotoscueva.

Francisco Gutiérrez Angulo,, vecino 
de Villarcavo.

.Agustín Pérez. López Negrete, veci
no de Medina de Pomar.

Cirilo Díaz Bocos, vecino de Basco- 
nes de Zamanzas.

Máximo Miguel González, vecino de 
Riosequillo.

Graciano Miguel Puente vecino de 
Arija.

Pelayo Millán Martínez, vecino de 
ídem.

Raimundo Serrano Ruis, vecino de 
Espinosa de los Monteros.

Pedro San Martín Miranda,' vecino 
de Quintanilla Montecabezas.

Ignacio Diez Fernández, vecino de 
Cilleruelo.

Ricardo González Sáinz, vecino de 
Leva.

Bernardino Gutiérre¡z Gutiérrez, ve
cino de Miranda de Ebro.

CACERES
Don Federico Acosta López,-Juez Ins

tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Cáceres.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por orden del Tribunal Regional se 
instruye expediente contra los siguien- 
ies :

Mariano Iglesias'G arcía, vecino de 
Almobarín.

Alfonso Bravo Zote, vecino de Mia- 
jadas.

Francisco Galeano Hernández, ve
cino de Madrigalejo.,

Lorenzo Galeano Mancilla, vecino 
de Madrigalejo.

Julio Esteban Ocaña, vecino de Ca- 
satejada.

Victoriano Esteban Alvarez, vecino, 
de Navalmoral de la Mata.

Felipe Prieto Heredia, vecino de Na- 
valmoral de la Mata.

Manuel Chamizo González, vecino 
de Campoluger.

Gregorio Franco Tena, vecino de 
Miajadas.

Juan Francisco Sánchez Galindo, 
vecino de Campolugar.
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Inocencia Sánchez Poderoso, veci
na de Guadalupe.

José Sánchez Calero, vecino de Sau- 
cedilla. —

Juan Acedo Mojonero, vecino de Al- 
moharín. ,

Angel Yanel de Diego, vecino de, 
Madrigal de la Vera.

Vicente Angel Santos, vecino de 
Valdeíacasa de Tajo .

Juan Rostro Toribio, vecino de M a
drigal ej o.

Constantino Torres Nieto, . vecino 
de Almoharín.

Desiderio Cam ácho Muñoz, vecino 
de El Gordo.

Pedro Suita Flores, vecino de Lo- 
grosán.

Miguel Castro Gómez, vecino de 
M iajadas.

Manuel Alonso Estévfez, vecino de 
Logrosán.

Julián Cirriero Barroso, vecino de 
Bohonal de Ibor. f 

Diego Campos Rubio, vecino de 
Herrera de Alcántara.

Francisco Ciudad Gil, vecino de 
M adrigalejo.

Bernardo Barba Velardo, vecino de 
Gañamaro.

Cipriano García Muñoz, vecino de 
Valdeíacasa de T ajo .

Juan González Alarza, vecino de 
Peraleda de la M ata.

Enrique Nuevo González, vecino de 
Navalmoral^ de la M ata.

Laureano G arcía G arcía, vecino de- 
Peraleda de la M ata.

José Jim énez Alonso, vecino de Mi- 
llanes de la M ata. ♦

R P .—23.405

CASTELLON
Don 'Víctor Núñez Escalona, Juez 

Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Castellón. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por orden del Tribunal Regional de 
Valencia se incoa excediente contra 
las personas que se indican:

•Casimiro Isidro Beltrán, vecino de 
Lucen a del Cid. 

Balbino E scrig  Planchadell, vecino 
de User as.

Aurelio N avarro Gallego, vecino de 
Valls d ’Alba.

Manuel M arzá Ibáñez/vecino de id. 
Benjam ín Edo Valls, vecino de id. 
Viptoriano Chiva Capdevila, veci

no de id.
Bernardino Chiva Albalat, vecino 

de ídem.
Daniel Casanova V alle, vecino de 

ídem.
Constantino R ibas P itarch, vecino 

de ídem.

Manuel Gustens Albalat', vecino de 
VaUat. .

José M aría Serra Perales, vecino de 
ídem.

M atías Campos Blanco, vecino de 
ídem. 

Vicente Centelles Tom ás, vecino de 
ídem.

Bautista Folch Escrig , vecino de 
V illar de. Canes.

.Valero Barreda Pitarch, vecino de 
V illar de Canes.

Ramón Escrig Escrig , vecino de 
Vistabella.

M aría Pastor. M artí, vecina de Zo
rita. 

Ram ón Pastor M artí, vecino de id.
Salvador Serrano Palangues, veci

no de Zueras.
Hipólito Beltrán Solsona, vecino de 

Castellón.’ 
E l i seo Bal les ter Pesudo, vecino de 

Alm azora.
Encarnación Ballester Pesudo, ve-, 

ciña de ídem.*
 ̂ Inocencio Dómenech Esteller, veci- 
no de L a  Jan a .

Bautista. Fofnal Lidón, vecino de 
V illafam és.

Manuel G arcía Martínez, vecino de 
Villanueva de Álcolea.

Ja im e Sau ra Saura, vecino de id.
Joaquín Bort Borrás, vecino de id.
Vicente Puchol Sel.ma, vecino de 

ídem.
Manuel Puchol Selm a, vecino de 

ídem.
Bautista. Albella C asanova, vecino 

de ídem .
Antonio Cadpevila Siler, vecino de 

ídem.
Juan  Iserte Solsona, vecino de Vi- 

llahermosá del R ío.
León Solsona Silvestre, vecino de 

ídem. -
Antonio Gimeno Zafont, vecino de 

ídem.
. Miguel Solsona Bort, vecino de id.

Ram ón Castillo Montón, vecino de 
íd em ./

Manuel G arcía C ata lán / vecino de 
ídem.

Manuel Benagas Herrando, vecino 
de ídem.

José  Lázaro M ascarelí, vecino de 
Segorbe.

M anuel Garcerán Bordón, vecino de 
ídem.

Leopoldo Ibáñez M artínez, vecino 
de ídem.

Esteban Rueda Gómez, vecino de 
ídem. .

Manuel Bolum ar Royo, vecino de 
ídem.

M'anuel A rlóla Belmonte, vecino de 
Todolella. 

M iguel Ripollés Quero, vecino de 
ídem.

Sim ón Ouerol M onfort, vecino de
ídem." -

Terencio Querol M onfort, vecino de
ídem .' ‘ .

Sebastián Orero Chaler,, vecino de 
Vinaroz.

Felipe M iralles Forner, vecino de 
ídem. '

Agustín ..Valls L lansola, vecino de 
V illafam és.

Miguel Mallasfcn M arzá, vecino de 
ídem.

Antonio Guim erá Carbo, venino de 
Villores.

Jerónim o Troncho Troncho, vecino, 
d e , ídem.

Augusto Nogueres Beltrán, vecino., 
de ídem.

Antonio Fren tes Ju lián , vecino de 
ídem.

José Manuel Carceller, vecino de id.. 
Francisco M artí Expósito, vecino 

’de ídem. -
R  P .— 23.408 al 414

 CEUTA
E l Sr. Juez . Instructor de Responsa

bilidades Po liticas.d e  C eu ta .,
H ace saber: Que en este Juzgado 

y por orden del Tribunal Regional de 
C euta, se incoa expediente'contra los 
inculpados siguientes:

Isidoro Fuentes G arcía, ex Agente 
de Policía, vecino de Alcazarquivir» 

Pedro Domínguez Fernández, zapa
tero!, vecino de Ceuta.

Fernando Cádiz Jim énez, cocinero, 
vecino de Tetuán.

Lu is Aguilar Mérida, ditero, veciho 
de Ceuta.

Pedro Rodríguez Gutiérrez,' jorna
lero,. vecino de C eu ta/ •

R afael Éenítez Botella, chófer, ve
cino de Ceuta.

M áxim a Gordo Alonso,' practicante, 
vecina de Tetuán.

Claudio Homs Payerols, empleado, 
vecino de Ceuta.

José Ruiz C arrera, jornalero, veci
no de Ceuta.

José Coello D urán, m ilitar, vecino 
de Ceuta.

Bernardo Cabezas M adrigal, carre
ro, vecino de Ceuta.

R afael R am os Mártínez, O. d e ,T e 
légrafos, vecino de Ceuta.

José Ram os Gil, jornalero, vecino 
de ídem.

José Q uesada Mero, representante, 
vecino de ídem.
' Pedro Prieto Gil, jornalero, vecino 

de ídem.
Juan  Pousa M artínez, confitero, ve

cino de ídem.
Diego Pozo Gómez, jornalero, ve

cino de ídem.
Antonio Porcel Pérez, jornalero, ve

cino de ídem.
Jo sé  Parras Rodríguez, empleado, 

vecino de ídem.
M ariano Piedra Bernardino, carni-

cero, vecino de ídem,

Jerónim o Pérez C aravaca, emplea
do, vecino de ídem.

D iego’ Pérez García,, jornalero, ve
cino de ídem.
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F ran cisco  P iñ eiro  G óm ez, jo rn a le ro , 
vecino de ídem.' / *

Jo s é  P eláez R u iz , a lb añ il, vecino de 
¡ídem.

M igu el P a lo m ares ^Ramírez, jo rn a 
lero , vecino de ídem .

Jo sé  Pacheco L eó n , jo rn alero , veci
no de ídem .

Jo s é  M a ría  P a z  C a rro , em pleado, 
vecino  de ídem .

Ju lio  P a rr a  N a v a rro , m ilita r , ve
cino de ídem . .

M igu el O su n a Q uesad a, jo rn alero , 
vecino  de ídem .

Ju a n  O rtig o sa  B uen o , jo rn a le ro , 
vecino de ídem .

A ntonio  M uro C a ld eró n , em pleado, 
vecino de C eu ta .

Jo sé  O cañ a t P e ra lta , co n tra tista , 
vecino de ídem .1

Jo s é  M elgu izo  N arvá ez , em pleado, 
vecino  de ídem .

M arcelin o  M ena G á lvez , jo rn a le ro , 
vecino de ídem .

Jo sé  Sán ch ez R eq u en a , p anad ero , 
Vecino de ídem .

G erva sio  G im én ez C arreñ o , carp in 
tero, vecino de ídem .

F ran cisco  Jim én ez  López, h errad o r, 
yecino  de ídem ,

R a fa e l G im én ez P e ra lta , jo rn a le ro , 
vecino .de ídem .

Ju lio  G im énez de la  S e rn a , em p lea
do, vecino de ídem .

D iego  Jim én ez  Fern án d ez, jo rn ale - 
; ro, vecino de ídem .

Ped ro  Jim én ez  Jim én ez , em pleado, 
vecino de ídem .

Sa lva d o r  Jim én ez  Prieto , la b rad o r, 
vecino  de ídem .

M an u el H ila r io  Sam p ed ro , jo rn a le 
ro, vecino de ídem .

Seb astián  G u isad o  G u isad o , jo rn a 
lero , vecino de ídem .

F ra n c isc a  G u e rra  Sánch ez, su c a sa , 
vecin a  de ídem .

A n to n ia  G u e rra  Sán ch ez , su c a sa , 
vec in a  de Idem .

M iguel G uillén  R o d ríg u ez , m ecán i
co, vecino de ídem .

E n riq u e  G onzález Jim é n e z , depen
d iente, vecino  d e  ídem .

N ica s io  S á n z  M ín gu ez, p ractican te , 
Vecino de ídem .

Ju a n  R a m íre z  R ic h a rte , em pleado, 
vecino  de ídem .

E rn e sto  S a stre  V allec illo , p an ad e
ro , vecino de ídem .

E n riq u e  S e rra n o  G a rc ía , em plead o 
de B .,  vecino de ídem .

M an u el S e rra n o  Jim é n e z , m a rin e 
ro , vecino de ídem .

Ju a n  S ie r ra  Jim é n e z , jo rn a le ro , ve
c in o  de ídem .

C ristó b a l S ie r ra  Jim é n e z , jo rn a le 
ro , vecino de ídem .

M anuel S o u sa  A lon so , fo gon ero , ve
cino de ídem .

A ntonio  Su árez  G arzó n , em pleado, 
yecino de íd e m ..

V e n tu ra  T ocino  G a rc ía , m ú s ico, ve
cino de ídem .

D iego  T ra v e rso  R o d ríg u e z ,' ch ófer, 
vecino de ídem .

Jo s é  T ra v e rso  R o d rígu ez , chófer, 
vecino de ídem . *

Ju a n  T rin id ad  N a v a s , em pleado, 
vecino de ídem .

V icen te Sán ch ez H errerp , em p lea
do, vecino de ídem .

F ra n c isco  C a rre d a  G onzález, abo
gad o , vecino de ídem.'

F ra n c isco  de P in a  U n o, m aestro  
nacion al, vecino de ídem . ;

A ntonio  G a rc ía  S a n to s , jo rn ale ro , 
vecino de ídem .

E n ca rn ac ió n  G onzález Lóp ez, sus 
labores, vecin a de ídem .

R a fa e la  T u rr illo  V ílch ez, su  c a sa , 
vecin a  de ídem .

C arm en  V aco , su ca sa , vecin a de 
. ídem..

A ntonio  V allecillo  R iq u e lm e, jo rn a 
lero , vecino de ídem .

Jo s é  Vázquez^ V illa lob os, jo rn a le ro , 
vecino de ídem .

D iego  V illa re jo  D u arte , em pleado, 
vecino de ídem .

M igu el V ílch ez Puen ted eum e, jo r
nalero, vecino de ídem .

Jo s é  R ech e  V enteo, em plead o, ve
cino de ídem .  ̂ ,

Ju a n  R ico  M érid a, jo rn a le ro , yeci
no de ídem .

P a scu a l G a rc ía  López, com ercian 
te, vecino de ídem .

B a lta s a r  R o a  G u zm án , em pleado, 
vecino de ídem .

A n tonio  R od rígu ez ' M eneses, com er
c ian te , vecino de ídem .

L u is  R o ld án  Jim én ez, jp rn alero , ve
cino de ídem . •

M a ría  V o lgesch afen  G óm ez, su ca
sa , vecina de ídem .

A ntonio R o d rígu ez  R u iz , jo rn a le ro , 
vecino de ídem .

P ed ro  R o ja s  López, em p lead o, ve
cino de ídem .

Fed erico  R o d rígu ez  Pu en te , jo rn a 
lero , vecino de ídem .

L u is  R o d ríg u ez  Ve-lasco, O . de T e 
lé g ra fo s , vecino de ídem .

Ju a n  R o d rígu ez  G u tiérrez , jo rn a 
lero , vecino de ídem .

N ico lás  R o d rígu ez  T e jed o r, zap ate
ro, vecino de ídem .

Jo s é  R o sad o  Pon ce, jo rn a le ro , ve
cino de ídem .

G u illerm o  R u iz  Jim é n e z , em p lead o, 
vecino de ídem .

Antonio  Ja é n  R o d ríg u ez , in térp rete , 
vecino de ídem*.

A lfo n so  Sánch ez M artín ez , ch ófer, 
vecino de ídem .

M a ría  San  M artín  C a ín , su c a sa , 
vecina de ídem .

Jo s é  G onzález R o m á n / d e p e n d ie n 
te., vecino de C eu ta .

Isabel G onzález T o b a r, su ca sa , ve
c in a de ídem .

F ra n c isco  G onzález B lan co , m ilitar 
retirad o , vecino de ídem .

A rtu ro  G onzález R o ja s , contable, 
vecino de ídem .

R a m ó n  P a rra s  M árquez, jorn alero , 
vecino de ídem .

Ju a n  R om án A ran d a , jo rn alero , ve
cino de ídem .

C a rlo s  M ayo rg a  T iró n , em pleado, 
vecino de ídem .

D ion isio  M oreno D u rán , m ilitar, 
vecino de T e tu á n .

Ju a n  Z a ra g o z a  S a n ta o la lla , cocine
ro, vecino de C eu ta . ^

R icard o  Gonzálpz G u errero , jo rn a
lero, vecino de C eu ta , i

E leu terio  R o d rígu ez  de B río , m ili
ta r, vecino de L a ra ch e .

R  P .— 2 3 .4 17  al 43

CIUDAD R E A L
E l S r . Ju e z  In stru cto r P ro vin c ia l de 

R esp o n sab ilid ad es P o líticas  de C iu 
dad R e a l. ■ ■ t
H ace  sab er: Q ue en este  Juzgaclo 

y  por orden del T r ib u n a l R eg io n a l de 
R esp o n sab ilid ad es P o líticas  de A lba
cete se incoa exp ediente  con tra  los si
g u ie n tes :

A lfonso  Anteque'ra M .aroto, vecino 
de D a im ie l.

R eg in o  Sotos A rcos, n atu ra l y ve
cino de P ied rab u en a . ,

Isidro  H u e rtas  R iv e ro , vecino de id. 
Ped ró  M onroy D u q u e, vecino de 

C ab ezarad o s.
' G onzalo  R u iz . Fern án d ez, vecino de 
ídem .

M igu el C oello H e rv a s , vecino de id. 
C án delo  R u iz  F ern án d ez, vecino de 

C ab ezarad o s.
R  P .— 23.452 al 58

Don A n g e l 'S u á r e z  B á rce n a  y  de .L le 
ra , Ju e z  In stru cto r P ro vin cia l de 
R esp o n sab ilid ad es P o líticas  de C iu 
dad R e a l.
H a g o  sa b e r: Q ue a fin de dar cum 

plim iento a lo d ispuesto  en él artícu 
lo 48, p á rra fo  i . °  de la L e y  de R e s
ponsab ilidades P o líticas  de 9 de fe
brero de 1939, para  aq uellos que no 
tienen dom icilio  conocido, he acord a
do en p roviden cia de esta  fech a que 
por el presente se c ite, llam e y  em 
place al en cartado  «Juan C am ell B e 
rrueco, em pleado que fu é de ia ‘ 
C . A . M . P . S . A', en la c iudad .de 
A lcá zar d e  San  Ju a n  (C iu d ad  R e a l) , 
o a  sus herederos, a  quien se le sigue 
exp ediente de R esp o n sab ilid ad  políti
ca  con el núm ero  756, p ara  que en un 
plazo de cinco d ías, a p a rtir  del si
gu ie n te  a la publicación del presente 
edicto , com parezca ante este Ju z g ad o  
In stru ctor (A ven ida de los M ártires, 
10 , segundo d erech a), para  darle  lec
tu ra  de los ca rg o s  que se le im putan, 
los conteste, defienda y presente la 
opórtun a re la c ió n ; ju ra d a  de bienes, 
haciéndole sab er que de no hacer la
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comparecencia, se seguirá este  
expediente sin m ás citarle ni oírle, parán
dole los perjuicios a haya lugar* 

Dado en Ciudad R eal, a 28 de oc
tubre de 1940.— El Juez Instructor, 
Angel Suárez Bárcena.

R  P .—23.459

Don Angel Suárez Bárcena y  de L le
ra, Juez. Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Ciu- 

.. dad Real.
H ago saber: Qué en este Juzgado 

y por orden del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Alba
cete, se instruyen expedientes contra 
los inculpados'que a continuación se 
relacionan;

Antonio Muñoz Villaherm osa, veci
no de Valdepeñas.

C rescendo Agustín M oya G arcía, 
vecino de Villaherm osa.

Gabriel V arainca Rom ero, vecino 
de L a  Solana.

José Vázquez Lab ián , vecino de 
M anzanares.

Juan  Valle C arrasco, vecino de íd .‘ 
Balbino N avarro Prieto, vecino de 

Alhámbra. .
. Ram ón V illalta Espinar, vecino de 

.M embrilla. |
José Sánchez-Rey Muñoz, vecino de j  

M anzanares.
Bernardo. Jim énez M anzanares, ve

cino de M embrilla.
Esteban Gómez Gallego, vecino de 

Fuente el Fresno.
Carmen López Merlo, 'vecina de

'Valdepeñas.
Juan  de .la Cruz Maroto Jim énez, 

vecino de Daím iel.
Dam ián Castellanos Cano, vecino 

de Albadalejo.'
Antonio Arias A lgara, vecino de

Mohtiel.
Gabriel M olina López, vecino de

D aim iel. ( . •
A nastasio Cerda Fernández, vecino 

de. Cabezarados.
M iguel Domínguez G arcía, vecino 

de D aim iel.
Francisco Jim énez González, vecino 

de Ciudad R eal. ,
José Medrano M olina, vecino de 

Valdepeñas.
Jo sé . Ramón Castellanos M oya, ve

cino de Villaherm osa.
Eduardo M atam oros Bustos, vecino 

de Infantes.
.Horacio Arias G arcía, vecirio de id. 
Eusebio Cerro López, vecino de 

Castellar de Santiago.
José Trujillo Fernández, vecino de 

Torrenueva.
Gerardo Márquez Patiño, vecino de 

Villaherm osa.
José G arcía Moya Patón „ vecino de 

ídem.
D eogracias Maroto Guerrero, veci

no de L a  Solana.

 Ram ón Fernández Caballero, vecino 
de Calzada de C alatrava.

Antonio Desdentado Ruiz, vecino 
de M anzanares.

Indalecio Díaz Cabeza, vecino de 
Los Pozuelos de O va.

. Antonio Diez Merino M artín, veci
no de M anzanares.

Eugenio Delgado Moreno, vecino de 
La Solana.

Lu is Díaz Rodríguez, vecino de V i
llaherm osa. .

Pedro Gallego G arcía, vecino de 
Montiel.

Juan  Alises M aeso, vecino de M an
zanares.

Vicente G alyán Prieto, vecino de 
Alm adén.

Francisco López Merlo, vecino de 
Valdepeñas.

Isidoro Gijón Gijón,. vecino de Ar- 
gam asilla de C alatrava.

Antonio Granados C am ó n , vecino 
de M an zan ares..

Andrés Fernández M oya, vecino de 
V illaherm osa.

O layo G arcía Carrión, vecino de 
Montiel.

ju an  José G arcía M olina,, vecino de 
Montiel. .

Andrés Granados Moreno, vecino 
de V illaherm osa.

Tom ás Fernández Fernández, veci
no de Infantes.

Pedro Rom ero Arce, vecino de Te- 
rrinches. *

Enrique Rodríguez L ea l, vecino de 
Albadalejo.

Asunción Nieto Pines, vecina de 
Torrenueva.

Angel L ara  Rodríguez, vecina de 
V illarta de San Ju an .

D ionisio Lillo Machado, vecino de 
Albadalejo. ,
' M atías Astasio M artín, vecino de 

Valdepeñas.
Alfonso Castillo Rico, vecino de Có- 

2ar.
Francisco Rom ero de Avila, vecino 

de L a  Solana.
Juan  Caba Clem ente, vecino de 

M anzanares.
Eladio Castellanos Castellanos, ve

cino de Villaherm osa.
Ceferino Contreras Gallego, vecino 

de Montiel.
Orencio Patón Morcillo-, yecino de 

Terrinches.
Rafael Mínguez L inares, vecino de 

ídem.
C rescendo A lgara Rodríguez, veci

no de Albadalejo.
_ Enrique' Azuaga López, vecino de 

'Valdepeñas. , ,
José  Antorjio Baillo M artín, vecino 

de M anzanares.
Antonio C o n ta ra s  Monteagudo, ve

cino de ídem.
T om asa Chico Chinchilla, Vecina de 

Torrenueva.

H ortensia Chico Chinchilla, vecina 
de ídem.

Pedro Carrión Sobrino, vecino de 
Manzanare^s.

Pedro Cotilla Pérez, vecino de V al
depeñas.

Ram ón Casero Jim énez, vecino de 
Infantes.

M anuel Ruiz Ram írez, vecino de 
Membrilla.

Juan  Ruiz O livares, vecino de V al- ■ 
depeñas.

Juan  Ruiz Castañeda, vecino de
T orralva de C alatrava.

R afael Rodríguez Lozano, vecino 
de M anzanares.

Mateo O rtega Jim énez, vecino de 
Torre de Ju an  Abad.

Juan  Santos N avarro, vecino de
Fuente el Fresno.

Felipe Sánchez Aldea, vecino de
Daim iel.

Pedro Orejón N arín , vecino de
Alham bra.

Tom ás Maeso Noblejas, vecino de 
M anzanares.

Jo sé  Mora Rodríguez, vecino de V i- 
líam ayor de C alatrava.

Ju lián  Moya Ortiz, vecino de V i
llaherm osa.

D eogracias Muñoz Vázquez, vecino 
de Puebla del Príncipe.

Miguel Arroyo G uerra, vecino de 
'Valdepeñas.

Jesús Santos Lorente, vecino de 
Valdepeñas.

Pedro José Perea Valdepeñas, ve
cino de. Torrenueva.

Pedro Tam ayo Huercas, vecino de 
ídem.

N icolás: Yébenes G arcía, vecino de 
Valdepeñas. ■

Bernardo Ram os Delgado, vecino 
de Oaim iel.

Pedro Navas Domínguez, vecino de 
V illarta de San Juan .

Julio  Mozos G arcía, vecino de Puer- 
tollano. •

Restituto Mozos Daim iel, vecino de 
Hinojosas de C alatrava.

Juan  de Dios González Gimeno, ve
cino de Terrinches.

Alfonso Cuartero E stra d a /v e c in o  
de ídem.
• José Colado Infantes, vecino \de 
Ballesteros de C alatrava.

Anfonio Fernández Ortiz, vecino d e ‘ 
M anzanares.

Andrés S ilva Infantes, vecino de 
D aim iel.

Santos Gómez Pastrana, vecino de 
M anzanares.

Eugenio Granados de la Rubia, ve
cino de Santa Cruz de Múdela.

Domingo Moya Torres, vecino de 
M anzanares.

R  P .— 23.459 y 60
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CORDOBA
Don 'V icente Merino M uro, Teniente 

H onorario del Cuerpo Ju ríd ico  Mi
lita r  y Ju ez  Instructor Provincial 
de R esponsabilidades E olíticas de 
Córdoba.
H ace sab er: Q ue en este  Ju zgad o  

y por orden del Tribu nal R egion al de 
R espon sab ilidades Po líticas de Sevi
lla, se tram ita , expediente contra los 
ineulpadoS- que se  expresan :

Gabriel M orales E scob ar, vecino de 
L a  C arlota.

G regorio Góm ez R ivera , vecino de 
Bélm ez.

Pedro C astro  B area , vecino de Bu- 
ja lan  ce.

R afae l C uenca A lgaba (m enor), ve
cino de C astro  del R ío.

M anuel C añete Pérez, vecino de 
JBaena.

Antonio Borrego M orales, vecino de 
Alrnodóvar del Río.

Antonio R odríguez C ost, vecino de 
ídem .

Ju an  R uiz Serran o, vecino de Vi- 
Jlaviciosa. •

Ju a n 'd e  D ios R uiz Serran o , vecino 
de ídem.

R icardo Borrego  M orales, vecino de 
Alrnodóvar del R ío.

Andrés C iudad Sern a , vecino de id. 
Jo sé  C astillo  D ob las, vecino de id. 
Fran cisco  P ineda C ost, vecino de id. 
R P .—23.462

GUIPUZCOA

D on Eugenio F lavio  Láscaris-Com ne* 
no, Juez Instructor M ilitar de R es
ponsabilidades PoUt'cas de la pro
vincia de G uipúzcoa.
H ago  sab er: Que en este Ju zgad o , 

y  de acuerdo con el T ribu n al R egio
n al de N avarra, se instruyen expe
dientes contra:

G on zalo  Laredo Puentes, industrial, 
vecino de San  Sebastián .

Vicente M aguregui M endtvil, de 26 
añ os, jornalero, vecino de ídem 

Pedro A y a síu y  M en d ;zábal, de 82 
añ os, casado, vecino de Oñate. .

V irgilio  M ajad as M artín , de 32 años, 
casado, repartidor de T elégrafos, ve
cino de San  Sebastián .

M odesto JáureguT. Echenagusia, veci
no de Rentería.

Celestino de la C ru z Jareño, de 33 
años, casado , in dustrial, vecino de 
San Sebastián .
• M odesto Sasiam barrena Larrea, de 

44 años, casado, em pleado, vecino de 
T o lo sa .

Esteban G oñi Y abar, de 41 años, 
casado, dependiente de comercio, ve
cino de San Sebastián .

Ju an  C ruz M ú gica Salaverría , de 
42 años, casado, tornero m ecánico 
vecino de San Sebast'án

Benedicto Senosiain M artínez de 
G oñi, casado, vecino de D eva.

Jo sé  A ntonio O yarzábal O yarzábal , 
vecino de A zpeitia .

G abin o  A lu st za Echeverría, casado, 
vecino de A y a .

Severiano A zpeitia A rcelús, m ecá
nico, vecino de Beasain .

Bernardo Berasategui O ria, vecino 
de Isason do.

Jo sé  Lorenzo M úg ca A ldalur, de 
40 años, casado, labrador, vecino de' 
A y a .

Isidro O laizo la U ran ga, de 52 años, 
casado, carpintero, vecino de Rente
ría.

Jo sé  Fernández R odríguez, de 52 
año6 , casado , jo rn a lero , v'ecinío de 
Rentería.

Jo sé  A guirregab iifa  O naindia, de 52 
años, casado, cantero, vecino. de Smi 
S eb astián .

Jo sé  E losúa Gárate, de 52 años, la 
brador, casado, vecino de Deva.

Ju lián  Olarte Alberdi, de 34 años, 
casado, barnizador, vecino de A z 
peitia.

Pedro T rim bor M oneada, ministro 
de M arin a y presidente del Socorro 
R ojo  Internacional, vecino de San  Se
bastián , G aribay , 3 .

R  P«—23.874-23.876

SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

D on Eduardo Padilla M anzano, Juez 
Instructor Provincia] de R espon sa
bilidades P o lííc a s  de Santa C ruz 
de Tenerife.
H ago  sab er: Que en este Ju zgad o  

y de acuerdo con el T r ’bunai R egio
nal de Tas Palm as, Se tram itan expe
dientes contra los siguientes incul
p ad o s: • '

Ram ón G onzález G arcía, com ercian
te, casado, ved no de Realejo A lto.

Emilio D o r ta  Pérez, jornalero ,  c a s a 
do ,  vec ino  de ídem.

A n d rés G onzález Ledesrna, agricu l
tor, casado, v ecn o  de ídem.

M elchor Suárez A rvelo , empleado, 
soltero, vecino de ídem.

C arlos E sp ino sa Chávez, agricultor, 
casado , vecino de] Puerto de la C ru z 

Jo sé  Sa lavarría  Brito, casado, lab ra 
dor, vecino de V alleherinoso.

Francisco Felipe Prieto, casado, la 
brador y vecino de ídem.

A n ton io  M esa C alero, casado, jo r
nalero, vec no de ídem.
• V idal Santos T ru jillo , zapatero, ca

sado , vecino, de Lá L agun a y dom ici
liado en T aco.

A ndrés G onzález C astro , casado, 
m aquinista de grúas, ved no de Santa 
C ru z de Tenerife, calle de Tribula- 
C:unes, 40.

Ju an  G onzález R ojas, casado, zap a
tero, vecino de Santa C ruz d e , Tene
rife, con dom icilio en la calle de T r i
buí ac  ones.

Vicente Rodríguez G onzález, 

casado , jornalero, vecino de Santa Cruz 
de Tenerife, Cuesta de Piedta, 1

M odesto Ram os G arcía, casado, jo r
nalero, vecino de Santa C ru z de Te
nerife, calle Particular Fernández.

A n to n io  A brante M achado, solte
ro , jornalero, vecino de R ealejo Alto.

C ristóbal Borges Hernández, casa
do, jornalero, vecino de ídem.

Vicente G onzález. M éndez, casado, 
jornalero, vecino de ídem.

C arlos Fernández M esa, soltero, 
agricultor, natural y vec in a de Santa 
U rsu la .

Ju an  B arroso  Santos, casado, jo r 
nalero, vecino de Playa de Santiago 
(Isla  de la G om era).

Pío Concepción G onzález, sokero, 
cam pesino, natural de M azo (Isla  de 
|a Palm a).

Jo sé  C oello D am as soltero, jo rn a
lero, natura] de San  Ju an  (Valleher- 
m oso), Isla de la G om era.

N arc iso  M orales Bello, soltero, pes
cador, vecino de A ron a (Tenerife).

Z acarías León Suárez, casado, jo r
nalero, natural de Vallehertnoso.

V íctor ano Palmero León, casado, 
jornalero, vecino de ídem.

Sebastián  León Plasencia, oasado, 
labrador, v e c n o  de ídem.

M anuel B arroso  D om ínguez, c asa
do, labrador, vecino de ídem.

Aritonio G onzález A fon so , soltero, 
agricultor y  vecino de G ran ad illa .

L u is M agdalena D orta, soltero, del 
cam po, vedn o de V alleherm oso.

Benjam ín M arichal N avarro , soltero, 
labrador, vecino de ídem.

D om ingo G arcía C orrea, casado,
jornalero, vecino de ídein.

Jo sé  A rteaga C r nea, casado, jo rn a
lero, vecino de ídem.
• A gustín  . N egrín M arichal, casado,
labrador, veeino de ídem.

Lucio G onzález A fon so , casado,
carpintero, vecino Je  G ranad illa .

Ju an  A fon so  Placeres, casado , jo r
nalero, vecino de ídein.

Sa lv ad or V argas M artín,’ casado,
panadero, vecino de ídem.

Jo sé  C asan as San tan a , casado, a lb a
ñil, vecino de Santa C ru z de Tenerife, 
calle del B arrio  de la Salud, 9.-.

Jo sé .R odrígu ez A lonso , casado, p iro
técnico, vecino de G ran ad  lia. .

D esiderio, Giménez A lvarez, casado, 
jornalero , vepino de íd^m.
. T or b io  J^eón A cósta, casado, chó
fer, vecino de Los Llanos (La Palm a).

A nton io A costa León, casado, taba
quero, vecino de ídem.

M anuel FeFpe M ederos, soltero, 
panadero, vecino de ídem.

Juan Quintero Pérez, soltero, agri
cultor, vecino de Cirio (G uía de H o
ra). .

Sixto Perera Luis, soltero, carpinte
ro. vec no de Icod.

C lau d io  G onzález Febles, casado, 
panadero, vecino de G araehico,


